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\?\San Marcos - Pedro Gálvez, 17 de febrero de2025

VISTOS:

El lnforme N" 327-2024-MPSMISGRRHH; Informe N" 0086-2024-MPSMGPP; lnforme Legal
N' 10-2025-GAJ-JNVS/N/IPSM; referenre a la APRoBAC|ÓN DEL MANUAL CLAS|FICADoR DE CARGoS
DE lA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS; y:

CONSIDERANDOS:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1',
2" y 3'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de las lr/unlcipalidades, establece que los gobiernos locales
que emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económlca y administrativa en asuntos de su competencia;

Que, el artículo 195" de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos
Iocales, son competentes para aprobar su organización interna y su presupuesto;

Que, el artículo 9", inciso 9,2 de la Ley N.o 27783, Ley de Bases de la Descentralización,
establece que la autonomía administrativa es la facultad de organlzarse internamente, determinar
y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad;

Que, elartÍculo 1e de Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión delEstado,
declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano. Asimismo,
en su artículo 4s, establece que el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como
finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera
que se logre una mejor atención a la ciudadanía, prlorizando y optimtzando el uso de los recursos
pú blicos;

Que, la Ley N.e 30057, Ley del Servicio Civil, en su articulo 3', literal a) estable como
principio el interés general, implicando una adecuada gestión de recursos a fin prestar eficiente y
eficazmente los servicios a la a la ciudadanía. Además, sugiere contar con los instrumentos de
gestión de recursos humanos adaptados a Ia realidad de la entidad;

Que, el artículo 1 de la Ley N'28175, Ley Marco del Empleo Público, declara como finalidad
establecer lineamientos generales para promover, consolidar y mantener una administración
públlca moderna, jerárquica, profeslonal, unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada en el
respeto al Estado de Derecho, los derechos fundamentales y la dignidad de la persona humana, el
desarrollo de los valores morales y éticos y el fortalecimiento de los principios democráticos, para
obtener mayores niveles de eficiencia del aparato estatal y el logro de una mejor atención a las
personas. Además, en el artículo 4 establece una nueva clasificación de los empleados, para lo cual
es necesario una adecuada clasificación de los cargos, siendo: funcionario público, empleado de
confianza, servidor pÚblico - directlvo superior, servidor público - ejecutivo, servldor público -
especialista, servidor público - de apoyo y régimen especial;
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Que, con fecha 15 de febrero de 2022, se publicó la Ley N.o 3L4L9, Ley que establece
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de
funcionarios y directivos de Iibre designación y remoción; srendo reglamentada mediante Decreto
Supremo N.s 053-2022-PCN/1, publicado el 18 de mayo de2022;

La Ley N" 31-419, señala en la Segunda Disposición Complementaria Final que: "Las entidades
públicos, cuondo corresponda, formulan o adecúon, de monera gradual, sus instrumentos de gestión en el
morco del Sistema Administrotivo de Gestión de Recursos Humanos, conforme o lo dispuesto en lo presente
ley; debiendo culminor la implementación integral de estos disposiciones en un plazo no mayor de cien
ochento días colendario contados a partir de lo publicoción cle su reglamento"

Que, mediante con Ordenanza Municipal N" 044-2023-MPSM-CM, publicada el 25 de abril
de2024 en el drario Panorama, se aprobó la nueva Estructura Orgánica yel nuevo Reglamento de
organlzación y Funciones de la Municipalidad provincial de San Marcos;

Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 000150-2021-SERVIR-pE se
aprueba la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, Elaboración del fVanual de Manual de
Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional, directiva en el que se
estable los lineamientos para Ia elaboración y aprobación del Manual de Clasificador de Cargos, tal
como se determina en el numeral 6.1. de la directiva.

Que, la Subgerente de Recursos Humanos, mediante lnforme N" 327-2024-MpsM/scRH,
sustenta que mediante Ordenanza Municipal N" 010-2023-tvlPSM-CtVl se aprobó el Reglamento de
organización y Funciones el cual incluye la estructura orgánica, por tanto, conlleva a que la Entidad
reallce una modificación en los demás instrumentos de gestión, iniciando con la aprobación del
Manual de Clasificadorde Cargos puesto que es la base para la elaboración del CAp provisional;

Que, el07 de julio de2024 se remitió la propuesta del lVlanual de Clasificador de Cargos
de la Municipalidad Provincialde San Marcos a SERVIR recibiendo observaciones con fecha 07 de
agosto de2024,las mismas que fueron levantadas y enviadas a SERVIR el 09 de setiembre de2024.

Que, el 2l- de octubre de 2024, SERVIR comunica que es viable la aprobación del Manual
de Clasificador de Cargos (MCC), a la Municipalidad Provincial de San Marcos, por medio de la
Subgerencia de Recursos Humanos concluyendo en el correo enviado que'. "en ese sentido, uno vez
validod dicha información, se podra reolizar lo aproboción del documento de gestión, lo cual debe ser
oprobado a trovés de una resolución del titular de la entidad, que en el coso de los Municipolidades, es la
Resolución de Gerencio Municipal"

Que, mediante Informe N' 0086-2024-MPSM/GPP, Ia Gerente de planificación y
Presupuesto, emite opinión favorable a la propuesta de aprobación del Manual de Clasificador de
Cargos de la Municipalidad Provincial de San Marcos, señalando que se encuentra enmarcado en
los documentos de gestlón de la MPSM y alineado a la normativa vigente, en el marco del Sistema
Administrativo de Modernización del indicado MCC el cual servirá para continuar con la
actualización de los siguientes documentos de gestión vinculados entre sí como es el CAp
provisiona l;

Que, mediante lnforme Legal N.e 010-2025-GAJ-JNVS/MPSM, el Gerente de Asesoría
Jurídica manifiesta que resulta PROCEDENTE realizar la aprobación de la propuesta de MANUAL DE
CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS en tanto se ha
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cumplido con los procedimientos legales establecidos por la directiva y demás normas que resultan
aplicables; y, sobre todo por ser un documento de gestión de los recursos humanos trascendental
para el correcto funcionamiento de nuestra Entidad;

Que, el Decreto Supremo N.s 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la
Ley N.e 30057, Ley del Servicio Civil, en su tnULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES -

Artículo lV.- Definiciones - literal i), establece que, para efectos del Sistema Administrativo
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad
administrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima
autoridad administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal,
respectivamente;

Que, el numeral 6.1.7 de la Directiva N" 006-202l"-SERVIR-GDSRH, establece que la ORH o
la que haga las veces debe elevar la propuesta de MCC al(la)tltular de la entldad, previa opinión
favorable de la OPP o la que haga las veces, en lo concerniente al ámbito de su competencia. De

obtener Ia validación, el(la) titular de la entldad aprueba el MCC y gestiona la publicación de la
resolución en el Diario Oficial El Peruano, en el Portaldel Estado Peruano, en el Portal Institucional,
en el Portal de Transparencia, y/o en el diario encargado de las publicaciones judiciales de la
jurisdlcción, o en otro medio que asegure de manera lneludible su publicidad; dependiendo del
nivel de gobierno de la entidad;

En esa línea, y con los fundamentos técnicos correspondientes, quedaría establecido que
los servidores y/o funcionarios que han intervenido en la elaboración y sustentación de los
documentos que componen el expediente son responsables de la veracidad y exactitud de su

contenido y al amparo del principio de confianza, especlalización y que están sustentados en los
informes, se procede a emitir el acto resolutivo.

Que, en virtud a la normativa descrita, Decreto Supremo N,e 040-2014-PCM, que aprueba
el Reglamento General de la Ley N.e 30057, Ley del Servlcio Civil, y, numeral 6.1.7 de la Dlrectiva
N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, se encuentra vlable emitlr el acto resolutlvo desde Gerencia
Municipal; y,

Por los considerandos mencionados y de conformidad con la normativa descrlta, y demás
potestades conferidas por ley;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO: APRoBAR et MANUAL DE cLAStFtcADoR DE cARGos (MCC) DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS, con la cantidad de ciento cincuenta y cuatro (154)
folios, debidamente visados, considerando que se encuentra formulado y adecuado conforme a la
normativa descrita en los considerandos.

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR, la presente resolución y el Manual de Clasificador de
de la Entidad a la Subgerencia de Recursos Humanos, todo en original y debidamente
, para su conocimiento, cumplimiento y custodia de la documentación.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, que la Subgerencia de Recursos Humanos realice la

socialización con las gerencias, subgerencias y demás unidades orgánicas de la Entidad acerca del
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documento normativo aprobado en el articulo primero de Ia presente resolución; asimismo,
formule los instrumentos de gestión y demás acciones que resulten necesarias para la adecuada
aplicación del Manual de Clasificador de Cargos aprobado.

ARTICULO CUARTO: ESTABLECER, que la aplicación del Manual de Clasiftcador de Cargos
(MCC) de la Municipalidad Provincial de San Marcos, aprobado en el prlmer artículo, entre en
vigencia al día siguiente de su publicación en la entidad.

ARTfcuLo QUINTO: DEIAR slN EFECTO, toda disposición que se oponga a la presente
resolución y al presente instrumento de gestión.

ARTICULO SEXTO: ENVIAR, un ejemplar original a la Oficina de Informática, para el
cumplimiento de la publicación en el Portal lnstitucional de la Municipalidad provincial de San
Marcosyen el Portal deTransparencia de la Entidad, dentro del plazo que establece la normativa
de transparencia.
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PRESENTACIÓN

La Municipalidad Provincialde San Marcos es elórgano de gobierno localdeldistrito de Pedro

Gálvez, con personería jurídica de derecho público, cuenta con autonomía política, económica v
la7¿o\pdministrativa en los asuntc

'Tbonstitución Política del Perú
inistrativa en los asuntos de su competencia; según lo señalado en el artículo 194'de
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)4, /<F ll La Municioalidad Provincial de San Marcos como máxima autoridad local es la responsable de

7'conouciiéi pio"álo de desarrollo del distrito y por lo tanto, la organización institucional es de vital

importancia en este fror""o. Por lo que la Municipalidad Provincial de San Marcos ha iniciado el

próc""o de restructuración institucional, aprobando su estructura orgánica y su Reglamento de

ÁbrganizaciónyFuncionesmedianteordenanzaMunicipalN.044-2023.MPSM.
O§ V"6"'Or11
;*,{,Lfff ?\ Pggtelor a.ra aprobación der R:9rii"-11? 1?.9'9i:ll'^1'l:ifFi:::"i::§3i]J*:'fl1[t::

IUCC¡, como instrumento indispensable para la elaboración del Cuadro para la Asignación de Personal

Provisional (CAP-P).

ial de San Marcos, se requiere lá modificación ó elaboración de los demás instrumentos de

de la municipalidad. Uno d'e los instrumentos a aprobar es el Manual de Clasificador de Cargos

El MCC es el Documento de gestión institucional en el que se describen de manera ordenada

los cargos estructurales de la eñtidad, estableciendo su denominación, clasificación, funciones y

míñ¡mos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad '

El MCC fue elaborado teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 28175, Ley Marco del Empleo

público, aprobada el 01 de enero de 2005, que en su artÍculo 4 establece la nueva clasificación del

üi!}p¡g; pUnl¡"o, Oirtinguiéndoia de la clasificación clásica que esta ese momento venía
-^ I lo 

^^^Asimismo, dicho instrrimento ciñe su elaboración al numeral 6.1. de la Directiva N' 006-

1-SERVIR-GDSRH "Elaboración del Manual de clasificador de cargos y del cuadro para

de Personal Provisional".

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA

:' EIMCC de la Municipalidad Provincial de San Marcos considera eltotal de cargos estructurales

que necesita la entidad pará et cumplimiento de sus objetivos institucionales, Estos cargos servirán

iomo base para la elaboiación delCAP-P y los perfiles de cada puesto que la entidad necesita para su

funcionamiento institucional.

El presente documento consta del objetivo, alcance, base legal, la clasificación de los cargos

ralás, el cuadro resumen de los óargos estructurales y la información de los cargos

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS



1, OBJETIVO

Describir de manera ordenada todos los cargos estructurales de la entidad, estableciendo su

denominación, clasificación, funciones y requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y

cumplimiento de objetivos de la Municipalidad Provincial de San Marcos.

2. ALCANCE

Este documento es de aplicación para todos los órganos y unidades orgánicas de organización de la
Municipalidad Provincial de San Marcos.

BASE LEGAL

Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N"27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

Ley N"28175, Ley Marco delempleo Público.
Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.
Uey U"at+tS, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio

de la función priOlica de funcionarios y directivos de libre designación y remoción.

Decreto Suprámo N"040-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento General de la

Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, y sus modificatorias.
Decreto Supremo N'054-2018-PCM Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de

Organización del Estado, y sus modificatorias.
De-creto Supremo NoO53-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley

N.3141g, Láy que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en elacceso y ejercicio de

la función pULl¡óa de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y otras disposiciones.

Resolución de Presidencia EjeCutiva N"00150-2021-SERVIR-PE, con la cual se formalizó el

acuerdo de Consejo Directivo mediante el cual se aprueba la Directiva N' 006-2021-SERVIR-

GDSRH "Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de

Personal Provisional".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 018-2024-SERVIR-PE, que formaliza el acuerdo del

Consejo Directivo de la Autoridad Nacional delservicio Civil - SERVIR, adoptado en la Sesión N"

OO2-2024-CD, mediante el cualse aprueba la Directiva " Directiva N" 003-2024-SERVIR-GDSRH,

de perfiles de puestos y elaboración, aprobación, administración y modificación del Manual

de Perfiles de Puestos".

Ordenanza Municipal N'-2023-MDM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y

la Estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de san Marcos.

CLASIFICACÉN DE CARGOS ESTRUGTURALES

cargos estructurales de la Municipalidad Provincial de San Marcos han sido clasificados de acuerdo

indicado en elartículo 4 de la Ley N'28175, Ley Marco del Empleo Público'

. Funcionario público

4.

El que desarrolla funciones de preeminencia polÍtica reconocida por norma expresa, que representan

al Estado o a un sector de la población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos o

entidades públicas.

El Funcionario Público puede ser:

De elección popular directa y universal o confianza política originaria.
De nombramiento y remoción regulados.
Los funcionarios de libre nombramiento y remoción.

a)
b)
c)

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA
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4.2. Empleado de confianza

Elque desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto aldelfuncionario público. Se encuentra

en el entorno'de quieñ b designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los

servidores públicos existentes en cada entidad. El Consejo Superior del Empleo Público podrá

establecer iímites inferiores para cada entidad. En el caso del Congreso de la República esta

disposición se aplicará de acuerdo a su Reglamento.

A, 4.3.Servidorpúblico

e clasifican en:

i.rrYff, A Direc*vo superior
; luiuüft¡p¡¡ *JJ

Úryr"§pu7Éloue desarrolla funciones administrativas relativas a la dirección de un órgano programa o proyecto,'\-*'>- 
la supervisión de empleados prlblicos, la elaboración de políticas de actuación administrativa y la

colaboración en la formulación de políticas de gobierno.

este cargo da lugar al regreso a su grupo ocupacional.

Una quinta parte del porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser designada o removida

librem'ente por el titular de la entidad. No podrán ser contratados como servidores ejecutivos o

salvo que cumplan las normas de acceso reguladas en la presente Ley.

Ejecutivo

este grupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los servidores ejecutivos y

peciali-stás, su poróentaje no excederá del 10% del total de empleados de la entidad. La ineficiencia

El que desarrolla funciones administrativas, entiéndase por ellas al ejercicio de autoridad, de

atribuciones resolutivas, las de fe pública, asesoría legal preceptiva, supervisión, fiscalización, auditoría

y, en general, aquellas que requieren la garantía de actuación administrativa objetiva, imparcial e

a las personas. Conforman un grupo ocupacional.

que desempeña funciones de ejecución de servicios públicos. No ejercen función administrativa.

Conforman un grupo ocupacional.

desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o de complemento. Conforman un grupo ocupacional.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA
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5. GUADRO RESUMEN DE GARGOS ESTRUCTURALES

Los cargos estructurales de la entidad son los siguientes:

Clasificación Carqo estructural
Funcionario

Público
FP

Alcalde (sa)

Gerente (a) Municipal

Empleado de
Confianza

EC

Gerente (a) de Desarrollo Social
Gerente (a) de lnfraestructura y Desarrollo Territorial

Gerente (a) de Servicios Municipales y Gestión Arn!t944
/¿,F!-
.\\
:r

2h\#2lr;
Gerente (a) de Transporte y Seguridad Ciudadana
Procurador (a) Pública Municipal

Servidor Público
Directivo
Superior

SP-DS

Director (a) de la Unidad de Gestión Municipal
Gerente (a) de Administración Tributaria

l%
,rAt r-
boT

Gerente (a) de Desarrollo Económico
Gerente (a) del lnstituto Vial Provincial
Jefe (a) de la Oficina Generalde Administración

@;r"
3'' y"g" 'or'i.

ctRtr,rlf ttr ?-.',
pullnc¡crm v ii,

ff^:w;l
p,

0t
NY

s,

-/--'\-
1>r:liÉ(),,

Jefe (a) de la Oficina General de Asesoría Juridica
¡ete tal Oe ta Oficina General de Atención al Ciudadano y Gesle! !qq!I!e!!q¡g-
Jefe (a) de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto
.lefe (a) de Órqano de Control lnstitucional
Suboerente (a) de Agua y Saneamiento
Suboerente (a) de Atención a Poblaciones Vulnerables
Suboerente (a) de Control Sanitario, Mercados y Licencias

Suboerente (a) de Desarrollo Aqropecuario V Forestal
Suboerente (a) de Desarrollo Territorial

Subgerente (a) de Estudios y Proyectos

Suboerente (a) de Fiscalización
Subqerente (a) de Gestión Ambiental y Residuos Sólidos
Subqerente (a) de Gestión del Riesgo de Desastres
Suboerente (a) de Obras, Mantenimiento y Maquinaria
Suboerente (a) de Prooramas Sociales
Subqerente (a) de Promoción Empresarial y Turismo
Subqerente (a) de Rentas

\i Subqerente (a) de Sequridad v Participación Ciudadana4 ¡'¡

6-r:W
i ctuútot2 ;frlorra

vÍtrb

Subgerente (a) de Servicios Sociales
Subqerente (a) de Supervisión y Liquidaciones
Subqerente (a) de Transporte y Tránsito
Jefe (a) de la Oficina de Abastecimiento
Jefe (a) de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental

Jefe (a) de la Oficina de Comunicaciones e I

Jefe (a) de la Oficina de Contabilidad
Jefe (a) de la Oficina de Formulación de Proyectos
Jefe (a) de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos
Jefe (a) de la Oficina de Patrimonio
Jefe (a) de la Oficina de Planeamiento y Modernización
Jefe (a) de la Oficina de Programación Multianual de lnversiones
Jefe (a) de la Oficina de Tecnologías de la lnformación
Jefe (a) de la Oficina de Tesorería

Servidor Público
Eiecutivo

SP-EJ
Jefe (a) de la Subunidad de Maquinaria
¡ete (a) delArea Técnica Municipal

Servidor Público
Especialista

SP-ES

ecutor (a) Coactivo (a)

Asesor (a
Especialista
Especialista Admi nistrativo (a)

Especialista en Administración de Personal
Esoecialista en Almacén
Esoecialista en Artesanía
Especialista en Asistencia Social
Especialista en CIAM

¡ecialista en Compensaciones

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA
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Clasificación Garqo estructural

\.
lt
tl

7

I

Especialista en Contrataciones
Especialista en Control de Deuda
Especialista en Control lnterno
Especialista en DEMUNA
Especialista en Educación, Salud, Cultura y Dq¡rorte
Especialista en Fiscalización
Esoecialista en Gestión Ambiental
Especialista en Gestión de Archivo
Especialista en lntegración Contable
Especialista en lnversiones,Wi

f,fur l

ÜpÁr j
Esoecialista en Licencias de Conducir
Especialista en Limpieza Pública
Especialista en Obras
ffi3r^\""2

f'i[:A.
crnrlrrttr h,

pLÁNlflcACtr¡N Y i.

ü;Mt

Esoecialista en Orientación al Contribuvente
Especialista en Padrón Nominal
Esoecialista en Participación Ciudadana
Esoecialista en Patrimonio
Especialista en PCA
Especialista en Planeamiento y Modernización
Especialista en Presupuesto
Especialista en Procedimiento Administrativo Sancionador
Esoecialista en Promoción Empresarial

i0r
Y

Esoecialista en Provectos Productivos
Esoecialista en Psicolooía
Especialista en PVL
Esoecialista en Reoistro Tributario
Especialista en Sanidad Animal
Especialista en Sanidad Vegetal
Especialista en Secretaría Técnica de Procesos Disciplinarios
Especialista en Seguridad Ciudadana

t Especialista en Sistemas

t--

Esoecialista en Tesorería
Especialista en Tránsito y Seguridad Vial
Especialista en Turismo
Especialista en ULE

> Especialista Jurídico
Esoecialista Leqal en DEMUNA
Especialista Sanitario (a)

Analista Administrativo (a)

Analista en Control Patrimonial
Analista en lmaoen lnstitucional
Analista en Servicios Públicos
Analista Juridico
Asistente (a) en Control de Asistencia
Asistente (a) en Evaluación
Asistente (a) en Licencias de Conducir
Asistente (a) en Seguridad Vial
Asistente Administrativo (a)

Servidor Público
De Apoyo

SP.AP

Auxiliar Coactivo
Asistente de Gerencia
Asistente de Relaciones Públicas
Asistente Técnico
Resoonsable de Trámite Documentario
Técnico Administrativo
Técnico Administrativo I

Técnico Aqropecuario
Técnico Electricista
Técnico en Contabilidad
Secretaria
Oficinista I

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA
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estructural

Auxiliar de Almacén ll

Auxiliar en Tributación

Guardián

Í,,yliiffi,
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Mantenimiento

Salvavidas

CONS¡DERACIONES RESPEGTO A LOS REQUISITOS DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

DENTRO DEL ALCANCE DE LA LEY N'31419 Y SU REGLAMENTO

los cargos estructurales del MCC que se encuentran dentro del alcance de la Ley N' 31419, Ley

establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y, ejercicio de la función pÚblica

funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su Reglamento, aprobado mediante

Decreto Supremo N'053-2022-PCM, se han considerado requisitos que no son inferiores a los mínimos

definidos en la normativa citada. Asimismo, respecto a la aplicación de las equivalencias y demás

no especificadas en las fichas de información, las cuales son requeridas en los

de vinculación de personal, se debe recurrir a lo establecido en la Ley y Reglamento

p;\
o'o¿
rt 0t
roil y

..'"a:=-:\ 6.':. ,\),\l) 1,.;-1.:;r;}(r,\
'.1.\
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7, INFORMAGIÓN DE LOS CARGO§ ESTRUGTURALES

Las fichas de información de los cargos estructurales de la entidad son los siguientes:

7.l.Alcalde (sa)

6""
¿- su8

3 pr¡¡

ñ M00

\3,

p;\
o 'O,

Df

Y

Funciones del
y de los vecinos de la jurisdicción'

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal'
3. Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad.
4. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos.
5. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.
6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

T. Dirigir la formuláción y someter a aprobación del concejo el plan integral de desarrollo sostenible

locály el programa de inversiones concertado con la sociedad civil.

L Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.
g. Sorieter á aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y

modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto

Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado'
10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe dentro del

plazo previsto en la Presente leY.

11. bometer a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio
presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio

económico fenecido.
12. Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de

I conirinuciones, tasai, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del concejo municipal,

solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere necesarios.

3. Someter al concejo municipal la áprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus

instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacionaly regional'

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo municipal, los de

peráonal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la administración

municipal.
lnformar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los

de conformidad con la ley y el presupuestoi-íngresos municipales y autorizar los egresos

// aprobado.
4O. ietebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil.

17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de

confianza.
18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la municipalidad.
g. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del Serenazgo y la Policía

Nacional.
Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente

municipal.
21. Proponer al concejo municipal la realización de auditorías, exámenes especiales y otros actos

de contrc¡I.
22. lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de

auditoría interna.
23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones.

24. Proponer la creación de empiesas municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida,

sugerir la participación accionaria, y recomendar la concesión de obras de infraestructura y

servicios públicos municipales.
25. Supervisár la recaudacién municipal, el buen funcionamiento y los resultados. económicos y

financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos

directamente o bajo delegación alsector privado.
26. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

27. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidor

{»:1

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA

11

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS

kffi ffi P#ffi M:*¡f*Um¿g*Xv:':$:;**:



M
ô
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Za. froponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme a Ley.

29. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.
30. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de

servicios comunes.
31. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso,

tramitarlos ante el concejo municipal.
32. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de acuerdo al Texto

Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad.
33. Proponer al concejo municipal espacios de concertación y participación vecinal.
34. . Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.

rRequisitos del cargo estructural:
@ca
ibl Niveleducativo: No aplica./b) Grado/ situación académica: No aplica.
Experiencia
a) Experiencia general: No aplica.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.
Requisitos adicionales
- Según los requisitos establecidos en la Ley N'27972, Ley de Orgánica de Municipalidades y en

la Ley N"26864, Ley de Elecciones Municipales
'!¡, 

^,N-.
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7.2. Gerente (a) Municipal

t' .(

.?
t)

*

Funciones del
Planificar, d¡r¡g¡r, monitorear y evaluar las políticas del gobierno local, a fin de generar el

desarrollo local.
Conducir la gestión institucionalde la entidad dentro del marco normativo, para el cumplimiento

de los objetivos y metas institucionales.
Supervisár la labor de gerentes y directores generales bajo su cargo, para el cumplimiento de

las normas técnicas y administrativas de observancia de la entidad.
Supervisar y evaluar la formulación y ejecución del Plan de Desarrollo Local Concertado,
Presupuesto institucional, los Estados Financieros y la Memoria Anual, para presentación a la
Alcaldía y aprobación del Consejo Municipal.
Supervisar la ejecucién de los programas, contratos, convenios, obras, estudios y proyectos de

inversión en el marco legal, para generar el desarrollo local.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar los recursos de la entidad, para el cumplimiento de la
planificación anual de objetivos y metas institucionales.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar el presupuesto institucional de la entidad, para el

cumplimiento de la planificación anual de objetivos y metas institucionales.
Evaluar y promover la actualización y modificación de los documentos de gestión de la entidad,
para optimizar los recursos institucionales.
Aprobar normas internas y acciones de administración mediante actos resolutivos en el ámbito
de su competencia, para regular la gestión institucional.

. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (t)

\. en las carreras de Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencias Agropecuarias, Economía,

3t Contabilidad, Derecho, lngeniería, Educación o afines por la formaciÓn'

) Considerar el artículo 10 del Reglamento de la Ley N" 31419
Experiencia
a) Experiencia general: Cuatro (04) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

i Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

i personal, de los cuales dos (02) años debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
i , público o privado o su equivalencia (2), en ambos casos con reporte directo a la alta dirección y

un (01) año de experiencia en el sector público.

(2) Considerar el artículo 11 del Reglamento de la Ley N' 31419
Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión pública o gestión municipal o similar, con un mínimo de ciento veinte

(1 20) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7,3. Gerente (a) de Desarrollo Social
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Clasificación I Sislas Garqo estructural
Empleado de Confianza I EC Gerente (a) de Desarrollo Social

Funciones del carqo estructural:

2.

\3:I
il
's.

6.

7.

8.
9.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de desarrollo social, para generar el

desarrollo de los ciudadanos.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para contribuir con las condiciones básicas de

vida de la población vulnerable en la jurisdicción.
Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia de
desarrollo social, para contribuir con las condiciones de desarrollo de los ciudadanos.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del carqo estructural:
\Formación académica
,h Nivel educativo: Universitaria completa.
hl Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (t)
7 en las carreras de lngeniería, ciencias sociales, ciencias de la salud, ciencias de la Educación,

Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias Agropecuarias o afines por la formación.

(1) Considerar el artículo 24 del Reqlamento de la Ley N" 31419

Experiencia general: Cuatro (04) años.
Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
público o privado o su equivalencia (2)y un (01) año en elsector público.

(2) Considerar el artículo 25 del Reqlamento de la Ley N" 31419N
EEouisitos adicionales
§] 

'Capac¡tación 
en gestión municipal, gestión pública, desarrollo socialo similar, con un mínimo de

* / noventa (90) horas acumuladas.
)/' Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

orooramas de oresentaciones.
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7.4.Gerente (a) de Desarrollo Territorial e lnfraestructura

Glasificación I Siqlas Carqo estructural
Empleado de Confianza I EC I Gerente (a) de Desarrollo Territorial e lnfraestructura

Funciones del carqo estructural:
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1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.

2. Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de desarrollo territorial e infraestructura
pública, para generar ordenamiento territorial y condiciones de desarrollo de los ciudadanos.

\ 3. Presentar propuestas de normas y estrategias, para fomentar el desarrollo territorial en la

\ jurisdicción.

1,4. Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia de
i/ infraestructura pública, para contribuir con las condiciones de desarrollo de los ciudadanos.
5. Suoervisar la labor de los servidores baio su caroo. oara el cumolimiento de sus funciones v
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normas técnicas de observancia de la entidad.
6. Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,

para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.

7. Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.

8. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad en las carreras de

lnqeniería Civil, Arquitectura, lngeniería Eléctrica, lngeniería Mecánica o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Cuatro (04) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
\ Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

lfpersonal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
I público o privado o su equivalencial y un (01) año en elsector público.
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Requisitos adicionales
- Colegiatura y habilitación profesional.

Capacitación en gestión municipal, gestión pública, desarrollo territorialo similar, con un mínimo
de noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
proqramas de presentaciones.
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7,5. Gerente (a) de §ervicios Municipales y Gestión Ambiental

Clasificación Siqlas Garqo estructural
Empleado de Confianza EC

Gerente (a) de Servicios Municipales y Gestión
Ambiental

Funciones del cargo estructurali
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7.

8.
9.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de prestación de servicios municipales y
la gestión ambiental, para cuidar el ambiente en la jurisdicción.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para fomentar la prestación de servicios y el
cuidado del ambiente en la jurisdicción.
Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia de servicios
municipales y de gestión ambiental, para cuidar el ambiente en la jurisdicción.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de tínea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (1)

en las carreras de lngeniería, Ciencias de la Salud, Ciencias Agropecuarias o afines por la
formación.

r(1) Considerar el artículo 24 del Reglamento de la Ley N. 31419
iErperienc¡alj.l Experiencia general: Cuatro (04)años.'b) Experiencia específica desarrotlando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector

L público o privado o su equivalencia (2) y un (01) año en elsector público.
\
'É)Considerar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N" 3141g
§equisitos adicionales
'i Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión ambiental o similar, con un mínimo/ de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas dq presentaciones.
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7.6. Gerente (a) de Transporte y Seguridad Giudadana
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Clasificación I Sislas Carqo estructural
Empleado de Confianza I EC I Gerente (a) de Transporte y Seguridad Ciudadana

Funciones del carqo estructural:
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de seguridad ciudadana, transportes y
fiscalización administrativa, para prestar los servicios municipales a los vecinos en la jurisdicción.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para optimizar la prestación de servicios
municipales en materia de seguridad ciudadana, transportes y fiscalización administrativa en la
jurisdicción.
Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia seguridad
ciudadana, transportes y fiscalización administrativa, para satisfacer la demanda de servicios de
los ciudadanos en la jurisdicción.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

8
I

Requisitos del cargo estructural:
lFormación académica
la) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (t)

en las carreras de lngeniería, ciencias sociales, ciencias de la salud, ciencias de la Educación,
Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias Agropecuarias, Derecho o afines por la formación.

(1) Considerar el artículo 24 del Reglamento de la Ley N' 31419
\§xperiencia
ftf-Experiencia general: Cuatro (04) años.
l|l Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en' elSector Público:

Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector

- público o privado o su equivalencia (2) y un (01) año en elsector público.
K"¿) (2) Considerar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N'31419
(bquisitos adicionales
-f / Crp".¡tación en gestión municipal, gestión pública o similar, con un mínimo de noventa (90)

F ;, horas acumuladas.
'¡! Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7,7, Procurador (a) Público (a) Municipal
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Clasificación Siqlas Garqo estructural
Empleado de Confianza EC Procurador (a) Público (a) Municipal

Funciones del cargo estructural:
1. Evaluar y proponer fórmulas tendientes a conseguir la conclusión de un proceso jurisdiccional,

en aquellos casos cuyas estimaciones patrimoniales implican un mayor costo que el monto
estimado que se pretende recuperar, conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por
elReglamento.
Requerir a toda entidad pública información y/o documentos necesarios para evaluar el inicio de
acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado.
Evaluar el inicio de acciones legales cuando estas resulten más onerosas que el beneficio
económico que se pretende para el Estado.
Efectuar toda acción que conlleve a la conclusión de un procedimiento administrativo, cuando
ello implique alguna situación favorable para el Estado.
Propiciar, intervenir, acordar y suscribir convenios de pago de la reparación civil en
investigaciones o procesos penales donde intervengan de acuerdo al procedimiento señalado
en el Reglamento.
Emitir informes al titular de la entidad proponiendo la solución más beneficiosa para el Estado,
respecto de los procesos en los cuales interviene, bajo responsabilidad y con conocimiento a la
Procuraduría General del Estado.
Delegar representación a favor de los/as abogados/as vinculados a su despacho. Asimismo,
podrá delegar representación a abogados de otras entidades públicas de acuerdo a los
parámetros y procedimientos señalados en el Reglamento.
Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, conforme a los
requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos es necesario la
autorización dél titular de la entidad, previo informe del Procurador Público.
Coordinar con Ia Procuraduría General del Estado sobre las acciones de asesoramiento, apoyo
técnico profesional y capacitación que brinda en beneficio de la defensa jurídica del Estado.
Otras que establezca la Ley o el Reglamento del presente Decreto Leqislativo.

2.

\r
18.
, 

l,
/4.

5.

6.

8.

»,

10.
Requisitos del carqo estructural:
Según los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo No 1326, Decreto Legislativo que
reestructura el sistema administrativo de defensa jurídica del Estado y crea la Procuraduría General
del Estado.
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7.8. Director (a) de la Unidad de Gestión Municipal
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Glasificación I Siqlas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Jefe(a) de la Unidad de Gestión Municipal

Funciones del cargo estructural:

2.

3.

5.

6.

7.

Planificar,dirigir,monitorearyevaluarlaplanificac¡ono
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de prestación del servicio de agua en la
zona rural, para garantizar la demanda del servicio de los ciudadanos.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para coberturar la demanda de servicio de agua
en la zona rural de la jurisdicción.
Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia de agua y
saneamiento, para contribuir con las condiciones de vida de los ciudadanos.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuraly/o área.

8.
L

Requisitos del cargo estruclural:
Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.

,b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad en las carreras de
\\ Ingeniería, economía, administración o afines por la formación.
if,xperiencia
hl Experiencia general: Cuatro (04) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión priblica y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector

I público o privado y un (01) año en elsector público.
.lfequisitos adicionales
It Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión delagua o similar, con un mínimo de' noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.9, Gerente (a) de Administración Tributaria
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Gerente (a) de Administración Tributaria

Funciones del estructural:
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conduciry evaluar las políticas municipales en materia de administración tributaria, para generar
eldesarrollo de los ciudadanos.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para fomentar la contribución en materia tributaria
en la jurisdicción.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal en materia tributaria por parte
de los ciudadanos, para garantizar la recaudación de impuestos en la jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalenci¿ {t)

en las carreras de Administración, Economía, Derecho, ingeniería o afines por la formación.

11) Considerar el artículo 24 del Reglamento de la Ley N" 31419

Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01)año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
público o privado o su equivalencia €) y un (01)año en elsector público.

elartículo 25 del Reglamento de la Ley N'31419

Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración tributaria o similar, con un
mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7.10, Gerente (a)de Desarrollo Económico
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Clasificación Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Gerente (a) de Desarrollo Económico

Funciones del cargo estructural:
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Conducir y evaluar las políticas municipales en materia de desarrollo económico local, para
generar el desarrollo de los ciudadanos.
Presentar propuestas de normas y estrategias, para fomentar el desarrollo económico local en
la jurisdicción.
Planificar, dirigir, promover y evaluar programas, proyectos y actividades en materia de
desarrollo económico local, para contribuir con las condiciones de desarrollo de los ciudadanos.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar la convivencia de los vecinos y el respecto al ordenamiento jurídico en la
jurisdicción.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

8
I

Requiqitos del cargo estructural:
Formación académica

.a) Nivel educativo: Universitaria completa.

\Y) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (1)

ll en las carreras de Administración, Economía, Ciencias Agropecuarias, lngeniería o afines por la
ll formación.

(1) Considerar el artículo 24 del Reglamento de la Ley N'31419
Experiencia
a) Experiencia general: Cuatro (04)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
público o privado o su equivalencia (2) y un (01) año en elsector público.

S) Considerar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N' 31419
zfequisitos adicionales
i Capacitación en gestión municipal, gestión pública, desarrollo económico o similar, con un
i mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
'? Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.11. Gerente (a)del lnstituto Vial Provincial
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Clasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS Jefe (a) del lnstituto Vial Provincial

Funciones del carqo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de línea a su cargo,

para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
2. Conducir y evaluar las políticas municipales en materias de gestión de caminos vecinales, para

generar el desarrollo de los ciudadanos.
3. Presentar propuestas de normas y estrategias mantenimiento de caminos vecinales, para

, fomentar el desarrollo en la jurisdicción.

ü4. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
ll normas técnicas de observancia de la entidad.

f, Supervisar el cumplimiento de las normas de alcance municipal por parte de los ciudadanos,
para garantizar el orden en la jurisdicción.

6. Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de línea a su cargo, para que la entidad
cumpla con la prestación de bienes y servicios a la ciudadanía.

7. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad en las carreras de

@,ffiü

lglillllillcr relVllr ¡tl\.{U¡Llrl,rLuId, lllgtilllE;Ilcl EltiuLllud, lllgtil PUI

Experiencia
lh Experiencia general: Cuatro (04) años.

fol Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector

¡ público o privado y un (01) año en elsector público.
\ffimE fiequisitos adicionales

f Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar, con un mínimo de noventa (90)
horas acumuladas.T

pruuesauur ue [exlu§, frujirs ue uat(.;uto y
programas de presentaciones.
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7,12. Jete (a) de la Oficina General de Administración
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Clasificación Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Jefe (a) de la Oficina Generalde Administración

Funciones del cargo estructural:

2.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de apoyo a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar los procesos técnicos de los sistemas administrativos de
recursos humanos, abastecimiento, tesorería, contabilidad, endeudamiento público y las
tecnologías de la información, para contribuir con la gestión de la entidad.
Supervisar el cumplimento de la normatividad de los sistemas administrativos de recursos
humanos, abastecimiento, tesorería, contabilidad, endeudamiento público y las tecnologías de
la información, para garantizar el funcionamiento de la entidad.
Proponer normas internas, para mejorar la gestión de Ia institución en el ámbito de su
competencia.
Dirigir y supervisar el proceso técnico de ejecución presupuestal en la entidad en las fases de
compromiso, devengado y girado, para garantizar el apoyo a la gestión institucional.
Supervisar el cumplimiento de las funciones delórgano de apoyo a su cargo, para que la entidad
cumpla con los objetivos y metas institucionales.
Dirigir el proceso de actualización el Registro de Declaraciones Juradas de la Contraloría
General de la República y otros, a fin de cumplir con las normas de la materia.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

\
:,ll,il

'4.

5.

6.

7.

8.
9.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesionalotorgado por universidad o su equivalenci¿ (t)

en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía, Administración, Derecho o afines por la
formación.

r(1) Considerar el artÍculo 24 del Reglamento de la Ley N' 31419
\fxperiencia
fi')- Experiencia general: Cuatro (04) años.
'/IDl Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01)año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector

.-i, público o privado o su equivals¡si¿ (z) y un (01) año en el sector público.)¿\
íáiConsiderar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N. 3141g

''rr'i,.fi
msúlor

':.--*lsrRla

,ff'r*''
Requisitos adicionales
': Capacitación en gestión municipal, gestión pública, recursos humanos, abastecimiento," contabilidad, tesorería o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA 23

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS



7,,l3, Jefe (a) de la Oficina General de Asesoría Jurídica
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Clasificación Siqlas Carqo estructural
Servidor Pú blico Directivo

Superior SP-DS Jefe (a) de la Oficina General de Asesoría Jurídica

Funciones de! cargo estructural:

r3.
lt

th
t¡

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de asesoramiento a
su cargo, para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la labor de asesoramiento legal a los órganos de la alta
dirección y demás unidades de organización, para contribuir que las acciones de administración
se encuentren dentro del marco jurídico vigente.
Absolver consultas de carácter jurídico formuladas por las diferentes unidades de organización,
para contribuir con la legalidad de los actos de administración.
Emitir opinión jurídica sobre proyectos de ordenanzas, acuerdos, Decretos de Alcaldía,
Resoluciones de Alcaldía, Resoluciones de Gerencia que se sometan a su consideración, para
contribuir con la legalidad de los mismos.
Revisar y visar los proyectos de dispositivos legales que expida la Alta Dirección, para garantizar
la legalidad de los mismos.
Formular o emitir opinión jurídica respecto a subastas, convenios y contratos diversos que
celebra la entidad, para contribuir con su legalidad de los mismos.
Emitir opinión jurídica sobre los recursos impugnativos y quejas, para garantizar el procedimiento
administrativo general.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de asesoramiento a su cargo, para que
la entidad cumpla con la aplicación de la normativa vigente.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

6.

7.

8.

9.
10.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad en la carrera de

Derecho.
Experiencia

\e) Experiencia general: Cuatro (04)años.
:p) ExReriencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en
1{- el Sector Público:
/ Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
público o privado o su equivalencia (r) y un (01)año en elsector público.

(1) Considerar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N. 31419

§equisitos adicionales

",\ Colegiatura y habilitación profesional.

t' Capacitación en gestión municipal, gestión pública, derecho administrativo o similar, con un
; mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
'/ Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.14, Jete (a) de Ia Oficina General de Atención al Giudadano y Gestión Documentaria
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Glasificación I Siqlas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS
Jefe (a) de la Oficina General de Atención al

Ciudadano y Gestión Documentaria
Funciones del carqo estructural:

2.

F
tl
'4.

5.

h

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa del órgano de apoyo a su cargo,
para elcumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar los procesos de la comunicación e imagen institucional,
atención al ciudadano y la gestión documental, para contribuir con la imagen institucional y
conservar el patrimonio documental de la entidad.
Supervisar el cumplimento de la normatividad de la atención al ciudadano y la gestión
documental, para garantizar el apoyo a la prestación de los servicios municipales.
Proponer normas internas, para mejorar la gestión de la institución en el ámbito de su
competencia.
Conducir el proceso de asistencia técnica al Concejo Municipal y Alcaldía, para garantizar el
apoyo a los mismos.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de apoyo a su cargo, para que la entidad
cumpla con los objetivos y metas institucionales.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalenci¿ (t)

en las carreras de Economía, Administración, Derecho, Ciencias Sociales o afines por la
formación.

(1) Considerar el artículo 24 del Reglamento de la Ley N' 31419
Experiencia
a) Experiencia general: Cuatro (04)años.

Pff::1".1?ffiffi-ica 
desarrollando funciones similares y/o en carsos similares y/o en

i Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cargos de dirección en el sector
público o privado o su equivalencia (2) y un (01) año en elsector público.

(2) Considerar el artículo 25 del Reglamento de la Ley N" 31419

K".,*,' vld"
. i ud¡{wor

;.-.¿§rs0ru
. fi[ott¡ft

I Requisitos adicionales

§ brp".itación en gestión municipal, gestión pública, transparencia, gestión documentaria o

| ",r\ similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

l-l)iConocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
I f/ programas de presentaciones.

qr;ü
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7.15' Jefe (a) de Ia oficina General de planeamiento y presupuesto
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Clasificación I Sigtas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Jefe (a) de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto

Funciones del cargo estructural:

3.

Planificar, dirigir, monitorear y evalu
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas éstablecidos.
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar los procesos téCnicos O-e los sistemas administrativos de
presupuesto, planeamiento, modernización, inversión pública y la cooperación técnica
internacional, para contribuir con la gestión de la entidad.
Supervisar el cumplimento de la normatividad de los sistemas administrativos de presupuesto,
planeamiento, modernización, inversión pública y la cooperación técnica internacioná|, para
garantizar el funcionamiento de la entidad.
Proponer normas internas, para mejorar la gestión de la institución.
Supervisar el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de la planificación
estratégica y operativa de la entidad, a fin de garantizar el uso ordenado de los recursos
institucionales.
Proponer el proyecto de Presupuesto lnstitucional Anual y el Presupuesto lnstitucional de
Apertura (PlA), para garantizar el funcionamiento institucionai de la entidad.-Supervisar los procesos técnicos de la Oficina de Programación Multianualde lnversiones, para
garantizar los recursos presupuestales priorizados y planificados.
Supervisar el cumplimiento de las funciones del órgano de asesoramiento a su cargo, para que
la entidad cumpla con los objetivos y metas institucionales.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones de la alta dirección.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

\
[+

5.

6.

[,
tl
/9.

9.
10.

Requisitos del cargo estructural:
FOrmaclon academ¡ca
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia (r)

en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía, Administración o afines por ia formación.

y N. 31419

Experiencia general: Cuatro (04) años.
Experiencja específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
elSector Público:
Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en puestos o cárgos de dirección en el sector

\ público o privado o su equivalencia (,) y un (01)año en elsector priotico.
)A§onsiderar 

el artículo 25 del Reglamento de la Ley N. 31419
lpquisitos adicionales

^ij Capacitación en gestión municipal, gestión pública, modernización, inversiones, planeamiento,
V presupuesto o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas

Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN
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7.16. Jefe (a)de órgano de Control lnstitucional
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Jefe (a) de Órgano de Control lnstitucional

Funciones del estructural:
Ejercerlafuncióndedirección,supervisiónyverificación
y elaboración del informe de auditoría.
Liderar las actividades estratégicas y operativas, así como dirigir y supervisar los servicios de
controly servicios relacionados que correspondan para un Órgano de Control de acuerdo con la
categorización que establezca la contraloría General de la República.
Coordinar Ia formulación y propuesta del Plan Anual del Órgano de Control determinando las
acciones de control y metas a alcanzar.
Dirigir, supervisar o verificar las etapas de planificación, ejecución, elaboración del informe y
cierre de los servicios de controly servicios relacionados que correspondan al órgano de Controí.
Gestionar la atención de diversos pedidos de información y encargos asignadoé en material de
control gubernamental.
Coordinar y monitorear el seguimiento a las acciones que las entidades asignadas dispongan
para la implementación de las recomendaciones efectuadas.
Dirigir o participar en la elaboració1n y remisión de las carpetas de controt al Ministerio público,

comunicando los hallazgos encontrados durante la ejecución delcontrol posterior.
Realizar otras funciones relacionadas a su

isitos del estructural:

Según lo que establezca la Contraloría Generalde la República.
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7.17. Subgerente (a) de Agua y Saneamiento
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Subgerente (a) de Agua y Saneamiento

Funciones delca
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea á
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales, programas, proyectos y actividades en
materia de prestación del servicio de agua potable y alcantarillado en la zona urbana, para
generar condiciones ambientales saludables en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias, programas y proyectos a la gerencia, en materia de gestión
del agua para para consumo humano, en concordancia con la normatividad vigente, a fin de
generar condiciones saludables en la jurisdicción.
Planificar, ejecutar y evaluar el mantenimiento y conservación de los sistemas de agua y
alcantarillado, para garantizar su disponibilidad para los vecinos.
Fiscalizar e identificar las infracciones administrativas de su competencia, e iniciar el
procedimiento administrativo sancionador en calidad de órgano instructor.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Presentar los resultados de su gestión, para Ia toma de decisiones del superior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

de!
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Agropecuarias o

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o cargos de dirección en elsector público o privado.

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión ambiental o similar, con un mínimo
de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN
CAJAMARCA

MARCOS, ')o

Clasificación I S¡olas Caroo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS
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2.
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6.

7.
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7.18. Subgerente (a) de Atención a Poblaciones Vulnerables
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Clasificación I Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS

Subgerente (a) de Atención a Poblaciones
Vulnerables

Funciones del carqo estructural:
1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
8.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de promoción de los derechos
del niño, adolescente, adulto mayor y de las personas discapacitadas, para generar condiciones
democráticas y de igualdad en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de promoción de los derechos del
niño, adolescente, adulto mayor y de las personas discapacitadas, para apoyo de la población
vulnerable de la jurisdicción.
Dirigir la implementación de los programas, proyectos y actividades en materia de promoción de
los derechos del niño, adolescente, adulto mayor y de las personas discapacitadas, para cumplir
con el efectivo apoyo a la población.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Á''r%j,

wffiu

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica

Ia) Nive! educativo: Universitaria completa.

lb) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, ciencias sociales, ciencias
de la salud, ciencias de la Educación, Economía, Ciencias Administrativas, Derecho o afines por
la formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.

\a) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enif-el Sector Público:t¡ Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
Un (01) año en puestos o cargos de dirección en elsector público o privado.

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, desarrollo socialo similar, con un mínimo de

noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
prooramas de oresentaciones.\§\:,;
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7.19. Subgerente (a)de Gontrol Sanitario, Mercados y Licencias
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Clasificación Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS
Subgerente (a)de Control Sanitario, Mercados y

Licencias
Funciones del cargo estructural:

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de Comercio, Mercados,
Licencias y Control Sanitario, para garantizar el orden y sanidad en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia, para fomentar la formalización, el orden y el
control sanitario en la jurisdicción.
Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de comercio, mercados y control sanitario,
para contribuir con las condiciones de vida de la población.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

7
I
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería, Ciencias Agropecuarias,

Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Derecho, Ciencias Económicas o afines por la
formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02)años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o carqos de dirección en elsector público o privado.

'r,-t( #,

í/ ttrl ^e
¡Requisitos adicionales
\l Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar, con un mínimo de noventa (90)

l] horas acumuladas.| - Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo
y programas de presentaciones.r
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7.20. Subgerente (a) de Desarrollo Agropecuario y Forestal
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Clasificación Carqo estructuralSiglas
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS
Subgerente (a) de Desarrollo Agropecuario y

Forestal
Funciones del cargo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a

su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.

2. Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de desarrollo agropecuario y

\, forestal, para generar el desarrollo de los ciudadanos.
'A Presentar propuestas de estrategias a la gerencia, para fomentar el desarrollo agropecuario y

i;: forestal en la jurisdicción.
:1. Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de desarrollo agropecuario y forestal, para
' contribuir con el desarrollo local.
5. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y

normas técnicas de observancia de la entidad.
6. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la

gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
7. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Administración,

Aqrooecuarias. lnqeniería o afines por la formación.
Economía, Ciencias

rExperiencia

a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02)años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.

\ - Un (01) año en puestos o cargos de dirección en elsector público o privado
adicionales

en gestión municipal, gestión pública, desarrollo productivo o similar, con un

mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
oroqramas de oresentaciones.
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7,21. Subgerente (a) de Desarrollo Territorial
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Subgerente (a) de Desarrollo Territorial

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar el ordenamiento urbano, el adecuado uso del suelo y el
catastro necesario para la planificación urbana-espacial del distrito, a fin de coadyuvar al
cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la gerencia.
Formular, ejecutar y controlar el plan urbano o rural dishital el adecuado uso del suelo y el
catastro necesario para la planificación urbana-espacial del distrito
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de gestión territorial, para
organizar el espacio y uso del suelo en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de desarrollo territorial, para
garantizar la aplicación de la normativa de la materia en la jurisdicción.
Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de gestión territorial en zona urbana y rural,
para garantizar el ordenamiento del espacio y uso del suelo en la jurisdicción.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de obseruancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngenieria, Arquitectura o afines por

la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o carqos de dirección en el sector público o

Requisitos adicionales
- Colegiatura y habilitación profesional.
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, catastro, habilitaciones urbanas, desarrollo

territorial o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

DT
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Clasificación I Siolas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Sunerior SP-DS

Funciones del carqo estructural:
1.

2.
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Reouisitos del caroo estructural:
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7.22. Subgerente (a) de Estudios y Proyectos
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Clasificación I S¡qlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS Subgerente (a) de Estudios y Proyectos

Funciones del cargo estructural:
1. Programar, ejecutar, monitorear y evaluar las actividades relacionadas con los estudios de

proyectos de inversión a cargo de la municipalidad, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las
funciones, los objetivos y metas establecidos por la gerencia.

2. Elaborar, supervisar, controlar y evaluar la elaboración de expedientes técnicos de proyectos de
inversión pública en materia de infraestructura, así como los elaborados por servicios externos,

,i "n 
concordancia con las normas vigentes.

\3. Elaborar los términos de referenciaparu la contratación de consultorías y supervisiones externas
de expedientes técnicos de proyectos de inversión pública en materia de infraestructura.

/;4. Realizar la actualización de precios de insumos que se encuentran vencidos en los expedientes
técnicos que correspondan.

5. Evaluar y emitir opinión para aprobación de expedientes técnicos elaborados bajo la modalidad
de contrato o convenio; así como, para la contratación o firma de convenios para la elaboración
de expedientes técnicos de proyectos de inversión pública en materia de infraestructura.

6. Proponer y aplicar normas, lineamientos, procedimientos y directivas internas en materia de su
competencia, así como realizar seguimiento y evaluación de su cumplimiento, conforme a la
normativa vigente

7. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

8. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
r 10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargoI estructuraly/o área.É;;;v

A
tf Dt zo

0l{ Y ¡-q Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería Civil, Arquitectura o afines
\ por la formación.

{ronor§
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lpxperiencia
lhl Experiencia general: Tres (03)años.
'b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.

Un (01) año en puestos o carqos de dirección en elsector público o privado.

§equisitos adicionales
I' Colegiatura y habilitación profesional.

,- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, inversiones, ejecución de obras públicas ol' similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.23. Subgerente (a) de Fiscalización
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Clasificación I Sislas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Subgerente (a) de Fiscalización

Funciones del carqo estructural:

\?
b

,lj,4

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de normas, para la mejora de la fiscalización tributaria en la jurisdicción.
Dirigir la fiscalización tributaria en la jurisdicción, para verificar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias municipales.
Dirigir acciones e inspecciones, a fin de detectar probables omisos, subvaluadores e infractores
tributarios.
Emitir Resoluciones en calidad de órgano instructor en procedimiento administrativo sancionador
a su cargo.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía,

Administración, Derecho o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

Requisitos adicionales
\- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración tributaria o similar, con un

t' mínimo de noventa.(90) horas acumuladas.
i- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones.
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7.24. §ubgerente (a)de Gestión Ambientaly Residuos Sólidos
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Clasificación Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS
Subgerente (a) de Gestión Ambientaly Residuos

Sólidos
Funciones del carqo estructura!:

2.

\
,8.

lt

5.

\6.

»,
8.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales, programas, proyectos y actividades en
materia de gestión ambiental y gestión de residuos sólidos, para generar condiciones
ambientales saludables en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias, programas y proyectos a la gerencia, en materia de gestión
ambiental y gestión de residuos sólidos, en concordancia con la normatividad vigente, a fin de
generar condiciones saludables en la jurisdicción.
Planificar, ejecutar y evaluar el mantenimiento y conservación de áreas verdes y parques, así
como otras acciones relacionadas a la ecología y protección del medio ambiente.
Fiscalizar e identificar las infracciones administrativas de su competencia, e iniciar el
procedimiento administrativo sancionador en calidad de órgano instructor.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralvlo área.

Requisitos del cargo estructural:

@
\-

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Agropecuarias o

afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02)años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o carqos de dirección en elsector público o privado.

,ffequisitos adicionalesI Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión ambiental o similar, con un mínimo
de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
proqramas de presentaciones.
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7.25. Subgerente (a) de Gestión de Riesgo de Desastres

Clasificación I Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Subgerente (a)de Gestión de Riesgo de Desastres

Funciones del carqo estructural:
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Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de programas sociales, para
generar condiciones democráticas y servicios sociales en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de aplicación de programas
sociales, para apoyo de la población vulnerable de la jurisdicción.
Dirigir la implementación de los programas sociales, para cumplir con elfin de creación de cada
programa.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

1.

7.
8.

\P
t!
t4.

Vdü¡p\/ Requisitos del cargo estructura!:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Sociales,

¡ Ciencias de la Salud, Ciencias de la Educación, Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias
I ngropecuarias o afines por la formación.

ffiffiB Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
\ - Dos (02)años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.\,I Un (01) año en ouestos o carqos de dirección en elsector oúblico o orivado.
¡fequisitos adicionalesy- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, programas sociales o similar, con un mínimo

de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones.
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7,26. Subgerente (a)de Obras, Mantenimiento y Maquinaria
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Clasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS

Subgerente (a) de Obras, Mantenimiento y
Maquinaria

Funciones del carqo estructural:

V
ll

tp
'4.

5.

6.

7.

8.
9.

Programar, ejecutar y controlar las actividades de ejecución y mantenimiento de las obras de
infraestructura pública urbana y rural a cargo de la municipalidad, en la modalidad de
administración directa, de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano a fin de coadyuvar al
cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la gerencia.
Dirigir y establecer los cronogramas para la ejecución de las obras de ingeniería que ejecute la
municipalidad bajo la modalidad de administración directa.
Requerir al ingeniero residente para las obras que se ejecuten por administración directa.
Emitir opinión técnica en relación a la adquisición de bienes y equipos de ingenierÍa; asícomo
en otros temas materia de su competencia.
Supervisar y administrar el equipo mecánico, flota vehicular y maquinaria pesada de propiedad
de la municipalidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la

gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del carqo estructural:

de lngeniería, Arquitectura o afines por

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras

la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.

. b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

N- el Sector Público:
\?_)l Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

J'J}-personal, de los cuales un (01) año debe ser en elsector público.

¡uisitos adicionales
Colegiatura y habilitación profesional.
Capacitación en gestión municipal, gestión pública, catastro, habilitaciones urbanas, desarrollo
territorial o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
oroqramas de presentaciones.
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7,27. Subgerente (a) de Programas Sociales
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Clasificación Siglas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS Subgerente (a) de Programas Sociales

Funciones del cargo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a

su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.

2. Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de programas sociales, para
generar condiciones democráticas en la jurisdicción.

¡3. Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de aplicación de programas

]l sociales, para apoyo de la población vulnerable de la jurisdicción.

'14. Dirigir la implementación de los programas sociales, para cumplir con elfin de creación de cada
programa.

5. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

6. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

7. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decísiones del superior inmediato.
8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos de! cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Sociales,

Ciencias de la Salud, Ciencias de la Educación, Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias
Aqropecuarias o afines por la formación.

'§;'^ff::!ti

ffim

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02)años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o carqos de dirección en elsector público o privado.

¡fRequ-rs itos ad ic i on a les
')- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, programas sociales o similar, con un mínimo

de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones,
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7.28. Subgerente (a)de Promoción Empresarialy Turismo
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Clasificación Siglas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Subgerente (a) de Promoción Empresarialy Turismo

Funciones del carqo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a

su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.

2. Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de promoción empresarial y
turismo, para generar el desarrollo de los ciudadanos

3. Presentar propuestas de estrategias a la gerencia, para fomentar el desarrollo promoción
empresarial y turismo en la jurisdicción.

4. Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de desarrollo promoción empresarial y
turismo, para contribuir con el desarrollo local.

5. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

6. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

7. Proponer la elaboración de planes de negocio para microempresas y organizaciones sociales.
8. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Administración,

Agropecuarias, lngeniería, Turismo o afines por la formación.
Economía, Ciencias

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
\ - Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
--Á--- Un (01) año en puestos o carqos de dirección en elsector público o privado.

li Sequisitos adicionales
f Capacitación en gestión municipal, gestión pública, promoción empresarial, turismo o similar,

con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

Droqramas de Dresentaciones.
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7.29. Subgerente (a)de Rentas
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Glasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS Subgerente (a) de Rentas

Funciones del carqo estructural:
8. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a

su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.

9. Dirigir la implementación de normas, para la mejora del sistema tributario municipal en la
jurisdicción.

10. Dirigir la recaudación y la deuda tributaria de los contribuyentes de la jurisdicción, para generar
. mayores ingresos a la entidad.
11. Dirigir el registro en la base de datos de las Declaraciones Juradas y otros documentos tributarios

de su competencia.
12. Dirigir el registro, orientación y asesoría en tributación municipal a los contribuyentes, para

generar confianza en la entidad.
13. Dirigir campañas o programas, para generar una cultura tributaria en los vecinos.
14. Emitir Resoluciones en calidad de órgano instructor en procedimiento administrativo sancionador

a su cargo.
¡15. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y

I normas técnicas de observancia de la entidad.
16. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
17. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Requisitos del carqo estructura!:
Formación académica
c) Nivel educativo: Universitaria completa.
d) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía,

Administración, Derecho o afines por la formación.
Experiencia
c) Experiencia general: Tres (03) años.
d) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
\ elSector Público:
li\ Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
l;lL-personal, de los cuales un (01) año debe ser en elsector público.

\)A I)

!aIJ ffi ' 
ffequisitos adicionales

/ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración tributaria o similar, con un
mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
s Dloofomas de Presentaciones.
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7.30. Subgerente (a) de Seguridad y Participación Giudadana
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Glasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS

Subgerente (a) de Seguridad y Participación
Ciudadana

Funciones del carqo estructural:

\.
tt

5.

6.

7.
8.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de participación ciudadana y
seguridad ciudadana, para generar condiciones seguridad en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de participación ciudadana y
seguridad ciudadana, para generar cultura de participación de los ciudadanos en los asuntos
públicos.
Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de participación ciudadana y seguridad
ciudadana, para generar condiciones democráticas y de desarrollo en la población.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Sociales,

Ciencias de la Salud, Ciencias de la Educación, Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias
Agropecuarias o afines por la formación.

Experiencia
a) Experiencia genera!: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

r elSector Público:
i\ Dggi (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

1-lH-personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector pÚblico.

fiequisitos adicionales
'- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, seguridad ciudadana o similar, con un

mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
\ proqramas de presentaciones.
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7.31. Subgerente (a) de Servicios §ociales
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Glasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Subgerente (a) de Servicios Sociales

Funciones del carqo estructural:
1.

2.

6.

7.
8.

5.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a
su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Dirigir la implementación de las políticas municipales en materia de servicios sociales, para

generar condiciones servicios sociales en la jurisdicción.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de servicios sociales, para generar
condiciones sociales en la jurisdicción.
Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de servicios sociales, para generar
condiciones de desarrollo en la población.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y

normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la

gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Sociales,

Ciencias de la Salud, Ciencias de la Educación, Economía, Ciencias Administrativas, Ciencias
Aqrooecuarias o afines por la formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en elsector público.t

,l

I) -_--

Requisitos adicionales
<'-Capacitación en gestión municipal, gestión pública, servicios sociales o similar, con un mínimo

de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones.
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7.32. Subgerente (a) de Supervisión y Liquidaciones
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Clasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Subgerente (a)de Supervisión y Liquidaciones

Funciones del carqo estructural:

,2.
\,
,5.
. 1:

tlq.

5.

Programar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la supervisión de la ejecución
obras de infraestructura pública urbana y rural en la modalidad de contrata, de conformidad con
el Plan de Desarrollo Urbano, desde su inicio físico hasta su liquidación técnica - financiera, a
fin de coadyuvar al cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.
Programar, ejecutar y controlar la liquidación y transferencia de las inversiones ejecutadas por
la municipalidad.
Emitir informes sobre avances fÍsicos financieros de los proyectos ejecutados por la
municipalidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de línea a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

6.
7.

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería Civil, Arquitectura o afines

por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

Requisitos adicionales
- Colegiatura y habilitación profesional.
- 

-§apacitación en gestión municipal, gestión pública, inversiones, ejecución de obras públicas o.- 
similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
proqramas de presentaciones.
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7.33. Subgerente (a) de Transporte y Tránsito

Clasificación I Siqlas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS Subgerente (a) de Transporte y Tránsito

Funciones del carqo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de línea a

su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
gerencia.

2 Dirinir la imnlementaeión de las nolíticas mrnieinales en materia de v tránsito. oara en
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5.

6.

7.
8.

la ordenar el funcionamiento de la ciudad.
Presentar propuestas de estrategias a la gerencia en materia de transporte y tránsito, para en la
ordenar el funcionamiento de la ciudad.
Dirigir programas, proyectos y actividades en materia de transporte y tránsito, para en la ordenar
elfuncionamiento de la ciudad.
Supervisar la fiscalización e identificar las infracciones administrativas de su competencia, e
iniciar el procedimiento administrativo sancionador en calidad de órgano instructor.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de

Administración, Derecho o afines por la formación.
lngeniería, Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

Requisitos adicionales
I Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar, con un mínimo de noventa (90)
tl horas acumuladas.,ili Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

Droqramas de oresentaciones.
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7.34. Jefe (a) de la Oficina de Abastecimiento
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Clasificación I S¡qlas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Jefe (a)de la Oficina de Abastecimiento

Funciones del carqo estructural:

2.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.
Dirigir y los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimiento, con excepción de
las acciones patrimoniales, a fin de cubrir las necesidades de logísticas en la entidad.
Dirigir el cumplimento de la normatividad del sistema administrativo de abastecimiento, con
excepción de las acciones patrimoniales, para garantizar el uso de recursos dentro del marco
legalpermitido.
Dirigir la elaboración del Cuadro Multianual de Necesidades para garantizar la programación
multianual de los bienes, servicios y obras, requeridos por las unidades de organización de la
entidad.
Proponer, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Anual de Contrataciones, así como las
contrataciones sin proceso de selección, para garantizar la programación de adquisiciones en la
entidad.
Dirigir la fase de ejecución del presupuesto institucional en su etapa de compromiso, a través del
Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), para contribuir en
la ejecución presupuestal de la entidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
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t,
8.

Requisitos del caroo estructural:

w Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía,

Administración, Derecho o afines por la formación.:'7a,
E¡reriencia
-al Experiencia general: Tres (03) años.
atl ExPcr¡e¡ruta G§Pe(;ll¡(;a qel'arr(,flaft(¡(, tu¡t(;l(,fte§ §tfIutare§ yr(, ett uaf9(,§ §r¡¡ilIa¡g§ yrl., g¡r

el Sector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

.,Requisitos adicionales
N Cursos y/o programas de especialización en contrataciones del estado (mínimo 90 horas

aT acumuladas).
§ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, abastecimiento, logística o similar, con un

/ mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
- Conocimientos en manejo delSistema lntegrado de Gestión Administrativa y Sistema lntegrado

de Administración Financiera.
- Certificación OSCE.
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7.35. Jefe (a) de la Oficina de Atención al Giudadano y Gestión Documental
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Clasificación I S¡s¡as Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS

Jefe (a) de la Oficina de Atención alCiudadano y
Gestión Documental

Funciones del carqo estructural:

i3.
)l
t4.

1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.

2. Organizar y administrar las acciones relacionadas a la gestión documental en la entidad, a fin de
cumplir con la normativa de la materia.
Supervisar el sistema de atención al ciudadano, con la finalidad de cumplir con las normas de la
materia.
Supervisar la organización y administración del archivo de la municipalidad conforme con las
normas del Sistema Nacional de Archivos, para cumplir con la normatividad de la materia.
Supervisar la custodia física o electrónica y la conservación de la documentación que integra el
acervo documentario de la entidad, con la finalidad de mantener la disponibilidad de los mismos.
Supervisar el trámite oportuno a la búsqueda de los expedientes solicitados por los usuarios,
verificando el correcto cumplimiento de las disposiciones legales vigéntes en la entidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.

5.

6.

7.

8.

Requisitos del cargo estructural:

lngeniería, Contabilidad, Economía,

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de

Administración, Derecho o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia genera!: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

'rIl 7,,§
i.l

>-l
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«*¡^ Requisitos adicionales

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión documentalo similar, con un mínimo
de noventa (90) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
\ Droqramas de oresentaciones.6"Y:l
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7.36. Jefe (a)de la Oficina de Gomunicaciones e lmagen lnstitucional
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Clasificación I Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS

Jefe (a)de la Oficina de Comunicaciones e lmagen
lnstitucional

Funciones del carqo estructural:

3.

4.

5.

6.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.
Promover la identificación institucional, gestionar estratégicamente la comunicación interna de la
municipalidad, y proyectar la imagen institucionalde la entidad hacia la sociedad.
Organizar, dirigir, supervisar y fortalecer el sistema de comunicación institucional y relaciones
públicas, en coordinación con las diferentes unidades de organización de la municipalidad.
Actualizar permanentemente el Portal lnstitucionaly Portalde Transparencia de la Municipalidad,
bajo el principio de gobierno abierto hacia toda la ciudadanía.
Organizar y coordinar entrevistas y conferencias de prensa para la Alcaldía y demás unidades
de organización de la municipalidad, difundiendo a la colectividad, en coordinación con todas las
unidades de organización de la municipalidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asionadas oor la iefatura inmediata, relacionadas a las funciones del carqo

7.

8.
9.

4;ffiil;)
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estructural vlo área
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Ciencias de la Comunicación,

Educación o afines por la formación.
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Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

- el Sector Público:
uos (uz, anos en Iemas retactonaoos a ta geslron munrcrpar, gesr.r9n puoilca y oon(]uuutoft ue
personal, de los cuales un (01) año debe ser en elsector público.

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración de medios comunicación o

similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
5 Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
\ oroqramas de presentaciones.

,/
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7.37. Jefe (a)de Ia Oficina de Gontabilidad
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Clasificación Siglas Caroo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Jefe (a)de la Oficina de Contabilidad

Funciones del cargo estructural:
1.

2.\
\t
1t

,4,

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su Gargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.
Dirigir y los procesos técnicos del sistema administrativo de contabilidad, a fin de cumplir con la
normativa de los sistemas de administración financiera del Estado.
Dirigir y los procesos técnicos de control previo en la entidad, a fin de cumplir con la normativa
de los sistemas de administración financiera del Estado.
Dirigir el cumplimento de la normatividad del sistema administrativo de contabilidad, para
garantizar el uso de recursos dentro del marco legal permitido.
Dirigir la elaboración de planes, balances, registros entre otras acciones técnicas delsistema de
contabilidad, para garantizar el apoyo a la gestión de la entidad.
Dirigir la fase de ejecución del presupuesto institucionalen su etapa de devengado, a través del
Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), a fin de cumplir
con la normativa de los sistemas de administración financiera del Estado.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralvlo área.

t,

9.
10.ffiffií;»
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Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en la carrera de Contabilidad.

G").tl)A/
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
i}' Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, dq los cuales un (01) año debe ser en elsector público.

§
11

ll

Requisitos adicionales
- Colegiatura y habilitación profesional.
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, contabilidad gubernamentalo similar, con un

mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y:, programas de presentaciones.

/- Conocimientos en manejo del Sistema lntegrado de Gestión Administrativa y Sistema lntegrado
de Administración Financiera.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA 4B

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS



7.3E, Jefe (a) de la Oficina de Formulación de Proyectos
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Clasificación I Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Superior
SP-DS Jefe (a) de la Oficina de Formulación de Proyectos

Funciones del carqo estructural:

3.

4.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de
asesoramiento a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas
establecidos por la oficina general.
Dirigir la fase de Formulación y Evaluación del ciclo de inversiones, para contribuir con la gestión
de la entidad.
Supervisar la aplicación de los contenidos, las metodologías y los parámetros de formulación y
evaluación aprobados por el rector del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de lnversiones, así como las metodologías específicas aprobadas por los Sectores, para la
formulación y evaluación de los proyectos de inversión cuyos objetivos estén directamente
vinculados con las competencias de la municipalidad provincial.
Supervisar la formulación de las fichas técnicas y los estudios de preinversión con el fin de
sustentar la concepción técnica, económica y eldimensionamiento de los proyectos de inversión,
teniendo en cuenta los objetivos, metas de producto e indicadores de resultado previstos en la
fase de Programación Multianual de lnversiones; así como los fondos públicos estimados para
la operación y mantenimiento de los activos generados por el proyecto de inversión y las formas
de financiamiento.
Declarar la viabilidad de los proyectos de inversión y aprobar las IOARR en el aplicativo
informático del Banco de lnversiones.
Aprobary registrar la consistencia del proyecto de inversión en el Banco de lnversiones mediante
el Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de, inversión, siempre que

5.

6.

4;#)
a#jy

requisitos de viabilidad del proyecto de inversión, considerando que la alternativa de solución
contenida en el estudio de preinversión del proyecto de inversión es referencial.

7. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

8. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de asesoramiento a su cargo, para
que la gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos de! carqo estructural:

/Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
hl ñ.ta¿|al ait¡¡a¡iÁn -^á-lÁñ¡^-. El^^hill^.
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Administración, Ciencias Sociales o afines por la formación.
vl

Experiencia
\a) Experiencia general: Tres (03) años.

,bl Experiencia específica desarrotlando funciones simitares y/o en cargos simitares y/o en
; elSector Público:
, Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.
Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, planeamiento, modernización del estado,

inversiones o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones.
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7.39. Jefe (a) de Ia Oficina de Gestión de Recursos Humanos

Jefe (a) de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos

del cargo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo

a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.

2. Dirigir y los procesos técnicos del sistema administrativo de recursos humanos, a fin de cubrir
las necesidades del recurso humano en la entidad.

3. Dirigir el cumplimento de la normatividad del sistema administrativo de recursos humanos, para
garantizar la gestión del recurso humano dentro del marco laboral vigente.
Dirigir la implementación y operación de los procesos de los subsistemas del sistema
administrativo de recursos humanos, para garantizar la necesidad y capacitad del recurso
humano en la entidad.

5. Dirigir y mantener actualizado el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles
(RNSSC) y los demás registros que sean de su competencia, para cumplir con la norma de la
materia.

6. Dirigir los procesos administrados disciplinarios, para garanlizar el cumplimiento funcional de los
servidores de la entidad.

7. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

8. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, parala toma de decisiones delsuperior inmediato.
10. Otras funciones asignadas poi ta jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

isitos del estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería, Contabilidad,

Ciencias Económicas o afines por la formación.

al Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipalo gestión priblica.
- Un (01) año en puestos o cargos de dirección en elsector público o privado.

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de recursos humanos o similar, con
un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo
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Glasificación I Siqlas Caroo estructural
Servidor Público Directivo

Sr rnerior SP-DS
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7.40. Jefe (a)de la Oficina de Patrimonio
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Glasificación I Siglas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS Jefe (a) de la Oficina de Patrimonio

Funciones del cargo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo

a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.

2. Dirigir y los procesos técnicos de las acciones de control patrimonial, a fin garantizar la gestión
de los bines de la entidad.

3. Dirigir el cumplimento de la normatividad del control patrimonial, para garantizar el uso de
recursos dentro del marco legal permitido.

4. Dirigir la gestión de los bienes patrimoniales de la entidad, a través de la adquisición,
administración, disposición, registro, supervisión, inscripción, saneamiento, alta, baja, venta y
otros conceptos que determine el control de bienes patrimoniales de la municipalidad.

5. Dirigir el proceso de toma de inventario físico del margesíde bienes muebles e inmuebles de la
municipalidad.

6. Dirigir las acciones de saneamiento registral de los bienes muebles e inmuebles de propiedad
de la municipalidad.

7. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

8. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía,

Administración, Derecho o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

. Requisitos adicionales
\ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión patrimonial, Sistema lnformación
zo\ Nacional de Bienes lnmuebles Patrimoniales (SINABIP) o similar, con un mínimo de noventa (90)

F horas acumuladas.
y Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
v programas de presentaciones.
- Certificación SBN.
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7,41, Jefe (a) de la Oficina de Planeamiento y Modernización
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Clasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior
SP-DS

Jefe (a) de la Oficina de Planeamiento y
Modernización

Funciones del carqo estructural:

3.

4.

ü6

7.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de
asesoramiento a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas
establecidos por la oficina general.
Dirigir y los procesos técnicos de los sistemas administrativos de planeamiento y de
modernización, a fin de cumplir con la normativa de los sistemas de en mención.
Dirigir la organización de las fases del ciclo de planeamiento estratégico para su ámbito territorial,
conforme a las disposiciones normativas y metodológicas del Sistema Nacionalde Planeamiento
Estratégico.
Ejecutar el proceso de planeamiento estratégico local brindando asistencia técnica al Consejo
de Coordinación Local Provincial, Secretaría Técnica y demás órganos y actores intervinientes,
para la elaboración del Plan de Desarrollo LocalConcertado de la provincia (PDLC).
Asesorar a las unidades de organización de la entidad en el proceso de modernización de la
gestión institucional, para cumplir con las disposiciones normativas del Sistema Administrativo
de Modernización de la Gestión Pública.
Dirigir la elaboración de instrumentos de gestión y de planificación, normativa interna y otros,
para cumplir con las normas de los sistemas administrativos a su cargo.
Dirigir el cumplimento de la normatividad de los sistemas administrativos de planeamiento y
modernización, para garantizar la adecuada gestión en la entidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su.cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

Reouisitos del carqo estructural:

r91,,
Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.

\b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería, Contabilidad,
{-- Administración, Ciencias Económicas o afines por la formación.

v/a an Í:erdñs similaras v/a

Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03)años.
hl Fvnarieneia acnenífina ¡lacarrnllan¡ fr

f

bF!oro

elSector Público:
- Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal o gestión pública.
- Un (01) año en puestos o cargos de dirección en elsector público o privado.\

ffiequisitos adicionales
F, Capacitación en gestión municipal, gestión pública, planificación, modernización o similar, con

:l un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.Z- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7,42, Jete (a) de Ia 0ficina de Programación Multianua! de lnversiones
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Glasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público Directivo

Suoerior SP-DS
Jefe (a)de la Oficina de Programación Multianualde

lnversiones
Funciones del cargo estruetural:
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1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de
asesoramiento a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas
establecidos por la oficina general.

2. Dirigir y los procesos técnicos de la Programación Multianual de lnversiones del Ciclo de
lnversión del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, para

I contribuir con la gestión de la entidad.
ll3. Dirigir el cumplimento de la normatividad de la Programación Multianual de lnversiones del Ciclo
/ de lnversión del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, para

garantizar el funcionamiento de la entidad.
4. Dirigir el proceso técnico de formulación, monitoreo y evaluación de la planificación estratégica

y operativa de la entidad, a fin de garantizar el uso ordenado de los recursos institucionales.
5. Dirigir los procesos técnicos de la Oficina de Programación Multianual de lnversiones, para

garantizar los recursos presupuestales priorizados y planificados.
6. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y

normas técnicas de observancia de la entidad.
7. Dirigir el cumplimiento de las funcionqs de la unidad orgánica de asesoramiento a su cargo, para

que la gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
8. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
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? Pr¡l
-r M00

§,

0r6
ilY t
6x '.'l

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Contabilidad, Economía,

Administración, Ciencias Sociales o afines por la formación.

¡Experiencia
:]ü) Experiencia general: Tres (03)años.
ffi-Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en
i elSector Público:, Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de

personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.
Requisitos adicionales

Capacitación en gestión municipal, gestión pública, planeamiento, modernización del estado,
inversiones o similar, con un mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
proqramas de oresentaciones.
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7.43. Jefe (a) de Ia Oficina de Tecnologías de la lnformación
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Clasificación Sislas Cargo estructural
Servidor Público Directivo

Superior SP-DS
Jefe (a) de Ia Oficina de Tecnologías de la

lnformación
Funciones del carqo estructural:

)
//5.

4.

5.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.
Coordinar, organizar, ejecutar y controlar la implementación, desarrollo y mantenimiento de los
sistemas para la gestión de los procesos de la municipalidad, promoviendo el máximo acceso y
uso de tecnologías de la información por parte de la ciudadanía y servidores de la gestión
municipal.
Formular, proponer y ejecutar el plan de gobierno digital en concordancia con los objetivos
estratégicos institucionales y las necesidades de los órganos de la entidad.
Elaborar y actualizar directivas, metodologías y estándares para la gestión de los recursos
informáticos.
Administrar los recursos informáticos y proveer el soporte técnico necesario requerido por los
usuarios.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Emitir informes técnicos de su comnetencia nara el eumnlimienfn de nhietivns institr rninnalee

ffiffi&

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones delsuperior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería de Sistemas, lngeniería

Informática, lngeniería Electrónica, Telecomunicaciones o afines por la formación.
I)AI)

'li, i.-r-
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l., Experiencia
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en elsector público.
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$equisitos adicionales

A Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gobierno digital o similar, con un mínimo de-5 noventa (90) horas acumuladas.
S- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y)' programas de presentaciones.
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7,44, Jete (a) de la Oficina de Tesorería
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Clasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Priblico Directivo

Superior SP-DS Jefe (a) de la Oficina de Tesorería

Funciones del carqo estructural:
Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la unidad orgánica de apoyo
a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por la
oficina general.
Dirigir y los procesos técnicos del sistema administrativo de tesorería y endeudamiento público,
a fin de cumplir con la gestión del flujo financiero en la entidad.
Dirigir el cumplimento de la normatividad del sistema administrativo de tesorería y
endeudamiento público, para garantizar el uso de recursos dentro delmarco legalpermitido.
Dirigir el proceso de recaudación, depósito y conciliación de los ingresos generados por la
entidad, además de realizar las trasferenciqs y/o firmas electrónicas en la ejecución del gasto, a
fin de dar cumplimiento a las disposiciones internas de la entidad.
Dirigir el proceso de registro, controly verificación de la autenticidad de las fianzas, garantías y
pólizas de seguros en custodia de la entidad, para proteger los recursos financieros de la entidad.
Dirigir la fase de ejecución del presupuesto institucional en su etapa de girado, a través del
Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP), para contribuir en
la ejecución presupuestalde la entidad.
Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.
Dirigir el cumplimiento de las funciones de la unidad orgánica de apoyo a su cargo, para que la
gerencia cumpla con las competencias a su cargo.
Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

7.

9.
10.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,
\ -Adnrihistración o afines por la formación.
[lExperiencia
,a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal, de los cuales un (01) año debe ser en el sector público.

.Requisitos adicionales

§ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, tesorería gubernamental o similar, con un
: mínimo de noventa (90) horas acumuladas.

f Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.

- Conocimientos en manejo del Sistema lntegrado de Gestión Administrativa y Sistema lntegrado
de Administración Financiera.
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7.45. Jefe (a) de la Subunidad de Maquinaria
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Clasificación I Siglas Garqo estructural
Servidor Público Eiecutivo I Sp-e¡ | Jefe (a) de la Subunidad de Maquinaria

Funciones del carqo estructural:
1. Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la subunidad orgánica de

línea a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por
la gerencia.

2. Administrar el equipo mecánico, flota vehicular en general y maquinaria pesada de propiedad

\f de la municipalidad, garantizando la disponibilidad y consumos de las mismas.

ip Supervisar las acciones relacionadas con el almacenamiento, disposición, mantenimiento,

f custodia y seguridad de la maquinaria y vehículos en general de propiedad de la municipalidad,7 paru la disponibilidad de las mismas.
4. Supervisar el uso de la maquinaria y vehículos de la municipalidad, de acuerdo al

requerimiento de las unidades de organización, a fin de atender las necesidades de todas las
unidades de organización.

5. Supervisar el inventario físico y control de la maquinaria y vehículos, conforme a la normativa
vigente.

6. Supervisar la elaboración o actualización del plan de reposición de maquinaria y vehículos en
generalen la entidad.

7. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

8. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la subunidad orgánica de línea a su cargo, para que
la gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

9. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería mecánica o afines por la

formación.
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§xperiencia
ffif Experiencia generat: Tres (03)años.
¡b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
personal.

Requisitos adicionales
Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar, con un mínimo de noventa (90)
horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

de
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7.46. Jefe (a) delÁrea Técnica Municipal
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Clasificación I S¡qlas Carqo estructural
Servidor Público Eiecutivo I Sp-e¡ I ¡efe (a) delArea Técnica Municipal

Funciones del carqo estructural:
1.

,2.
t:
i

;'3'

4.

Planificar, dirigir, monitorear y evaluar la planificación operativa de la subunidad orgánica de
línea a su cargo, para el cumplimiento de las funciones, los objetivos y metas establecidos por
la gerencia.
Planificar, promover, supervisar, fiscalizar y brindar asistencia para el desarrollo de los servicios
de saneamiento en la zona rural, conforme a la normativa de la materia.
Evaluar la calidad del agua que brindan los servicios de saneamiento rural, en coordinación con
el sector salud.
Brindar apoyo técnico en la formulación de proyectos e implementación de proyectos integrales
de agua y saneamiento, en sus componentes de infraestructura, educación sanitaria,
administración, operación y mantenimiento y en aspectos ambientales de acuerdo a su
competencia.

5. Supervisar la labor de los servidores bajo su cargo, para el cumplimiento de sus funciones y
normas técnicas de observancia de la entidad.

6. Dirigir el cumplimiento de las funciones de la subunidad orgánica de línea a su cargo, para que
la gerencia cumpla con las competencias a su cargo.

7. Presentar los resultados de su gestión, para la toma de decisiones del superior inmediato.
8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de lngeniería, Ciencias Sociales,

Ciencias de la Salud, Ciencias Administrativas o afines por la formación.
Experiencia

. a) Experiencia general: Tres (03) años.

Nrl Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enjL elsector Público:"l. Dos (02) años en temas relacionados a la gestión municipal, gestión pública y conducción de
' personal.

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, saneamiento o similar, con un mínimo de

noventa (90) horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.\
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7.47, Ejecutor (a) Goactivo (a)
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Glasificación I Sislas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Eiecutor (a) Coactivo (a)

Funciones del cargo estructural:

3
/;

Ejercer, a nombre de la Entidad, las acciones de coerción para elcumplimiento de la Obligación,
de acuerdo a lo establecido en esta Ley.
lniciar procedimiento de cobranza coactiva, previa notificación de la municipalidad, para hacer
cumplir las deudas tributarias en la jurisdicción.
Suscribir las demandas para que el infractor cumpla con abonar la suma puesta en cobranza
coactiva, bajo el apercibimiento de embargo.
Supervisar, aplicar y verificar la exigibilidad de la deuda tributaria o la ejecutabilidad de los actos
administrativos que ameritan ejecución forzosa, para hacer cumplir la Ley.
Adoptar las medidas cautelares conforme a ley, respecto de las cbiigaciones pecuniarias
establecidas en los actos administrativos tributarios y no tributarios emitidos por las unidades de
organización correspondientes, para proteger los intereses del Estado.
Admitir, resolver y ejecutar las demandas coactivas y resoluciones que se emitan, a fin de hacer
cumplir las normas tributarias.
Ejecutar las garantías otorgadas en favor a Ia administración municipal, en el modo y forma de
Ley.
Suspender el funcionamiento de cobranza coactiva en los casos
garantizar el cumplimiento de las normas.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a
estructuralylo área.

6.

7.

L

que corresponda, para

las funciones del cargo

ffiffiB
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en la carrera de Derecho.

,ñ¡oAD

Experiencia
. a) Experiencia general: Tres (03) años.

$b) Experiencia específica desarrotlando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en'i- elsector Público:
I Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

Un (01) año en el sector público.
Requisitos adicionales
- Colegiatura y habilitación profesional.
- Otros requisitos establecidos en la Ley N'26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.
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7.4E, Asesor (a)
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Clasificación I S¡slas Carqo estructura!
Servidor Público Especialista I Sp-eS Asesor (a)

Funciones del cargo estructural:
1. Ejecutar actividades de asesoramiento a la unidad de organización, a fin de brindar soporte

técnico.
2. Preparar informes especializados en la materia que corresponda a la alta dirección, para ayudar

a la toma de decisiones.
3. Ejecutar acciones de seguimiento a los procedimientos de la unidad de organización, para

proponer acciones de mejora.
4. Proyectar acuerdos y ordenanzas, así como decretos y resoluciones emitidos en la alta dirección,

para su posterior firma por el titular.
5. Ejecutar las acciones de transparencia y acceso a la información pública, para que la entidad

cumpla con las normas.
6. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructuralylo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,

Administración, Derecho, Ciencias Sociales, lngeniería, Ciencias de la Salud o afines por la
formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en

elSector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

r Un (01) año en elsector público.

cargos similares y/o en

-Requisitos adicionales
t - Capacitación en gestión municipal, gestión pública, derecho administrativo o similar, con un

mínimo de noventa (90) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7,49. Especialista
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Clasificación I Siqlas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Especialista

Funciones del cargo estructural:
1. lmplementar los procesos relacionados a las funciones de la unidad de organización de línea,

para cumplir con las funciones del área.
Elaborar, proponer y ejecutar la planificación operativa de la unidad de organización de línea,
para la consecución de las metas operativas de forma alineada al presupuesto y plan operativo
institucional.
Elaborar informes técnicos de su competencia, para contribuir en la toma de decisiones.
Administrar la información interna y externa de Ia unidad de organización con entidades y
diversos actores, para cumplir con los requerimientos solicitados.
Elaborary proponer las políticas, procesos, procedimientos y directivas internas necesarias, para
la gestión institucional.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

3.
4.

5.

6.

8.
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Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras afines a sus funciones.
Experiencia

. a) Experiencia general: Dos (02) años.

N) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en
;l) elSector Público:
1f - Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.,y - Un (01) año en elsector público.

ffffi
Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

¡ Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
I proqramas de presentaciones.
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7.50. Especialista Administrativo (a)
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Glasificación I S¡slas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-fS Especialista Administrativo (a)

Funciones del cargo estructural:
1. Evaluaryelaborarelsistema de medición yeficiencia de los procesos operativos de la unidad

de organización a la que pertenece, mediante los indicadores de desempeño.
2. Gestionar la atención de reguerimientos relacionadas a las necesidades logísticas,

I administrativas, de recursos humanos y de desarrollo de los sistemas informáticos, en

l' coordinación con los órganos competentes.
lB. Planificar el proceso de notificación de los actos administrativos de la unidad de organización a

la que pertenece, conforme a la normativa de la materia.
4. Planificar y gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo general de los bienes de la unidad

de organización a la que pertenece, en coordinación con la unidad de organización
correspondiente.

5. Elaborar informes y otros documentos referidos a la gestión administrativa de la unidad de
organización a la que pertenece.

6. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

,(í:i,iff$)r

WW Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras afines a sus funciones.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia.
- Un (01) año en elsector público.

',,;

¡-Rcqu isitos ad iciona les
I- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, coni un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hoias de cálculo v

qr

¿
proqramas de presentaciones
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7,51. Especialista en Administración de Personal
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Glasificación I Siglas Cargo estructural
Servidor Públicg Especialista I SP-ES I Especialista en Administración de Personal

Funciones del cargo estructural:
'1. Registrar, actualizar y sistematizar la información y documentación de cada servidor, para

mantener la custodia y confidencialidad de los legajos de los servidores de la institución.
2. Elaborar y remitir informes y otros documentos vinculados a la aplicación de los procesos de

. administración de personal, para la gestión de los servidores de la institución.

\§ Recibir y verificar la documentación que sustente la suscripción del contrato o convenio, para
¡ll formalizar el inicio del vínculo entre el servidor y la institución de acuerdo a la modalidad de
// contratación, ejecutando los programas de inducción, para la socialización y orientación de los/ servidores incorporados a la institución.
4. Realizar el seguimiento del periodo de prueba de los servidores incorporados, para remitir los

informes correspondientes en coordinación con los superiores jerárquicos de los servidores
evaluados.

5. Elaborar y supervisar el registro y sistematización de documentos como descansos médicos,
atenciones médicas, subsidios, sepelio y luto, para la gestión de los trámites de seguridad y

¡ salud y prestaciones económicas correspondientes.

f 
6. Supervisar y ejecutar las actividades de control de asistencia, vacaciones, licencias, permisos,

elaboración de planillas de pago, entre otros, vinculados al cumplimiento de la jornada, horarios
de trabajo establecidos por la normativa vigente y disposiciones de la institución, para la
administración de planillas del personal.

7. Apoyar en la gestión de las declaraciones juradas de aquellos que se encuentren obligados a
cumplir, de conformidad con la normativa de la contraloría generalde la república.

8. Actualizar el registro de desplazamiento de servidores considerando la rotación, destaque,
encargo de funciones, comisión de servicios, entre otros, que se realicen dentro o fuera de la
institución, para elcumplimiento de la normatividad vigente.

9. Elaborar los formatos y registros de entregas de cargo, resoluciones de desvinculación,
encuestas de salida y otros documentos necesarios, para sustentar la desvinculación laboral

\ entre el servidor y la institución.
1\0. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
íil-estructural y/o área.
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Requisitos del cargo estructural:
Gormación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las

Administración, lngeniería o afines por la formación.
carreras de Contabilidad, Economía,

6"',;.93 on¿fi{or
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¡Experiencia
,\"1 Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia.
- Un (01) año en qlsector público.

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de recursos humanos

funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas

programas de presentaciones.

o similar a las

de cálculo y
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7,52. Especialista en Almacén
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Clasificación I S¡qtas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-fS Especialista en Almacén

Funciones del cargo eslructural:
1.

2.

ip
llo

Controlarlaejecuciónfísicayejecucióndelosingresos
el reporte de ingresos en los archivos correspondientes.
Organizar el almacén bajo criterios logísticos de eficiencia y economía, para cumplir con los
procesos de la gestión logística.
Determinar los límites de las existencias en términos de mínimos y stocks críticos, para evitar
incurrir en ineficiencias y mayores costos de almacenamiento.
lnformar y coordinar los incumplimientos de plazos de entrega y/o características técnicas por
parte de los proveedores, para las acciones pertinentes de acuerdo a la normativa vigente
aplicable.
Administrar y mantener el catálogo de materiales de la institución, para cumplir con los fines
administrativos.
Organizar el archivo físico y electrónico de la información y documentación fuente que obra en
elalmacén, para su control posterior.
Programar la ejecución de despachos de bienes, cuando corresponda, previa entrega autorizada
de la documentación de salida correspondiente, para cumplir con el proceso de la gestión
logística.
Administrar la ejecución mensual, semestral y anual de los procedimientos de control físicos de
inventarios, para cumplir con el proceso de la gestión logística.
Comunicar a la unidad de organización responsable de patrimonio de la institución, acerca del
ingreso de bienes catalogados como activos fijos, para el registro y asignación del código
patrimonial correspondiente.

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralylo área.

7.
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ffi
Requisitos del cargo estructurat:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,

Administración, lngeniería o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

\ - Un (01) año en elsector público.

similares y/o en

ftquisitos adicionales

S Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de almacenes o similar, con un
f mínimo de sesenta (60) horas acumuladas

7 Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7.53, Especialista en Artesanía
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Funciones estructural:
1. Promocionar las potencialidades artesanales de la provincia, para la mejora Oe tos rn$esos de

las familias.
2. Realizar eventos artesanales en la provincia, para difundir las potencialidades de esta actividad
- económica.
3. Coordinar con instituciones relacionadas con la actividad artesanal de la provincia, para sumar

esfuerzos en esta actividad.
4. Formular los expedientes técnicos y de actividades en artesanía, para contribuir en la actividad

con inversión pública.
5. Coordinar la preparación de propaganda respecto a la artesanía promocionando sus

potencialidades en la provincia, para hacer crecer las ventas en esta actividad.
6. Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento

de su labor.
7. Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la

norma de la materia.
8, Ejecutar seguimiento a la programación anual de materia artesanía, para el cumplimiento de las

funciones de la unidad de organización.
9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Turismo, Administración, Economía o

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

- Un (01) año en el sector público.

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con
un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7,54. Especialista en Asistencia social
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Clasificación I Sigtas Cargo estructural
Seryidor Público Especialista I Sp-eS Especialista en Asistencia Social

Funciones del cargo estructural:
Asistir a los servidores en casos de emergen
que corresponda.
Administrar las pólizas de seguros personales que la entidad brinda a los servidores.
Realizar las actividades y eventos institucionales que forman parte de la gestión del bienestar u
otros relacionados a la gestión de recursos humanos.
Elaborar documentos e informes en materia de bienestar social, a fin de conocer los resultados
de la ejecución del Plan de Bienestar Social.
Participar en comisiones de trabajo en materia de bienestar social, de acuerdo con el Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

1.

ti.2.

3.

'4.

5.

6.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras Asistencia Social, Servicio Social o afines

por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares

elSector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia.
- Un (01) año en el sector público.

y/o en cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de recursos humamos o similar a las
.-.- funciones a desempeñar, con un mínimo de sesentá (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
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7.55, Especialista en GIAM
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Funciones del estructural:

7.

8.

9.

10.

Realizar acciones y actividades en favor del adulto mayor, para lograr un estilo de vida saludable.
Realizar acciones de prevención de enfermedades, para contribuir en la calidad de vida del
adulto mayor.
Realizar acciones de relacionadas a la educación y cultura, para contribuir en la calidad de vida
deladulto mayor.
Realizar actividades deportivas, para contribuir en la calidad de vida del adulto mayor.
Garantizar la prestación de servicio socio legales en favor del adulto mayor, a fin de dar un
soporte cuando lo necesiten.
Promove¡ acciones de orientación para la generación de ingresos y emprendimientos en los
adultos mayores.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguim¡ento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:

N ive! educativo: U niversitaria completa.
Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Educación, Sociología, Derecho,
Ciencias de la Salud o afines por la formación.

j'a)_Exper¡encia general: Dos (02) años.
f$ Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

Un (01) año en elsector

§ Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, conzA un mínimo de sesenta (60)horas acumuladas.
§\' Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo yt, proqramas de presentaciones.
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Glasificación I S¡qlas Carqo estructural
Servidor Público Esoecialista I Sp-eS Esoecialista en CIAM
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7.56. Especialista en Compensaciones
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Glasificación I S¡slas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Especialista en Compensaciones

Funciones del cargo estructural:
L

2.

\\:\t
rs.
'tl
/i

4.

Elaborar la planilla única de pagos, liquidación de beneficios sociales, declarac¡ón de
obligaciones sociales; a fin de cumplir con el pago de las remuneraciones y demás obligaciones
derivadas de la gestión de las compensaciones de la institución.
Realizar el registro de información en los sistemas administrativos informáticos de recursos
humanos, a fin de generar las altas, bajas y desplazamientos de los servidores civiles de la
institución.
Mantener actualizada la base de datos de los servidores civiles de la institución, para la
elaboración de reportes y estadísticas requeridas que faciliten la toma de decisiones en la gestión
de los recursos humanos.
Elaborar propuesta de documentos en materia de administración de las compensaciones
económicas y no económicas, de acuerdo con elsistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos.
Atender solicitudes, recursos impugnativos u otras consultas de los servidores civiles de la
institución, en temas relacionados a la administración de las compensaciones económicas y no
económicas.
Participar en comisiones de trabajo, en materia de administración de las compensaciones
económicas y no económicas, de acuerdo con el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos
Humanos.
Elaborar propuestas de lineamientos, políticas y procedimientos internos en materia de
administración de las compensaciones económicas y no económicas, de acuerdo con el Sistema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y los objetivos de la institución.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuraly/o área.

6.

8.

á"§#\

wdfi Requisitos del cargo estructural:

,í*b
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.

, b) Grado/ situación académica: Titulado en las
!t Administración, lngeniería o afines por la formación.

carreras de Contabilidad, Economía,

:Exneriencia

ff experiencia general: Dos (02) años.
'b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

. - Un (01) año en elsector público.

en cargos similares y/o en

fequisitos adicionales
?f Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de recursos humanos o similar a las
§ funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

, Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo yz programas de presentaciones.
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7.57. Especialista en Gontrataciones

Clasificación I S¡sláa Carqo estructural
Servidor Público Especialista I SP-E

Funciones del cargo estructural:
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1,Formularconsolidaryvalorizarelcuadrodenecesidaoes
servicios y obras (PMBSO) de todas las unidades de organización de la institución, realizando
reportes trimestrales y semestrales sobre la evaluación de su ejecución acorde al plan operativo
institucional, para definir las necesidades de contratación de bienes, servicios y obras, y proponer
acciones correctivas de conformidad a la normativa vigente aplicable.2. Realizar estudios de mercado, cuadros comparativos, análisis costo/beneficio, expedientes de

,t contratación e instalar al comité especial como órgano encargado de las contrataciones,
l\ conforme a lo establecido en la normativa vigente aplicable, determinando así, la existencia de
:)j proveedores y elvalor estimado de la compra.
tp Realizar la .solicitud y registro de certificación presupuestal en el sistema integrado de

administración financiera, para obtener el marco presupuestal de la contratación.4. Elaborar y registrar los contratos de adjudicaciones sin proceso y procedimientos de selección
de bienes y servicios en el sistema electrónico de contrataciones del estado, cuando
corresponda, para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del estado y su
reglamento, vigentes.

5. Controlar los vencimientos de plazos de los contratos y coordinar con las unidades de
organización correspondientes la suscripción de adendas, reducciones, adicionales y
prestaciones complementarias, para cumplir con los plazos y objetivos de las contrataciones.6. Elaborar propuestas de normativas, documentos, informes y reéoluciones para la modificación
del plan anual de contrataciones, aprobación de expedientes de contratación, bases
administrativas, resoluciones de contratos y otra documentación necesaria para la gestión de las
contrataciones.

7. Verificar y remitir expedientes a la subgerencia de Contabilidad, para que se realice el pago
continuando con la fase de devengado como parte de las fases delgasto público.

8. lmplementar y ejecutar las acciones de control posterior y seguimlento a los documentos de
contrataciones, controversias y procesos judiciales, para elaborar los informes técnicos
correspondientes que den lugar a las acciones de nulidad y proceso administrativo sancionador
ante el organismo supervisor de las contrataciones del estado, de corresponder.9. Brindar asistencia técnica al comité especial y las unidades de organización de la institución

\ respecto.de consultas, obseryaciones, impugnaciones, reclamacionei, planificación de compras,
\1---elaboración de especificaciones técnicas o términos de referencia, y administración de contiatos
ij en las diferentes etapas de los procesos de contratación.
/10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural y/o área.
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Requisitos del cargo estructural:
Formación académica

[a) Nivel educativo: Universitaria completa.
'b} Grado/ situación académica: Titulado en las carreras

Administración, Derecho, lngeniería o afines por la formación.
de Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
- Un (01) año en elsector público.

en cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, contratación pública o similar, con un mínimo

de sesenta (60) horas acumuladas.
- Cursos y/o programas de especialización en contrataciones del estado (mínimo 90 horas

acumuladas).
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
- Certificación OSCE.
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7,5E. Especialista en Gontrol de Deuda
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Clasificación I Sislas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Especialista en Controlde Deuda

Funciones del cargo estructural:
1.

t2'
\
rB.
IJ
il,4,

5.

6.

7.

Gestionar la cobranza de la deuda tributaria en sus diferentes estados en ir¡torrnar al super¡or
inmediato, para las acciones que correspondan.
Gestionar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de los administrados, a
través de las visitas domiciliarias, a fin de cumplir con los objetivos de la dependencia.
Notificar a los administrados el vencimiento de sus obligaciones, para logra el pago de deuda
tributaria oportuna.
Notificar documentos de cobranza de tributos, como impuestos de alcabala, vehicular y multas,
a fin de lograr el cumplimiento de obligaciones por parte de los administrados.
Establecer compromisos de pago con los administrados que forman parte de la cartera de la
dependencia, para elcumplimiento de las deudas tributarias.
Preparar informes de Tribunal Fiscalsobre los recursos de apelación contra las resoluciones
q ue resuelven reclamaciones.
Realizar informes de gestión y estadísticas correspondientes, en materia de su unidad de
organización.

8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
gstructuralylo área.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Derecho, Contabilidad, Economía,

Administración, lngeniería o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

-=- Un (01) año en elsector público.

y/o en cargos similares y/o en

ffi Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración tributaria o similar a las

funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciongs.
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7.59. Especialista en Gontrol lnterno
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Claslficación I S¡slas Cargo estructural
Seruidor Públ¡co Especialista

Funciones del cargo estructural:
1.ProponeraccioneS,coordinarymonitorearla

preventivas y correctivas, de los informes de servicios de control, verificando los sustentos
respectivos, con elfin de contribuir con la mejora de la gestión institucional y lucha anticorrupción.2. Asesora, coordinar y hacer seguimiento en la identificáción y gestión de riesgos, así como en la

\ imple.mentación delsistema dé Control lnterno, e impulsar lá áp[cación de ñs pirn". de acción
It anual; para asegurar su cumplimiento y aportar con la gestión institucional de la Entidad,
lp. Realizar el seguimiento y cumplimiento de Ia atención de solicitudes de información realizadas
' por el Organo de Control lnstitucionaly Contraloría General de la República, a fin de cumplir con

la normativa vigente.
4. Coordinar, proponer y elaborar los Planes de Acción por las Unidades Orgánicas responsables

de la implementación de recomendaciones a fin que se cumplan con presentar en ios plazos
establecidos por la Contraloría General de la República.

5. Proponer procedimientos que permitan mejorar la implementación del sistema de control interno
¡ y para la ejecución de la gestión de riesgos en la Entidad.r6. Absolver consultas, asesorar y/o coordinar en los entregables de información de las unidades

orgánicas para su correcta.
7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

" 
estruclyral ylo á!.9a.

a
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estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Administración, Derecho, Ciencia

política, Economía, lngeniería o afines por la formación.
Exper¡enc¡a
a) Experiencia general: Dos (02)años.

,b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en\ elS-ector Púbtico:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
Un (01) año en elsector oúblico.

6*,:'iñ¿ l¡rlú{t rf
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Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, control interno o similar a las funciones a

desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

¡ Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
)\ programas de presentaciones.

.!

//
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7,60, Especialista en DEMUNA
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Glasificación I S¡glas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I SP-E€ Especialista en DEMUNA

Funciones del cargo estructural
r1.

\r

i2.
//

3.
4.
5.
6.
7.

8.

ConocerlasituacióndelosniñosyadolescentesqueSeencuentrane@
privadas, para intervenir si la situación lo amerita.
lntervenir cuando se encuentren amenazados o vulnerados sus derechos para hacer
prevalecer el principio del interés superior del Niño y del Adolescente.
Promover elfortalecimiento de los lazos familiares para la seguridad del niño y deladolescente.
Fomentar el reconocimiento voluntario de filiaciones.
coordinar programas en beneficio de los niños y adolescentes que trabajan.
Brindar orientación a la familia para prevenir situaciones críticas.
Presentar denuncias ante las autoridades competentes por las faltas y delitos en agravio de los
niños y adolescentes e intervenir en su defensa, para salvaguardar a los mimos.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del calrgo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras

Sociales, Ciencias de la Salud o afines por la formación.
de Derecho, Educación, Ciencias

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarro!lando funciones simitares

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

- - Un (01) año en elsector público.

y/o en cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de oresentaciones.
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7,61. Especialista en Educación, Gultura y Deporte
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Glasificación I s¡sÉé Cargo estructural
Servidor Público Especialista l sP-ES l Especi

Funciones del cargo estructural:
lmplementarlosprocesosdeeducación,culturaydeporte
con el rol delgobierno local en las materias.
Elaborar, proponer y ejecutar la planificación operativa respecto a educación, cultura y deporte
en la jurisdicción, para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
Elaborar informes técnicos y estadísticos referente a la educación, cultura

1.

Yj\\
#i
//,r4.

6.

7.

8.

y deporte en la
jurisdicción, para contribuir en la toma de decisiones.
Administrar la información interna y externa de educación, cultura
para cumplir con los requerimientos solicitados.

y deporte en la jurisdicción,

5. Elaborar y proponer las políticas, procesos, procedimientos y directivas internas en educación,
cultura y deporte, para contribuir con los objetivos institucionales.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.

9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural yló área.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Educación o afines por la formación.
Experiencia

'X) 
Experiencia general: Dos (02) años.

$)r Experiencia especlfica desarrollando funciones similares y/o en cargos simitares y/o en
J..i+t€ector Público:
/ l; - Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia.
..;j' - Un (01) año en elsector público.
Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, desarrollo social o fines a las funciones a

desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

ñ Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
?\ programas de presentaciones.

L
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7.62, Especialista en Fiscalización
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Glasificación I Stqtas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Especialista en Fiscalización

Funciones del cargo estructural:
1.Diseñarindicadoresdegestióndelasunidadesdé

los avances y logros alcanzados.
2. Elaborar propuestas de herramientas, instrumentos y/o metodologías para el seguimiento y

evaluación del proceso de identificación, inspección y reporté, para determinar a loi
contribuyentes omisos o subvaluadores según naturaleza deltributo.3. Elaborar informes técnicos, ficha de resultados, ficha de fiscalización, planos y expedientes de
los predios inspeccionados con su respectivo archivo fotográfico, para d'etermin-ar la situación de
los contribuyentes.

4. Realizar la medición de áreas, verificación de características constructivas, verificación de
documentos y otras constataciones de acuerdo a la naturaleza del tributo, para detectar
omisiones o subvaluaciones respecto a los tributos.

5. Realizar la atención, administración, actualización, ordenamiento, entre otros de los expedientes
1g los contribuyentes, en el ámbito de competencia de la unidad de organización.6. Elaborar la sistematización de la información e informes estadísticos, que sirvan como insumo
para la toma de decisiones en la dependencia.

7. Elaborar propuestas de normativa interna, para regular la ejecución del servicio de su
competencia.

8. Realizar la recopilación y revisión de las declaraciones juradas respecto a los tributos del distrito,
previo a las inspecciones, para identificar locales que realizar actividades gravadas que puedan
ser objeto de fiscalización o verificación tributaria.

9. Absolver consultas de los caos inspeccionados, así como informar sobre registros incorrectos en
la información verificada.

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralylo área.

é'iqf\
w

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.

!b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería, Arquitectura o afines por
formación.

'Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o

el Sector Público:

\ Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.-A - Un (01) año en elsector público.

en cargos similares y/o en

lequisitos adicionales
,t/ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, administración tributaria o similar a las
r' funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7,63, Especialista en Gestión Ambiental

Funciones del

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

lmplementarlosproyectoS,planes,programaSrelacio
una vida saludable en la provincia.
Supervisar el cumplimiento de las normas relacionadas al cuidado del ambiente, para garantizar
un ambiente saludable en la provincia.
Dirigir y supervisar la fiscalización ambiental, para el cumplimiento de la normatividad referente
a la protección y conservación del medio ambiente.
Coordinar la evaluación de los Estudios de lmpacto Ambiental y los programas de Adecuación y
Manejo Ambiental, para medir el impacto de los mismos en provincia. -
Administrar la información interna y externa de la unidad de organización con entidades y
diversos actores, para cumplir con los requerimientos solicitados.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Eiecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

del

a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en tas carreras de Ciencias Agropecuarias y Forestales,

Biología o afines por la formación.

a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

Un (01) año en elsector

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión ambiental o similar a las funciones a
desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

\ , programas de presentaciones.

I
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7.64. Especialista en Gestión de Archivo
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Clasificación I S¡qÉs Carqo estructural
Servidor Público Especialis

Funciones del cargo estructural:
1.

2.

3.

4.

5.

Participarenlasactividadesdeclasificación,o
documentación de la entidad.
Brindar asistencia técnica para la organización de la documentación de la entidad; en
coordinación con los órganos solicitantes.
Elaborar los inventarios para el programa de control de documentos, a fin de mantener una
adecuada gestión de archivos.
Absolver consultas, en los casos de mediana complejidad, en asuntos relacionados a los
archivos de gestión, periféricos, para la gestión de documentos.
Analizar las actividades del Sistema lnstitucional de Archivo de la entidad para la mejora de la
gestión documentaly el acceso a la información.
Proporcionar información referida a series documentales e inventarios, según lo solicitado.
Proponer mejoras en los procesos técnicos archivísticos para mejoiar la gestión de la
documentación de la entidad.
Elaborar propuestas para la actualización de directivas, procedimientos u otros instrumentos en
materia de gestión documental.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

6.
7.

8.

9.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras afines a sus funciones.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos simitares y/o en

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.- Un (01) año en elsector oúblico.

l"'3i"J::"-i1¿:,.":*,::tiónmunicipal,gestiónpúblicaosimilar,-'@
un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

\ Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
il programas de presentaciones.§*,:/")
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7,65, Especialista en Integración Gontable

oj

Funciones del
Verificar el registro contable de
elaboración de los Estados Financieros
Elaborar los estados financieros de la entidad, a fin monitorear su desarrollo y prever
incidencias en su presentación.
Ejecutar el proceso de formulación, consolidación y revisión de los estados financieros de la
entidad, para su presentación a las instancias correspondientes.
Realizar el proceso de formulación, consolidación y revisión de los estados financieros de la
entidad, para su presentación en la cuenta General de la República.
Elaborar los proyectos de directivas y lineamientos para la gestión contable interna de la entidad.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relácionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.
uisitos del estructural:

a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en la carrera de contabilidad.

a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrotlando funciones similares y/o en cargos simitares y/o en

el Sector Público:
Un (0f ) año de experiencia en la función y/o la materia.
Un (01) año en elsector público.

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, contabilidad gubernamental o similar a las
funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

:---- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.

- Colegiatura y habilitación profesional.
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7,66, Especialista en lnversiones
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Clasificación I Sislas Gargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-ES Especialista en lnversiones

Funciones del cargo estlucturat:
1. ElaboraryanalizarlapropuestadeProgramaciónnauttiá

para la ejecución de los proyectos de inversión pública.
Verificar la realización del registro de las inversiones de la entidad, a través del Banco de
lnversiones, para permitir su seguimiento.
Ejecutar el seguimiento a las inversiones a través del Comité de Seguimiento de lnversiones de
la entidad.
Absolver consultas a los órganos y unidades orgánicas en materia de proyectos de inversión de
la. entidad, para la mejora de la gestión de los pioyectos de inversión prioica.
Elaborar informes de opinión técnica en materia de inversiones en el marco de las normas y
lineamientos técnicos sobre la materia.
Colaborar en la actualización de la información producto del seguimiento de los proyectos,
asistencias técnicas, reuniones sostenidas y consultas, en el ámbitó de su competenóia.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funiiones del cargo
estructural vlo área.

iiz
t:

U

3.

4.

5.

6.

7.

Requisitos del cargo estructural:

carreras de Contabilidad, Economía,

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las

Administración, lngeniería o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares

elSector Público:

\ Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
\ - Un (01) año en el sector público.

y/o en cargos similares y/o en

fiequisitos adicionales
l/ Capacitación en gestión_ municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con' un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS



7,67, Especialista en Licencias de Gonducir
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Glasificación I S¡slas Cargo estructural
Servidor Público Especialista SP-ES Especialista en Licencias de Conducir

Funciones del cargo estructural:
Conducir el proceso de otorg
postulantes de la clase B, según la normativa vigente.
Emitir y entregar las licencias de conducir de la ólase B de acuerdo a la normativa vigente.
Operar y administrar los Centros de Evaluación en conocimientos y habilidades en la óonducción
a los postulantes a licencia de conducir de la clase B.
Administrar el registro de licencias de conducir del Sistema Nacional de Conductores en nuestrajurisdicción, así como las cancelaciones, suspensiones, anulaciones o cualquier otro acto
administrativo o judicial que recaiga sobre la misma.
Conducir los procedimientos de selección necesarios para la realización de la actividad de
evaluación a postulantes a licencias de conducir de la clase B.
Garantizar el cumplimiento de las regulaciones y normativas relacionadas con las licencias de
conducir de clase B.
Otras funciones asignadas por la jefatura
estructuraly/o área.

inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

1.

2.
3.

4.

7.

Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en

o afines por la formación.
las carreras de lngeniería, Administración, Derecho

4
'v

1l

\'ry4¡RL'\;

\
\

v

.)':

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

_ - . Un (01) año en elsector público.
Requisitos adicionales
- Capacitación en Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir -Decreto Supremo N" 007-2016-MTC, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador be textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.68. Especialista en Limpieza pública
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Clasificación fS¡süas Cargo estructuralServidorPúblicoffi Especialista en Limpieza Pública
Funciones del cargo estructural:

lmplementar los proyectos, planes, progra
provincia, para generar una vida saludable en la provincia.
Supervisar el cumplimiento de las normas relacionadas a la gestión de residuos sólidos, para
garantizar un ambiente saludable en la provincia.
Administrar la información interna y externa de la unidad de organización con entidades y
diversos actores, para cumplir con los requerimientos solicitados.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
qstructural y/o_área.

1.

tr2.

)'

ls

4.

5.

6.

7.

Keqursltos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado las carreras

Salud o afines por la formación.
de Ciencias Agropecuarias, Ciencias de la

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarroilando funciones

elSector Público:
similares y/o en cargos similares y/o en

- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
\ - Un (01) año en elsector oúblico.
iitequ¡s¡tos ad¡c¡onales
' ,' Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funcíones a desempeñar, con/ un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7.69. Especialista en Obras
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Funciones del estructural:
Organizar los procesos de ejecución ae
de la unidad de organización.
Ejecutar actividades de coordinación, fiscalización y supervisión de obras inherentes a la unidad
de organización de su competencia.
Elaborar evaluaciones, diseños, cálculos y presupuesto de proyectos de ingeniería civil, para
cumplir con los objetivos de la unidad de organización.
Asesorar en los procesos de mantenimiento y reparación de obras en funcionamiento, para
cumplir con las metas institucionales.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

del cargo estructural:

a) Nive! educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado las carreras de lngeniería Civil, Arquitectura o afines por

la formación.

a) Experiencia generat: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en

Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia.
Un (01) año en el sector público.

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o inversiones, con un mínimo de sesenta (60)

horas acumuladas.
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentaciones.
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7.70, Especialista en OMAPED
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Funciones del estructural:
ersona con discaPacidad' Para

salvaguardar el interés de los mismos.
Coordinar, supervisar yLvatuar las políticas y programas locales sobre cuestiones relativas a la

discapacidad, para el cumplimiento normativo.
pártidip"r de iá formulación y aprobación acción del presupuesto local para asegurar que se

destinen los recursos necesár¡ós para la implementación de políticas y programas sobre

cuestiones relativas a la discapacidad.
Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales en materias de

discapacidad, para cumplimiento normativo.
Prombver canales de consulta, para dar soporte a las necesidades de la persona con

discapacidad.
Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, para conocimiento de los

mismos.
Administrar el registro Municipal de la persona con discapacidad en el ámbito de su

¡uiisOicciOn, cons-iderando los lineamientos emitidos por el Registro Nacionalde la Persona con

discapacidad.
érpái"i."r el cumplimiento de los dispuestos de la Ley N' 29973, en el ámbito de su competencia

y Olnunciar su iniumplimiento ante el órgano administrativo competente'

btras funciones asighadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.

bi Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Educación, Sociología, Derecho,

CienciasdelaS@

Experiencia general: Dos (02) años.
eiierlencia éspecífica desairollando funciones similares y/o en Gargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector

I un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
- Conocimientos de ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

Requisitos adicionales
¡ 'Capacitación en gLitiOn ,rnicipal, gestión,pública o similar a las funciones a desempeñar, con

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
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7.71, Especialista en Orientación al Gontribuyente

Funciones del ites relativos a las

declaraciones juradas i l,qriááói".ás oe índole tributaria o no tributaria, a fin de disminuir el

tiempo de atención de los mismos.

Realizar la atención de las solicitudes de fraccionamiento de pago de a.probación automática

piá""ni"oá" por los aáminiskados, a fin de dar cumplimiento a.lo solicitado'

Solicitar información a otras unidades de orgánizacién acerca de consultas de los administrados

y/o contribuyentes, para dar respuesta a las mismas'

Procesar información y etauorar reportes de las estadísticas de la información generada' para

contribuir con la toma de decisiones correspondientes'
Facilitar la información y formatos a los administrados y/o contribuyentes sobre materia tributaria'

a fin de contribuir con los tramites a realizar'
Responder Ia" consuitas áátizaOas por los administrados y/o contribuyentes sobre materia

tribuiaria, a fin satisfacer las inquietudes de los mismos'

solicitar información a otras unidades orgánicas acerca de consultas de los administrados y/o

contribuyentes, para dar respuesta a los-mismos'

Dar cuenta a las un¡daá", d" org"nización competentes sobre las quejas y/o sugerencias que

loi administrados informen duran-te sus atenciones, para ser.tomados en cuenta'

Otras funciones asignáOás por la jefatura inmediaia, relacionadas a las funciones del cargo

2_\1'
C)

del cargo estructura!

a) Nivel educativo: Universitaria completa'
bi érado/ situación académica: Titulado en las carreras de Derecho, Contabilidad, EconomÍa,

Administración, lngeniería o afines por la forma

Experiencia
a) Experiencia genera!: Do: (02) añ.os.

ñi Effii!ffi; EIol"Í¡"" delaírollando funciones simitares y/o en carsos similares v/o en

el Sector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en el seclq¡
nequ¡s¡tos adicionales
- capacitación en"sástion municipal sestión-9-'!ll1^1tTll"l':::?:,:tl::':ria o similar a las

funciones a Aeserifenar, con un'minimo de sesenta (60) horas acumuladas'

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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7.72. Especialista en PadrÓn Nominal

á.§tr;\

w ,u

lista en Padrón Nominal

Funciones del
P requerida,Para .el Padrón

Nominal, a fin de tener áctualizadala información de los niños y niñas para los fines de creación

de dicho padrón.
Controlai la calidad de la información recogida de los instrumentos de recojo de datos, para

disponer de información útil a las instituciones que lo requieran.

érpár¡rrr la digitación de la información recogida, a fin de contar con la información en formato

digital.
§üfervisar y controlar el envio de la información recogida a las instancias correspondientes, para

cumplir con la norma de la materia'
Controlar el resguardo de la información del Padrón Nominal en original los formatos de

información recolida, a fin de mantener disponible dicha documentación'

Garantizar la actualización del Padrón Nominal al cien por ciento en la jurisdicción, a fin de

alimentar de información adecuada a los interesados'
planificar los recursos relacionadas a la materia al ser usados, a fin de garantizar el cumplimiento

de las normas de la materia.
Elaborar y emitir informes con las estadísticas de la información del Padrón Nominal, para ser

usados por los interesados.
Otras fünc¡ones asign;áás por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

iitos del estructural:

Administración o afines por la formaciÓn.

Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa'
bi OraJol situación a""áér¡""r r¡tüUdo en las carreras de lngeniería, Economía, Estadística,

Un (01) año en elsector Pqpliqo.

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años'
bi eiiár¡enc¡a éspecífica deiairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

funciones a deseripeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'

- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

Requisitos adicionales
- bapacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de la información o similar a las

lito

qf-^x

rf-.',Wi
we
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7.73. Especialista en Participación Giudadana

..it-:

,átttt'
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Funciones del
iento Productivo u

otros espacios de partici[ación vecinal, para el desarrollo de capacidag::]^:l,l:lucramiento
de los vácinos de Miraflores en diversos aspectos de la gestión del gobierno local'

Coordinar el desarrollá de los procesos eleccionarios tales como elecciones de los delegados

de las Juntas Vecinalás Comunales de la provincia y de los representantes de la sociedad civil

ántá et Consejo de Coordinación Local Provincialy otros 
.qug 

lg ley determine. 
.

Coordinar el desarrollo de actividades de promoción para la integración y participación de los

vecinos en la gestión municiPal.
Desarrollar acciones de promoción y reconocimiento de las organizaciones sociales para su

integración activa en el desarrollo integral en la provincia' 
-

proñrover y coordinar la convocatoria,-registro y clasificación del voluntariado vecinal para la

promácion, integración y párticipacion dilos vécinos en el desarrollo de acciones en beneficio

de la comunidad.
Coordinar con las demás unidades de organización la participación de los vecinos de en el

voluntariado vecinal y en las acciones y áctividades que desarrollen en el ejercicio de sus

funciones, de acuerdo a sus competencias'
organizar y desarrollar medios y canales comunicacionales a fin de mantener comunicados a

loñec¡noj de las diversas zonai de la provincia, acerca de las acciones, actividades, planes y

demás aspectos de la gestión municipal local.

otras funtiones asignádas por ta jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

uz\
li
o

'§'- +l

ó"'H:"

Uu del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
bi Grado/ situación académica: Titulado T las carreras de Educación, Sociología,

Administración, Derecho o afines por la formación'

) Experiencia específica delairoltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elsector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector

- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

Conocimientos de Ot¡matica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS'
CAJAMARCA
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7.74. Especialista en Patrimonio
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Clasificación Siglas Cargo estructural

Servidor Público EsPePtqllqla SP-ES Especialista en Patrimonio
Frrnrian¡¡c del ¡:aroo estructural:

2.

inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

pervisión y disposición de los bienes

de propiedád de la institución y de aquellos bienes que se encuentren bajo su supervisión.

Participar en la formulación de lineamientos, políticas, pl9!e9 y.programas de administración de

bienes patrimoniales, para mejorar la gestión patrimonial de la.institución'

Realizar el registro, incorporatiOn y ictualización del inventario de bienes muebles adquiridos

por la institución, para la remisión a la superintendencia nacional de bienes estatales según

latálogo nacional de bienes muebles del estado y fascículos aprobados.

Realizár inspecciones técnicas de los bienes múebles de la institución en coordinación con el

pársonat encargado de cada unidad de organización, para resguardar el uso, seguridad y

custodia de los mismos.
proponer, ejecutar y supervisar el saneamiento o regularización legal, técnica y administrativa

de lbs bienei patrimoniales de la institución, para la gestión y control patrimonial.

Áátuatizar y cústodiar el archivo de los documentos sustentatorios del registro de información de

los bienes muebles e inmuebles, para contar con la información del patrimonio de la institución'

Emitir informes técnicos relacionados al control de los bienes patrimoniales y otros aspectos

materia de su comPetencia.
Otras funciones asignadas por la jefatura
estructural vlo área.
rrrieif¿rr¡ dal naraa estructural:

4.

5.

7.

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
bi er"áol situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,

Administración, lngeniería, Derecho o afine

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años'
bi Experiencia éspecífica deiairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia'
- Un (01) año en elsector Público.

Requisitos adicionales
- 'Capacitación 

en gestión municipal, gestión pública, gestión patrimonial o similar, con un mínimo

de sesenta (60) horas acumuladas.
| - ó;;',"ü"iás'ae ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

N orooramas de Presentaciones.
ot
v
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7.75. Especialista en PGA

Servidor Público de
Funciones del

s involucrados' a

tiñ Oe Oar asisténcia a los pobladores beneficiarios' .! -,- ^..-^-,!- ^^^ ,^a
§rp"r¡rrila ejecución-J"i erogrrra de Complementación Alimentaria, a fin de cumplir con los

objetivos del programa. , ^___-,-_-^¡^^:Á^ Arimanf¿
Cipá"¡ta, a tbs áiterentes involucrados del Programa de Complementación Alimentaria, para

mantener informados sobre la utilidad y beneficios del programa.

Supervisar el registro y almacenamiento los alimentos con criterios técnicos y disposición

opórtuna, para garantizar la seguridad de los mismos'
programar el reparto fáistiiUuóiOn de los alimentos a los usuarios, para cumplir con el objetivo

asistencialdel programa. ,,-,-, ,- ^--.
óigrnir"t el contrót y seguimiento de los expedientes que ingresan a la unidad de organizacion'

priparando periódicamente los informes situacionales'
otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructurq!
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.

:i ü""=#;ü;"ün 
"""ocmica: 

Titutaoo en las carreras de lngeniería lndustrial, Ingeniería en

lndustrias Alimeniarias, Salud, Educao

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años. 

-

b) Experiencia específica deiaírollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elseclq¡aq[lgo.
Ffsitos adicionales
capacitación en gestión municipal, gestión.pública o similar a las funciones a desempeñar' con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
Conocimientos de otmetica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,

CAJAMARCA
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7.76. Especialista en Planeamiento y Modernización

Funciones del
institución' Para medir los

avances y logros alcanzados.
Elaborar propuestas de herramientas, instrumentos y/o metodologías para e-l seguimiento y

evaluación del proceso de planeamiento y modernización de la institución, para facilitar el control

de la gestión.
participar en el proceso de formulación y modificación de Ia planificaciÓn estratégica y operativa

y moJétnizaciOÁ de Ia institución, para cumplir con la normativa vigente aplicable' 
-

Realizar el seguimientá y evatuá"¡On Oe la ejecución de.los planes y políticas en función a los

lineamientos establecidós en la institución, para establecer los avances y resultados de la

gestión.
Brindar asistencia técnica y capacitación a las unidades de organización de la institución en

materia de planifica;il y'mobernización, para mejorar el proceso de planeamiento de la

institución.
Elaborar informes estadísticos y estudios de prospectiva que sirvan como insumo para el proceso

de planificación estratégica y operativa de la institución'
Elaborar propuestas OJnorñativ a, pata regular el proceso de planeamiento y modernización de

la institución.
Coordinar la formulación del plan estratégico de la institución, proponiendo metas estratégicas e

indicadores, para facilitar el proceso de planeamiento de la institución.
participar en ta implemántaciOn y mejora de los sistemas de gestión aprobados por la institución'

para eldesarrollo de la gestión.

6tr6 funciones asignaáas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del

Nivel educativo: Universitaria completa.
Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,

Experiencia general: Dos (02) años.

Experiencia específica desaírotlando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector PÚblico.§l:iñi ctmÍror
1 -$Ío¡u

w'se
¡uisitos adicionales
'ó"ó""iá"iOn en gestión municipal, gestión pública, planeamiento estratégico o similar, con un

mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
Conocimientos de otiáafica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,

CAJAMARCA
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7.77. Especialista en Presupuesto

del cargo estrqctural:
ül isión de informes

técnicos requeridos acerca del presupuesto de la instituóión, para cumplir con la normativa

vigente aplicable.
Desarrollar y ejecutar cada una de las fases del proceso presupuestario e inversión pública, para

contribuir con la gestión de la institución.
P;rtáipát en ¡a élaboración de la propuésta de normativa del proceso presupuestario de la

institución, en et márco de la nórmátira vigente aplicable del sistema administrativo de

órárrpr"rto público, para el desarrollo de la gestión de la institución.

Frrtiálprr en'la fase frásupuestat del plan opárativo y plan estratégico e inversión pÚblica, para

asegurar que se encuentrén dentro del maróo del présupuesto y la programación multianual de

inversiones.
Elaborar la documentación en materia presupuestal y de inversión pÚblica, para brindar apoyo y

asesoramiento a las unidades de organización de la institución.
párt¡óip"r en reuniones y eventos áe coordinación, tanto internas como externas, que sean

necesárias para la gestión del proceso presupuestario e inversión pÚblica'

Otras funciones asijñá¿". po¡. la jefaiura iñmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa'
bi Grado/ situación académica: Titulado en las

Administración, lngenierí@
carreras de Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años. 

-

b) Experiencia espácífica desairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elsector Público:
Un (01) año de experiencia en la funciÓn y/o la materia'

Un (01) año en elsector PÚblico'

¡uisitos adicionales
Capacitación en gestión municipal, gestión pública, presupuesto pÚblico o similar' con un mínimo

de sesenta (60) horas acumuladas'
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
CAJAMARCA

DE SAN MARCOS, BB
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7.7E. Especialista en Procedimiento Administrativo Sancionador

gspecial ist'a en Proced i miento Ad min istrativo

Funciones del

5.

6.

7.

8.

9.

ión, aclaración o

coriección, así como cualquier otra diligencia para continuar el procedimiento administrativo o

mejor proveer.
prápoñ"r la imposición, modificación o levantamiento de medidas preventivas'

Brindar asistencia técnícalegal durante el procedimiento administrativo sancionador en

cumplimiento del marco normativo vigente.
Elabbrar, revisar, validar y proponer proyectos normativos, resoluciones, informes de opinión

legaly sálic¡tud"s como [att"'del proceio de tramitación de los PAS y de sus acciones de

inltrrt"iOn para eladecúado cumplimiento de las funciones de la Gerencia'

Formular las propuestas de medidas administrativas y/o propuestas de sanción o archivo del

procedimiento administrativo sancionador.
F"rtiá,pá, en las diligencias de investigación e instrucción el marco de la tramitación de los

PAS, tales como informes orales, inspecciones, entre otros'
proptnár actualizaciones de los formatos de imputación de cargos (Acta de Fiscalización y

Papeleta de lnfracción de Tránsito)
náál¡zar y actualizar el sistema de información, buscando generar una base de datos de los

conductores infractores.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargoé'iH:\

=- 
suscrflli{Íror Z

3 rumnScrorv I
wT'fl[:y

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa'

Grado/ situación académica: Titulaplp sn la caqqlq ie !el99!e'
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.

Eiiárien"ia éspecífica delairoltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsecto¡
Requisitos adicionales
- Capacitación en Gestión Pública, Redacción Jurídica, Ley de Procedimiento Administrativo

General, procedimiento Administrativo Sancionador o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas

Conocimientos de otiinai¡ca a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y

.i programas de presentaciones.

,ffi
\1,yE
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7.79. Especialista en PromociÓn Empresarial

ffi/jll b'i J:l [-.,j

Funciones del estructural:
1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

on la mejora de la

economía de la población.
Ápoy"r. f" g"rtión técnica y de financiamiento de pequeñas y microempresas, a fin de generar

fuentes de empleo.
Formular y administrar los planes y políticas de los sectores de la pequeña y mediana

empresa, a fin restar apoyo a las mismas.
Coárdinar con instituciónás públicas y privadas, para generar capacidades en las pequeñas y

microempresas de la Provincia.
Diseñar y ptoror"t d constitución de cadenas productivas y conglomerados, para las

asociaciones y microemPresas.
promover la organizaciOh Oe festivales y ferias locales para promocionar los emprendimientos

y potencialidades productivas en la provincia.
Ái""or", en la constitución formalde las micro y pequeñas empresas y las asociaciones de

productores, a fin de incursionar en nuevos mercados'
g. Émitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la

norma de la materia.
g. Ejecutar seguimiento a la programación anual de materia de promociÓn empresarial, para el

cúmplimiento de las funciones de la unidad de organización'.

10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmeá¡ata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
bi éraJol situación académica: Tituiado en las carreras de Ciencias Agropecuarias, lngeniería,

EconomÍa, Administración, Derecho o afines por la formación'

Un (01) año en el sector

Experiencia general: Dos (02) años.
eiierlencia áspecífica delairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Requisitos adicionales
- 'Capacitación 

en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
Conocimientos de Onmatica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,

CAJAMARCA
90

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS

(,«."${r"

¡.,ytifffi,§
ñro¡"o",,

-¡ -l'r-_ -< -
,;7OV\'J,.I) z.)\,

/c,.' V"go 'o¡

«*ffiu»

ú" '")
Vtrtor T
tcldn y i
7lrtrltr,'

Clasit¡cac¡0n I S¡glas Gargo estruqgle!__-
ffilsP-esI especiat¡st

,) E¡^-..!-i*¡a ¡lal ¡

RU')-v

b)



7.80. Especialista en Proyectos Productivos

Servidor Público
Funciones del

ductivos Y emPrendimientos

en la provincia, para galantizar elcump.limiento de los objetivos de las inversiones. .. r^ ,^^
Brindár asistentia tácnica en la implementación de las tecnologías productivas y de los

ámprenOimientos de los proyectos pioductivos ejecutados en la provincia, para garantizar la

correcta aplicación de las mismas.
Apoyar en el desarrollo de acciones de fortalecimiento de capacidades de los actores de los

pioi*tor productivos en ejecución, para mejor aprovechamiento de las inversiones en

ejecución.
Éealizar la supervisión a los proyectos productivos, para que se cumpla con los objetivos del

mismo.
Realizar el seguimiento a la ejecución física y financiera de los proyectos productivos en

ejecución, para cumplir con el plan operativo aprobado
üerificar él'cumptimiento del [roceso de adquisiciones de bienes y servicios, para la entrega

oportuna de los activos a los usuarios de cada proyecto.

eárticipar en reuniones y eventos de coordinación a nivel interno y externo necesarios para la

e¡ecución de las actividades, en elámbito de su competencia'
Realizar acciones de capaóitación en formulación de proyectos productivos para fortalecer

capacitades de los actores.
Elaborar informes técnicos relacionado a sus competencias para apoyar en el desarrollo de las

actividades de la unidad de organización'
Otras funciones asignadm pó la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivet educativo: Universitaria completa.

éraaol situación.académica: Tituiado en las carreras de Ciencias Agropecuarias, lngeniería,

Economía o afines Por la formación

Experiencia general: Dos (02) años.
eiieriencia éspecífica deiairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector
Requisitos adicionales
5 bapacitación en gestión municipal, gestión.pública o similar a las funciones a desempeñar, con

\ un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
-: óono"i*iánt; d" ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.E1. Especialista en Psicología

á.§[:E
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Funciones del
BrindarorientaciÓn,c@icaalasniñas,niñosyadolescentesque
se encuentren amenazadós o vulnerados sus derecios, para hacer prevalecer el principio del

interés superior.
Áóirri en los procedimientos de riesgo de desprotección familiar de las niñas, niños y

adolescentes sin cuidados parentaleé o en riesgo de perderlos, para brindar las medidas de

protección que garanticrn él pl"no ejercicio de éus derechos y/o restituyan los derechos que

les han sido vulnerados.
Realizar talleres psicológicos de fortalecimiento en salud emocional a las diferentes

lnstituciones educativasl para prevenir situaciones de riesgo de las niñas, niños y

adolescentes.
Elaborar y aplicar programas de prevención y promoción de la salud emocional' para prevenir

situaciones de riesgo de las niñas, niños y adolescentes'
Realizar evaluaciones y exámenes psicológicos concluyendo con su respectivo informe'

Brindar asesoría y atención psicológica personalizada a las niñas, niños, adolescentes y

familias.
Realizar el seguimiento del cumplimiento de la o las medidas de protección, provisionales o

parentales y, la implementación del plan de trabajo individual.

irpi"rántái servitios páiá l, protección de hi niñas, niños y adolescentes en situación de

Riesgo de Desprotección Familiar.
Otraé funcione's asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
bi Grado/ situación académica: Titulado en la carrera de Psico

Experiencia

$táfffiffii:3:[:?l;iTJ:?,3T':]do runciones simirares y/o en carsos simirares v/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elseclqtpÚUlgo.

f.)
i(

Requisitos adicionales
- Capacitación en atención a niños y adolescentes o similar a las funciones a desempeñar, con un

mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
Conocimientos de otiáetica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.E2, Especialista en PVL
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Glasificación I Siglas Gargo estructurql
Serv¡Oor Público de APoYo I SP-AP Especialista en PVL

Er ¡n¡irrnas dal r:aroo estructural:

2.

3.

4.

bs involucrados' a fin de dar

asistencia a los pobladores beneficiarios.
Supervisar la evaluación nutricional de los beneficiarios del programa del vaso de leche,

mánteniendo actualizado el registro de beneficiarios cada seis meses, a fin de cumplir con los

objetivos del programa.
Cápacitar a lós d'iferentes Comités del Programa de Vaso de Leche y Clubes de Madres, para

mantener informados sobre la utilidad y beneficios del programa'

éupervisar el registro y almacenamiánto los alimentos con criterios técnicos y disposición

oportuna, para garantizar la seguridad de los mismos.
eiogramai el re-parto y distribuóión de los alimentos a los usuarios, para cumplir con el objetivo

asistencial del programa.
Orjanizar y co'ordinar las reuniones con los involucrados del programa, a fin de cumplir con la

agenda pactada.
O-rganizár el control y seguimiento de los expedientes que ingresan a la unidad de organizac¡Ón,

preparando periódicamente los informes situacionales.
btás funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.

7.

Elanr risifas dcl caroo estructural:

b) Nive! educativo: Universitaria completa.
;í Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería lndustrial, lngeniería en

lndustrias Alimentarias, Salud, g¿ucación, Economía o afin

,,,
1t

d:

:-z
i'; '\lj:r-lYi

I
s

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia áspecífica desarroltando funciones similares y/o en
.-G;¡ Sector Público:

- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'
- Un (01) año en elsector Público.

cargos similares Y/o en

t\
\

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

\ proqramas de presentaciones.'Z 
cñ,ilol

kffiio I
i
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7.E3. Especialista en Registro Tributario

Funciones del
ProPiedad Y la

determinación del impuestá correspondiente a arbitrlos municipales y multas por infracciones

lrá r" originen a parii, de las mismas, para tener actualizada la base de contribuyentes'

óustodiar-el registro integral y total áe la información del contribuyente y los bienes que

.o.rtitry". la báse ¡mponIUn ó" rrr obligaciones, para contar con información actualizada en

la toma de decisiones.
ñ"átir4 el registro de la lnscripción de las transferencias de propiedad y la determinación del

irpuá"to corréspondiente y ,uit"s por infracciones que se originen a partir de las mismas, para

tener insumo para las cobranzas.
Realizar la actualizaciáñ y Oeterminación de la base imponible e impuesto respectivo producto

de la atención de las soiicitudes de contribuyentes que afecten su patrimonio.y que genere

áUtijaciones hibutariás, a fin de brindar información actualizada a la toma de decisiones que

corresponda.
áerisár y asegurar la validez de los datos de identificación y ubicación de los administrados, a

fin de bríndar información actualizada a la toma de decisiones que corresponda.

Efectuar la determinación masiva anual de cada ejercicio fiscal haciendo las coordinaciones

p-á"rtii"ijtJ¡ pr* i, 
"nt"nción 

de la información técniia y definitiva para las declaraciones juradas

anuales de predialY vehicular.
Efectuar la áaja o É rectificación de oficio de la deuda tributaria o información que se registre en

la base de datos, como consecuencia de la atención de expedientes o de las labores de

verificación o investigación.
Verificar la determináción, rectificación o recálculo de la deuda tributaria, a fin de asegurar la

correcta aplicación de los procedimientos sobre las mismas'

Eritit y iuscribir los cert¡ficados de propiedad predial, vehicular y las Constancias de

lnafectación de lmpuesto de Alcabala.
otias funciones aiignaáas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

:""\
w?

tot'¡ Y E
sro iz
(oq.//
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á"ffi:\

w$D
del cargo estructural:

Nivel educativo: U niversitaria completa.
Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economfa,

a o afines por la formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años. 

_

b) Experiencia específica deiaírollando funciones similares y/o en Gargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

r - Un (01) año en elsector PÚblico.

¡uisitos adicionales
Capacitación en gestión municipal gestión pública,cdministración tributaria o similar a las

fun'CioneS a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'

Conocimientos de otimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7,E4. Especialista en §anidad Animal

ffi
ffi
ffiffiim
s,

§":W

Glasificación I Slqlas Carqo estructural
servidor Público Especialista I SP-ES I Espeqahsta en san¡dad An¡rnal

Funciones del cargo estructural:

3.

4.

7.

8.

1,Ejecutaractividadesdevigilanciaepidemiológicaenla
generar mecanismos de prevención.
Determinar factores de riesgo que favorecen la aparición, diseminación e incremento de
enfermedades en los animales en la provincia, para generar mecanismos de prevención.
Evaluar y supervisar técnicamente la aplicación de programas de prevención y control en sanidad
animal, para determinar su efectividad.
Supervisar las campañas de vacunación y pruebas diagnósticas realizadas en la provincia, para
determinar el impacto de las mismas.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Ciencias Agropecuarias, Veterinaria,

Zootecnia o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarroltando funciones simirares y/o en

-. 
al Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.- Un (01) año en elsector público.

cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, sanidad animal o similar a las funciones a

desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

'- 
Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

\ programas de presentaciones.
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7.E5. Especialista en Sanidad Vegetal

clasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-fS Especialista en Sanidad Veqetal

Funciones del cargo estructural:

-1mB
2.

3.

4.
5.

6.

7.

Ejecutar actividades de vigilancia de plagas agrícolas de interés económico en la jurisdicción,
para generar mecanismos de prevención.
Determinar factores de riesgo que favorecen la aparición, diseminación e incremento de plagas
agrícolas, para generar mecanismos de prevención.
Evaluar y supervisar técnicamente la aplicación de programas de prevención y control en sanidad
vegetal, para determinar su efectividad.
Realizar capacitaciones en temas de sanidad vegetal.
Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión, para el cumplimiento
de su labor.
Emitir opinión técnica en asuntos de su competencia, para garantizar la correcta aplicación de la
norma de la materia.
Ejecutar seguimiento a la programación anual de la materia a su cargo, para el cumplimiento de
las funciones de la unidad de organización.

8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

,-Z-;rr{,);i;;¡
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Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Ciencias Agropecuarias, lngeniería

Forestal o afines por la formación.

l

I
/^L

il

I

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
'/' - Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

- Un (01) año en elsector público.

,t
Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, sanidad vegetal o similar a las funciones a

desempeñar, con un mÍnimo de sesenta (60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

proqramas de presentaciones.
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7.86. Especialista en Secretaría Técnica de Procesos Disciplinarios

,tC

PAT.;
,'ü,/

Espácialista eñ Secretaría Técnica de Procesos

del cargo estructu¡a!¡
cretaría técnica'

Suscribir los requerimiáñtot de informacióh y/o dócumentación a los servidores y ex servidores

civiles de la institución.
Elaborar el informe correspondiente que contiene los resultados de la precalificación de las

denuncias, sustentando ta proceoencia o apertura del.inicio del procedimiento administrativo e

identificando la posible sanción a aplicarse, sobre la base de la gravedad de los hechos o la

fundamentación de su archivamiento.
Elaborar propuestas á" intorr" que declara "no ha lugar a trámite" una denuncia o un reporte

en caso que luego de las investigáciones correspondie-nte.s, considere que no existen indicios o

indicios suficientes para dar lugar a la apertura del Procedimiento Administrativo Disciplinario'

participar en el inicio Oá ái¡c¡ol las inveitigáciones correspondientes ante la presunta comisión

de una falta.
Realizar el trámite de los informes de control relacionados con los procedimientos.administrativos

disciplinario, cuando la institución sea competente y no se realice la notificación conforme a

normativa.
Apoyar a las autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario - PAD durante todo el

procedimiento; afín de documentar la actividad probatoria, elaborar el proyecto de resolución o

acto expreso de inicio del PAD y, de ser el iaso, proponer la medida cautelar que resulte

aplicable, entre otros.
n¿_-ministár y custodiar los documentos de los procesos Administrativo disciplinario'

Otras funciones asignaáas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

{§*
5G
í; mr

\3,v

del cargo estrqelglgli

lúlvel educativo : U niversitaria completa.

Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Derecho, Contabilidad' Economía y

Administración, o afines polq&Irnq9!Én'
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) a!9s. 

.

b) Experiencia específica delairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elsector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en§L§eglg!
Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.87, Especialista en seguridad Ciudadana

W
ffi
trflffi:9

Glasificación I S¡gtas Cargo estructural
Servidor Público Especiatista I Sp

Funciones del cargo estructural:
1.

2.

3.

4.

Formular y proponer planes y programas a n
Seguridad Ciudadana, para cumplir con los objetivos estratégicos y metas establecidas.
Monitorear y planear programas de seguridad ciudadana apóbadós, según los lineamientos
establecidos por las instancias superiores del Sistema Nacionalde Segu-ridad Ciudadana, para
cumplir con los objetivos estratégicos y metas establecidas.
Promover la articulación interinstitucional con los integrantes del Comité provincial de
Seguridad Ciudadana, para fortalecer la seguridad ciudadana en el ámbito de la jurisdicción
distrital.
Realizar acciones de coordinación con las Secretarías Técnicas del Comité Regional de
Seguridad Ciudadana, a fin de promover el cumplimiento de los documentos dJgestión del
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.
Realizar el monitoreo del cumplimiento del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana anual.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

5.
6.

@.ffi

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Universitariacompleta.
b) Grado/ situación académica: Titulado en

o afines por la formación.
las carreras de Sociología, Administración, Derecho

f*'*m

trxPenencla
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
Un (01) año en elsector público.

Keguls¡tos ad¡c¡onales
- Capacitación en gestión_municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
programas de presentacíones.

6'"r:l
< anlfi¡
"'4dftct
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7,88. Especialista en Sistemas

Q/[.,

ffiB

Funciones del estructural:

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

de la institución.
Proponer y ejecutar proyectos de tecnología de la información, para cumplir con los

reqüerimieñtoitécnicos y funcionales de las unidades de organización'

n"uirur Ia ejecución de lós proyectos de tecnología de la información con los proveedores, para

cumplir con los requerimienlosiécnicos y funcionales de las unidades de organización'

ejá"ltrr pruebas de conformidad con las unidades de organización solicitantes, para atender los

requerimientos recibidos.
R"iirtr"r y evaluar el cumplimiento de estándares técnicos, para validar y dar conformidad

técnica a los proyectos que lo requieran.
e.pon"r rc"ioná" de mL.¡ora 

"n 
Ll á*bito de su competencia, para cumplir con los objetivos de

la unidad de organización a la que pertenece.

fjéártá.rrnteñimientos preveñtivós y correctivos del equipamiento informático, para garantizar

la operatividad de los mismos.
Coordinar el mantenimiento de aplicaciones en producción, para para cumplir con los

requerimientos técnicos y funcionales de las unidades de organización'

Otias funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

la automatización de Procesos

Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
bi Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de lngeniería de Sistemas, lngeniería de

'ión, lnqeniería lnformática o afines por la formación.

Experiencia
af-Experiencia general: Dos (02) años.
bi Experiencia éspecífica desairollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector
Requisitos adicionales
.- bapacitación en administración de redes, desarrollo de software, soporte técnico o similar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
Conocimientos de Otmatica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7,89. Especialista en Tesorería

ffi,t#'\. O-\r1g$ffi
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Glasificación I S¡slas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS Especialista en Tesorería

FuEciones del cargo estructural:
1. Ejecutar las operaciones bancarias de

de la unidad de organización.
2. Ejecutar, girar y registrar los comprobantes de pago, cheques, cartas de orden electrónica, cartas

de orden manuales, transferencias interbancariaó y otros tipos de giro, para realizar el pago de
obligaciones de la institución.

3. Efectuar el seguimiento, coordinación y control del cronograma de cumplimiento de pagos y
vencimiento de documentos relacionados con el sistema áe tesorería de conformidad con lá
normativa vigente aplicable, para ejecutar el control financiero.4' Ejecutar el proceso de desembolsos y recuperación de saldos de los fondos de crédito que posea
la institución, para elcontrol,financiero de los mismos.5. Elaborar y registrar en el.sistema integrado de administración financiera los recibos de ingresos
y papeletas de los depósitos, para su depósito altesoro público.6. Realizar firmas virtuales para el pago de remuneraciones con cargo a las cuentas bancarias de

_ lg institución, pará elcumplimiento del cronograma de pagos establecido.7. Elaborar conciliaciones y revisión de las cuentas bancariaé de la institución, para cumplir con los
procedimientos de tesorería.

8. Preparar información de los impuestos pagados a Ia super intendencia nacional de aduanas y
administración tributaria, para remitirlos a la unidad de organización correspondiente para sú
presentación respectiva.

9. Elaborar los anexos de las conciliaciones de cuentas de enlace y los anexos relacionados a
movimiento de fondos, para presentar los estados financieros.

10. otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralylo área.

Kequtsttos del Gargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad, Economía,

= 4m¡n¡straciOnoa n.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarroilando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

I
el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función yio la materia.- Un (01) año en elsector público.

7 lteQuisitos adicionales
7 - C-apacitación en gestión municipal, gestión pública, tesorería o similar, con un mínimo de sesenta

(60) horas acumuladas.
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.90. Especialista en Tránsito y Seguridad Vial

afffi,tN.Í<rtt ltogo 'Or\

§ tlplulto, =,
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trffi

Clasificación I Siglas Carqo estructural

Funciones del cargo estructural:
1.
2.

3.
4.

7.

9.

@lacionadasconeltránsito,deacuerdoalanormatividadvigente.
ElaÚorar propuestas de señalización y de semaforización de acuerdo al plan urbano, para reducir

los riesgos de accidentes de tránsito.
Planificar, dirigir y controlar el proceso de ordenamiento del tránsito y seguridad vial.
Ejecutar acciones conjuntas con la Policía Nacional del Perú para el control del tránsito y vialidad

en concordancia con la normatividad vigente.
Mantener actualizado el sistema de Registro Nacional de Sanciones (RNS) del MTC, sobre las

papeletas de infracción al tránsito, por incumplimiento de las normas en la materia de tránsito

vehicular.
Registrar resoluciones de sanción pecuniaria y no pecuniaria de papeletas de infracción al

tráñsito; asícomo resoluciones de prescripción y nulidad, ante el sistema de Registro Nacional

de Sanciones (RNS) del MTC.
Supervisar y controlar el servicio prestado por los inspectores de tránsito y apoyar con personal

de inspectoies en los casos de accidentes de tránsito coordinando la asistencia necesaria.
Formular la opinión técnica sobre cierre temporal de calles o vías, colocando rqaylo tranqueras

e instalación de avisos publicitarios en la vía pública de acuerdo a sus competencias.
Proponer zonas rígidas y de parqueo vehicular en coordinación con las áreas y organismos

correspondientes.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en

-- o afines por la formación.
las carreras de lngeniería, Administración, Derecho

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
bi Experiencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01)año de experiencia en la función y/o la materia'
- Un (01) año en elsector PÚblico.

. Reouisitos adicionales
fiCapacitación en gestión municipal, gestión pública, Normas de Tránsito y/o Seguridad Vial o

I similar a las funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.

, Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
' orooramas de presentaciones.
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7,91. Especialista en Turismo

Funciones del estructural:
i resos de las

familias.
2. Desarrollar circuitos de interés turístico en la provincia, para generar movimiento económico en

la misma.
3. Realizar eventos turísticos en la provincia, para difundir las potencialidades de esta actividad

económica.
4. Coordinar con instituciones relacionadas con la actividad turística de la provincia, para sumar

esfuerzos en esta actividad
5. Formular los expedientes técnicos y de actividades en turismo, para contribuir en la actividad

con inversión Pública'
6. Coordinar la preparación de propaganda turística promocionando sus principales atractivos en

la provincia, para captar mayor cantidad de turistas'

7. Realizar ptanes V-á.V"a,í" turísticos páá ¡n"r"*entar la competitividad del sector en la

provincia.
g. promover y ejecutar actividades turísticas y artesanales para mejorar el sector en la provincia'

g. Ejecutar seguimüñto á l, progr"ración añual de materia turismo, para el cumplimiento de las

fúnciones de la unidad de organización'
10. Otras funciones ;riéñ"d"t [or ta jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa'

§tüc];;;;;&;i;;' Titutado en las carreras de Turismo, Administración o afines por

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años. 

.

b) Experiencia 
""pá"iii"" 

deLaírollando funciones similares y/o en Gargos similares y/o en

elsector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector

¡uisitos adicionales
'óa!ácitaciOn en gestión municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar' con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
Conocimientos de otimatica a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7,92, Especialista en ULE

Clasificación I Sislas Garqo estructural
Servidor Público Especialista t-SP-ES Especialista en ULE

Funciones del cargo estructural:
1.

'i
\P
)i

r3.

4.

5.

6.

7.

8.

Planificar y conducir operativamente la aplic
instrumentos de recojo de datos de los hogares en su jurisdicción, a fin de tener actualizada la
información de la población.
Controlar la calidad de la información recogida de los instrumentos de recojo de datos, para
disponer de información útil a las instituciones que lo requieran.
Supervisar la digitación de la información recogida en la Ficha Socioeconómica única u otro
instrumento de recojo de información, a fin de contar con la información en formato digital.
Supervisar y controlar el envío de la información recogida a las instancias correspondi"-nt"., p"r,
cumplir con la norma de la materia.
Controlar el resguardo de la información socioeconómica en original los formatos de información
recogida, a fin de mantener disponible dicha documentación.
Garantizar la notificación a los usuarios el resultado de la clasificación socioeconomía, para
conocimiento de los mismos.
Planificar las actividades de capacitación relacionadas a la materia, a firi de mantener informados
a los usuarios interno y externos.
Elaborar y emitir informes con las estadísticas de la información de los hogares, para ser usados
por los interesados.

9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructuralylo área.

ffiffi Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Ingeniería,

Administración o afines por la formación.
Economía, Estadística,

Experiencia
g[- Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarrotlando funciones simitares y/o en cargos

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.- Un (01) año en elsector público.

similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de 

'información o similar a las
funciones a desempeñar, con un mínimo de sesenta (6ó) horas acumuladas.

\ 99i99irl".tos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cátculo y
' programas de presentaciones.
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7.93. Especialista Jurídico

estructural:
oPortunas en el ámbito de sugjecutar tos procesos de asesoría jurídica y proponer meJoras

órp"ien"¡r, para la consecución d-e objetivos de la unidad de organización'
.- ¡-r^^ ^^- .^^, '^ltao nar alla

Éi#[i;;'ffiiñlJr"irl"s respecto de recursos impugnativos qué deben ser resueltos por alta

Jir"""ián, para respaldar que se enmarquen en la normativa vigente aplicable' 
.

gr¡ti, infói.es fegales, absolviendo consultas que formulen los órganos de la institución, para

resguardar la legalidad de los mismos.
Realizar proyectos r"rol..rtiuo" y directivas internas y externas en coordinación con los diferentes

órganos de institución, para resguardar la legalidad de los mis.mos'

Asesorar en la defenáá .¡uriOicá de la institúción ante todo tipo de instancias administrativas,

judiciales, arbitrales y otás de solución de controversias, emitiendo informes correspondientes,

para cautelar sus intereses'
Asesorar en materia legal a los diferentes órganos de la institución, para cautelar sus intereses'

ini"gr4 comisiones oáo*iter especializadoi Oe traba.¡o dentro en la institución, para desarrollar

func'iones en el entorno jurídico que le sean asignadas'
Otras funciones asignaáas por ia jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nive! educativo: Universitaria completa.
;i éi"áol 

"itración 
académica: Titulado en la carrera de Derecho.

Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años. 

.

b) Experiencia específica deiaírollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Ptlblico:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia'

Un (01) año en elsector Público.
Feouisitos adicionales
,i-'óñ;;itr.iá" é" g"stión municipal, gestión pública, derecho administrativo o similar, con un

" mínimo de sesenta (60) horas acumuladas'
- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de Presentaciones.
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7.94. Especialista Legalen DEMUNA

ffi
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Clasificación I Siqlas Carqo estructural
Servidor Público Especialis

Funciones del cargo estructural:
1.

2.

3.
4.

H:
,L

AbsolverconsultasenmateriadeDEMUNAparabenefi
de la jurisdicción.
Atender conciliaciones extrajudiciales para restaurar los derechos de las niñas, niños y
adolescentes de la jurisdicción.
Atender consultas jurídicas en materia de derecho de familia para beneficio de la comunidad.
Redactar informes, oficios, cartas, relacionadas a la DEMUNA para cumplir los procedimientos
administrativos de la misma.
Elaborar proyectos de resolución en materia de DEMUNA.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
egtructuraly/o árga.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en la carrera de Derecho.
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Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02) años.
b) Experiencia específica desarroflando funciones similares

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

y/o en cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- Capacitación en gestión_ municipal, gestión pública o similar a las funciones a desempeñar, con

un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.- Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y
\ programas de presentaciones.
'I -- Colegiatura y habilitación profesional.

/'-.F
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7.95. Especialista Sanitario (a)
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Glasificación I S¡qlas Carqo estructural
Servidor Público Especialista I SP-ES Especialista Sanitario (a)

Funciones del carqo estructural:
1. Realizar la evaluación ante mortem de todos los animales que ingresan para serfaenados al

camal, para prevenir cualquier daño a la salud pública de la población.
2. Realizar la evaluación post mortem de todos los animales faenados en camal, para prevenir

cualquier daño a la salud pública de la población.
3. Realizar los registros e identificación de los animales faenados en el camal, para realizar la

inspección respectiva en los mercados de abastos.
4. Supervisar el cumplimiento de las normas sanitarias de las carnes distribuidas en los mercados

de abastos, para prevenir cualquier daño a la salud pública de la población.
5. Elaborar informes técnicos respecto a la condición de los animales faenados en el camal, para

toma de decisiones de las autoridades competentes.
6. lmplementar normas sobre la salud publica en el camal municipal, para prevenir cualquier daño

a la salud pública de la población.
7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Titulado en la carrera Medicina Veterinaria.
Experiencia
a) Experiencia general: Dos (02)años.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.
- Un (01) año en elsector público.

Requisitos adicionales
\ Capacitación en gestión municipal, gestión pública, gestión de camales o similar a las funciones

d a desempeñar, con un mínimo de sesenta (60) horas acumuladas.
,Í Conocimientos de Ofimática a nivel intermedio en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
- Coleqiatura y habilitación orofesional.
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7.96. Analista Administrativo (a)

Funciones del estructural:
ntes a la unidad

de organización, a fin de informar los saldos y ejecución de recursos asignados' .. .,^^.^ ,^
Gestiónar los procesos logísticos Oe ta uñ¡Oád de organización, para el cumplimiento de

actividades en los plazos establecidos.
Consolidar y anali2ar la información relacionada a los sistemas administrativos para atender

requerimientos internos de la unidad de organización'
Reálizar el seguimiento y monitoreo de la gestión presupuestal de la unidad de organización, en

concordancia con hs áisposiciones y nbrmativa vigente, para garantizar la ejecución del

presupuesto alineado al cumplimiento del Plan Operativo lnstitucional.
'glaUorar 

especificaciones técnicas, términos de referencia y similares para la contratación de

bienes y s'ervicios requeridos, para el cumplimiento de las funciones de la unidad de

organización.
Eláborar y consolidar los requerimientos para la elaboración del Plan Operativo lnstitucional y el

cuadro de necesidades de la unidad de organización.
Dar soporte en la elaboración de reportes estadísticos, lnformes y otros documentos referidos a

la gestión administrativa de la unidad de organización.
Otias funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las Garreras de Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año y seis (06)meses'

i exieriencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

en la función y/o la materia.

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo Y
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7.97. Analista en Gontrol Patrimonial
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Glasificación I Siglas Garqo estructural
Servidor Público Especialista I Sp+S Analista en Control Patrimonial

Funciones del cargo estructural:
1.

2.

Analizar los contratos de seguros de bienes de la entidad, a fin de salvaguardar el patrimonio
institucional.
Participar en el registro y actualización de los bienes patrimoniales y no patrimoniales de la
entidad, para verificar su uso y destino.

3. Elaborar propuestas de documentos relacionados al proceso de control patrimonialde los
bienes muebles e inmuebles de la institución.
Elaborar propuestas para la asistencia a los órganos de la institución, en asuntos relacionados
al proceso de control patrimonial.
Elaborar propuestas para la absolución de consultas de los órganos de la institución, en
asuntos relacionados al proceso de control patrimonial.
Analizar y actualizar la documentación de la verificación física de los ingresos de los bienes
adquiridos, a fin de generar el reporte de ingresos en los archivos correspondientes.
Analizar y participar en la ejecución de las actividades técnicas y administrativas relacionadas al
control patrimonial de la institución.

8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

4.

5.

6.

7.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las

Administración, lngeniería o afines por la formación.
carreras de Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (0f )año y seis (06) meses.
á) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

en cargos similares y/o en

áz
(

I
)

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
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7.98, Analista de lmagen lnstitucional

ffi
z-\
o;

*l

éY:3i".
2= ctRtNIt t}t 7-^

2 rurrrG¡ctotl v i

w,ffip

W

Clasificación I S¡glas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sf{§ Analista de lmagen lnstitucional

Funciones del cargo estructural:

5.

6.

estrategiascomunicacionales,paracontribuirconla
imagen y posicionamiento de la institución'

2. Atender las consultas de los ciudadanos recibidas a través del
respuesta a sus solicitudes.

portal institucional, para dar

3. Ejecutar las acciones y estrategias de comunicación, para colaborar con el desarrollo de

actividades del órgano.
Actualizar y sistematizar la información del área en materia de comunicaciones, para la ejecución

de las actividades en el tiempo previsto.
Realizar actividades de orientación a los diferentes órganos y unidades orgánicas en materia de

relaciones públicas y cobertura de eventos, para contribuir en la difusión de las acciones de

comunicación de la institución.
Monitorear y analizar información de la institución que se encuentre publicada en los diferentes

medios de óomunicación, para informar y presentar alertas acerca de temas que la involucren.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller

Educación o afines por la formación.
en las carreras de Periodismo, Comunicación,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año y seis (06) meses.
bi Experiencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel

Droqramas de presentaciones.
básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.99. Analista en Servicios Públicos
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Analista en Servicios Públicos

del cargo estructural:
nadaalosserviciosmunicipaleS,paraatender

requerimientos internos y externos sobre la materia.
Dar soporte en la elaboráción de reportes estadísticos, informes y otros documentos referidos a

los servicios públicos qn la provincia, para la toma de decisiones delsuperior.
Gestionar loi procesos logísticos de la unidad de organización, para el cumplimiento de

actividades en los plazos establecidos.
Realizar el seguimiento y monitoreo de la gestión presupuestal de la unidad de organización, en

concordancia con las áisposiciones y nbrmativa vigente, para garantizar la ejecución del

presupuesto alineado al cumplimiento del PIan Operativo lnslitucional.
btr"r'funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

de!
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
bi Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Educación, Economía,

a o afines por la formación.

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año y seis (06) meses'
bi Experiencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.1 00.Analista Jurídico
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Clasificación I Siqlas Gargo estructural
Sgrvidor Público Especialista I Sp-eS Analista Jurídico

Funciones del cargo estructural:
1. Procesar, integrar y analizar la información para la ejecución de las actividades de asesoría

jurldica.
Analizar los proyectos de resoluciones, de acuerdo con la normativa vigente, con la finalidad de
asistir y emitir opinión legal especializada.
Analizar y recopilar información para absolver las consultas en asuntos jurídicos, para la
aprobación de los dispositivos legales solicitados.
Elaborar los proyectos de informes legales que sustenten la opinión de carácter jurídico sobre
los dispositivos legales a ser suscritos por el titular, a fin de que sean emitidos conforme a la
legislación vigente.
Analizar las mejoras a los procesos de asesoría jurídica, a fin de promover la eficiencia en la
atención de las solicitudes derivados de los órganos de la entidad.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

4.

5.

Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en la carrera de Derecho.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año y seis (06) meses.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos

elSector Público:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o la materia.

similares y/o en

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
-" programas de presentaciones.
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7.101,Asistente (a) en Gontrol de Asistencia

Clasificación I Siqlas Cargo estructural
Servidor Público Especialista I Sp-eS I nsistente (a) en Control de Asistencia
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Funciones del cargo estructural:
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\ 1. Ejecutar el control de asistencia, vacaciones, descansos médicos, licencias de paternidad y
[. maternidad, y suspensión de contrato sin contraprestaciones ni remuneraciones de los

i; Servidores Civiles.t2. Analizar y sistematizar la información contenida en el sistema de control de asistencia de los
Servidores Civiles.

3. Elaborar el informe mensual de control de asistencia, para la elaboración de la planilla única de
pagos de los Servidores Civiles.

4. Proponer el rol anual de vacaciones de los servidores/as, a fin de gestionar sus modificaciones

\ ylo reprogramaciones.

\F. Mantener actualizada y organizada la información relativa a los procesos de Recursos Humanos,

ll relacionada al controlde asistencia de los Servidores Civiles.
7 6. Realizar los descuentos por faltas y tardanzas, y el registro de ingresos y bajas en el sistema de

controlde asistencia de los Servidores Civiles.
7. Proponer e implementar, de ser el caso, herramientas para mejorar el sistema de control de

asistencia.
8. Emitir informes relacionados alcontrolde asistencia de los Servidores Civiles.
9. Atender consultas de los servidores civiles de la institución, en temas relacionados al control de

asistencia.
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.

w
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
\b) Grado/ situación académica: Bachiller en las
J--ídm¡nistración, lngeniería o afines por la formación.

carreras de Contabilidad, Economía,

.fixperiencia

lal Experiencia general: Un (01)año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elsector Público:
- No aplica.

i Requisitos adicionales
[- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
L\ programas de presentaciones.
9I

v
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7.102.Asistente (a) en Evaluación
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Funciones del estructural:
s presentados por los administrados, para el

otorgamiento de licencias de conducir de clase B.

ReaÍzar llamadas de coordinación para programación de evaluaciones de conocimiento y de

manejo.
Apoyó en el centro de evaluación de examen de conocimientos y de habilidades en la

conducción, para la obtención de licencias de conducir de clase B.

Redactar documentos de acuerdo a las competencias del área.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

isitos del
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Contabilidad,

Administración, lngeniería o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
bi Exieriencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7,103.Asistente (a) en Licencias de Gonducir
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Asistente (a) en Licencias de Conducir
del

Administrar el centro de emisión de licencias de conducir de clase B'
Realizar la impresión de licencias de conducir de clase B.

Realizar el control de calidad de licencias de conducir.
Realizar el registro y control la entrega de licencias de conducir.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

1.

2.
3.
4.
5.

del carqo estructura!:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las carreras de Contabilidad, Derecho, Economía,

o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia éspecífica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y
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7.104.Asistente (a) en Seguridad Vial

ffi
ffi

e iasificación I s¡glas Cargo estructural

Funr:ianes del caroo estructural:
1.

2.
3.
4.

5,
b.

7.
8

mentacióndedispositivosdecontroldetránsito.
(Semáforos, reductores de velocidad, señalización horizontal y vertical, etc.).

Realizar propuestas de mejoras de tránsito vehicular y peatonal'

Elaborar planos en AutoCad de propuestas de mejoras de accesibilidad peatonal.

Realizar évaluaciones y opiniones técnicas de tránsito en casos específicos a solicitud de

contribuyentes o de problemática vial.
Realizai conteos de flujo vehicular y peatonal para realizar estudios de tránsito.

Revisar en campo del ástado de lai señales horizontales y verticales a fin de que se puedan

realizar mantenimientos correctivos, preventivos o realizar la instalación de nuevas'

Apoyo en la modelación deltránsito a través de softwares de simulación.
Oirai funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
biGrado/situaciónacadémica:Bachillerenlascarr
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01)año.
bi Exieriencia éspecífica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- No aplica.

ffik,
Requ isitos adicionales

Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.

///
()

i:,,F
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7,1 0S,Asistente Administrativo (a)

Glasificación I §¡qlas Carqo estructural
§qn/idor Público Especialista I Sp-eS Asistente Administrativo (a)

Funciones del cargo estructural:

,{:.'ffi
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F

Apoyar en la realización de los procesos de p
correspondientes a la unidad de organización, a fin de informar los saldos y ejecución de
recursos asignados.
Apoyar en la gestión de los procesos logísticos de la unidad de organización, para el
cumplimiento de actividades en los plazos establecidos.
Apoyar en el seguimiento y monitoreo de la gestión presupuestal de la unidad de organización,
en concordancia con las disposiciones y normativa vigente, para garantizar la ejecución del
presupuesto alineado al cumplimiento del Plan operativo lnstitucional.
Apoyar en la consolidación de los requerimientos para la elaboración del Plan Operativo
lnstitucionaly elcuadro de necesidades de la unidad de organización.
Apoyar en la elaboración de reportes estadísticos, informes y otros documentos referidos a la
gestión administrativa de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.ffi

/*'\
r'/ \\l)'\/)/,.,\

:r''ñIil*\\

Requisitos del cargo estructura!:
Formación académica
a) Nivel educativo: Universitaria completa.
b) Grado/ situación académica: Bachiller en las

Administración, lngeniería o afines por la formación.
carreras de Contabilidad, Economía,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
: No aplica.

Requisitos adicionales
- Conocimientos de Ofimática a nivel básico en procesador de textos, hojas de cálculo y

programas de presentaciones.
<--Conocimientos en manejo del Sistema lntegrado de Gestión Administrativa ylo Sistema

lntegrado de Administración Financiera.
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7.1 06.Auxiliar Goactivo (a)

:J4r
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Funciones del estructural:
1. Tramitar y custodiar el expediente coactivo a su cargo'
2. Elaborarios diferentes documentos que sean necesarios para elimpulso delProcedimiento.

3. Realizar las diligencias ordenadas por el Ejecutor.
4. Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que lo ameriten'

5. Emitir los informes pertinentes.
6. Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones'
T. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:

Nivel educativo: Universitaria incompleta.
Grado/ situación académica: Seis (06) semestres en las carreras de derecho, contabilidad,

economÍa, administración o afines pqf lqlqlrngg
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01)año.
bi Experiencia éspecífica dLsárroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
en la función y/o la materia.

- Otros requisitos establecidos en la
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7.1 0T.Asistente de Gerencia

i;iff,
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Clas¡t¡cac¡0n I S¡glas Gargo estructural
Serv¡Oor PUblico de Apoyo I SP-AP Asistente de Gerencia

F¡rncianes del ¡:aroo estructural:
1. d de organización, para ordenar según

normas internas de la institución.
Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dar trámite

según indicación del superior inmediato.
npáyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la unidad

de organización.
AtendLr llamadas telefónicas, en apoyo al superior inmediato en el área.

Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de

la unidad de organización.
Tramitar los re{'uerimientos de necesidades de la unidad de organización, a fin de contar con la

logística necesaria.
Otras funciones asignadas Por
estructural ylo área.
Otras funciones asignadas Por
estructural ylo área.

4.
5.

\.
ti, la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

;,lli,lffI,,j,,l
.uootfflllz.cntqe

t\
t1

Elaarricilae áal o<rtrr ¡r:f I ¡ral:

Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado

Comoutación o afines por la formación'
en las carreras de Administración, Contabilidad,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01)año.
bi Exieriencia éspecífica dLsárrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público:
- No aplica.

iil h?*:l LL{' I
Egguisitos adicionales
i- No aplica.

(-)
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7.1 0S.Asistente de Relaciones Públicas

Clas¡t¡cac¡On I S¡glas Cargo estructural
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uesevaautilizarenlainstitución,parausointerno.
Operar direr"o. tipos'd'e equipo audiovisuales, para contribuir con la comunicación en la

institución.
Dar mantenimiento a los equipos audiovisuales utilizados en la institución, para garantizar su

operatividad.
V'elar por el buen funcionamiento de los equipos audiovisuales a su cargo, para para garantizar

su operatividad.
Repórtar cualquier daño de los equipos audiovisuales a su supervisor inmediato, para el

mantenimiento o reparación correspondiente que no pueda se solucionado por eloperador.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.

1.

2.

4.

5.

Reouisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Nive! educativo: Técnico básico completo'
bi Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Comunicación, Diseño Gráfico,

Computación o afines P

Experiencia
a) Experiencia genera!: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares

elSector Público:
- No aplica.

y/o en cargos similares Y/o en

lt

Requisitos adicionales
\ No aolica.
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7.1 09.Asistente Técnico
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Clasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público de Apoyo I SP-AP Asistente Técnico

Funciones del cargo estructural:

4.

1. Partrctpar ff el desarrollo de los proyectos agropecuarios ejecutados por la entidad, para

cumplir con los objetivos institucionales. .

i,2. Apoyar en estudios de condiciones de explotación agropecuaria, paÍa implementación de
proyectos en la jurisdicción.
Apoyar en la determinación costos de producción, precios y forma de adquisición de insumos

agropecuarios, para implementación de proyectos.
Ejecutar y controlar las actividades sanitarias agropecuarias en la jurisdicción, a fin de

contribuir con el desarrollo económico de la jurisdicción.
Ejecutar labores de gestión de residuos sólidos, para contribuir con la salubridad en la
jurisdicción.-Otras 

funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
Requisitos del cargo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Agropecuaria o afines por la

formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones

el Sector Público:
- No aplica.

similares y/o en cargos similares y/o en

Requisitos adicionales
- !o aplica.

W
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7.1 l0.Responsable de Trámite Documentario
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Clasificación I Siglas Carqo estructural
ÁP I ResponsaUe Oe frem¡te

Funciones del carqo estructural:

3.
4.
5.

Récibir, clasificar, registrar y distribuir los documentos, para dar trámite según requerimiento y
tratamiento de cada documento ingresado o egresado de la entidad.
Hacer la distribución interna de los documentos recepcionados por la lnstitución , para la
respuesta que corresponda.
Registrar en la base de datos los documentos recepcionados según el sistema establecido.
Organizar y mantener el archivo de la documentación del área de mesa de partes.
Velar por la seguridad y conservación de los documentos que ingresan a mesa de partes, para

los fines que corresponda.
Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de
la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

de! estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Administración, Contabilidad,

Computación o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.
Requisitos adicionales
- No aplica.
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7.1 1 1 .Técnico Administrativo

Ía

Servidor Público de
Funciones del estructural:
1. Recibir, clasificar y registrar los documentos de la unidad de organización, para ordenar según

normas internas de la institución.
2. Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dartrámite

según indicación del superior inmediato.
3. Apoyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la unidad

de organización.
4. Atender llamadas telefónicas, en apoyo alsuperior inmediato en el área.
5. Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de

la unidad de organización.
6. Tramitar los requerimientos de necesidades de la unidad de organización, a fin de contar con la

logística necesaria.
7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
8. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Administración, Contabilidad,

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público: No aplica.
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7.1 1 2.Técnico Administrativo I

r\4U

3,,

Funciones del estructural:
ordenar según

normas internas de la institución.
Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dartrámite

según indicación del superior inmediato.
Rpáyar en la gestión adm¡nistrat¡va del área, paraayudar a cumplir con las funciones de la unidad

de organización.
AtendLr llamadas telefónicas, en apoyo alsuperior inmediato en el área'

Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de

la unidad de organización.
Tramitar los re{'uerimientos de necesidades de la unidad de organización, a fin de contar con la

logística necesaria.
Oiras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural ylo área.
Otras funcitnes asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

1.

2.

3.

4.
5.

6.

7.

8.

del carqo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
bi Grado/ situación académica: Tituiado en las carreras de Administración, Contabilidad'

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
bi Exieriencia éspecífica dbsarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No
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7,1 I 3,Técnico Agropecuario
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Funciones del cargo estructural:
Participar en el desarrollo de los proyectos agropecuarios ejecutados por la entidad, para
cumplir con los objetivos institucionales.
Apoyar en estudios de condiciones de explotación agropecuaria, para implementación de
proyectos en la jurisdicción.
Apoyar en la determinación costos de producción, precios y forma de adquisición de insumos
agropecuarios, para implementación de proyectos.
Ejecutar y controlar las actividades sanitarias agropecuarias en la jurisdicción, a fin de
contribuir con el desarrollo económico de la jurisdicción.
Ejecutar labores de gestión de residuos sólidos, para contribuir con la salubridad en la
jurisdicción.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en

formación.
las carreras de Agropecuaria o afines por la

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.
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7,1 1 4,Técnico Electricista
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Funciones del estructura
de electrificación a cargo

de la municipalidad.
2. programar y ejecutar el mantenimiento preventivo del sistema de electrificación a cargo de la

municipalidad.
3. Ejecutár labores técnicas de mantenimiento y reparación delsistema de electrificación en locales

institucionales de la municipalidad.
4. programar y ejecutar el mantenimiento preventivo del sistema de electrificación en locales

institucionales de la municipalidad'
5. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estructural:
Formación académica
a) Nivel educativo: Técnico básico completo.

Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Electricista o afl

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
bi Experiencia éspecífica dbsárrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No
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7.1 I 5.Técnico en Contabilidad

ffi
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Servidor Público de
Funciones del estructural:
1. Apoyar en actividades de registro de información contable y de tesorería en la organización,

según normas internas de la institución.
\2. Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dar trámite
, según indicación del superior inmediato.
3. Apoyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la unidad

de organización.
4. Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de

la unidad de organización.
5. Tramitar los requerimientos de necesidades de la unidad de organización, a fin de contar con la

logística necesaria.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Contabilidad o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No
Requisitos adicionales
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7.116.Secretaria
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Funciones del estructural:
1. Recibir, clasificary registrarlos documentos de la unidad de organización, para ordenarsegún

normas internas de la institución.
2. Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dartrámite

según indicación del superior inmediato.
3. Apoyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la unidad

de organización.
4. Atender llamadas telefónicas, en apoyo alsuperior inmediato en el área.
5. Hacer seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la unidad de

la unidad de organización.
6. Tramitar los requerimientos de necesidades de la unidad de organización, a fin de contar con la

logística necesaria.
7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico Básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de secretariado, secretariado ejecutivo o

Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.
Requisitos adicionales
- Capacitación en redacción de documentos o similar, con un mínimo de treinta (30) horas
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7,1l7,Oficinista
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Funciones del estructural:
1.

2.

3.

4.
5.

6.

Recibirlosdocumentosdelaunidaddeorganización,paraor
la institución.
Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dar
trámite según indicación del superior inmediato.
Apoyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la
unidad de organización.
Atender llamadas telefónicas, en apoyo alsuperior inmediato en el área.
Apoyar en el seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la
unidad de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural vlo área.

2-\

C)
.)'

uisitos delca

a) Nive! educativo: Secundaria completa.
b) Grado/ situación académica: No a
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

el Sector Público: No aplica.
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7,1 I E,Apoyo Administrativo
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Funciones del
Recibir los documentos de la unidad de organiz
la institución.
Distribuir los documentos recibidos y generados en la unidad de organización, a fin de dar
trámite según indicación del superior inmediato.
Apoyar en la gestión administrativa del área, para ayudar a cumplir con las funciones de la
unidad de organización.
Atender llamadas telefónicas, en apoyo alsuperior inmediato en el área.
Apo.yar en el seguimiento a la documentación de interés, a fin de ayudar con la gestión de la
unidad de la unidad de organización.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

delcargo estructural:

a) Nivel educativo: Secundaria completa.
Grado/ situación académica: No

a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.
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7.119,Auxiliar de Almacén ll
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Clasificación I Siglas Carqo estructural
Servidor Público de Apovo I SP-AP Auxiliar de Almacén ll

Funciones del cargo estructural:
1. Apoyar en la verificación del ingreso y salida de los bienes en elalmacén de la entidad, para el

controlde los mismos.
2. Mantener operativa la base de datos del sistema de gestión de almacenes.
3. Actualizar el registro de los ingresos y salidas en el kardex del Sistema de Almacén, para la

optimización y control de stock.
4. Registrar en el Sistema de Gestión Administrativa interna las órdenes de compra, guías y

facturas recepcionadas para mantener actualizado el sistema de bienes de la institución.
5. Custodiar y mantener el control del acervo documentario del almacén.
6. Apoyar en la distribución de los bienes para la atención de necesidades de las unidades de

organización de la institución.
7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructuraly/o área.
Requisitos del carqo estructural:
Formación académica
a) Niveleducativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Administración, Contabilidad,

Computación o afines por la formación.
Experiencia
a) Experiencia general: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

elSector Público: No aplica.

I Requisitos adicionales
l'r No aplica.
;§
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7,120,Auxiliar de Artesanía I

Auxiliar de Artesanía I
Funciones del estructural:
,l 

,

2.
3.
4.
5.

Ejecutar labores de artesanía e

:l"j,lg.l-"!-"res de capacitación en artesanía en et ámbito de ta municipalidad.
Participar en proyectos de artesanía implementados por la municipalida'd.
fpoyar en la unidad de organización con las labores'de 

"u 
competencia.

otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relac¡onáoas a las funciones
estructuraly/o área.

!e!¡4rgo estructural:

Nivel educativo: Secundaria completa.
Grado/ situación académica: No aplici

1) Experiencia generat: Un (0i) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos simitares y/o en
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7,121, Auxiliar de Camal

ffi
Funciones del

Realizar las labores operativas
municipal, para mantener el orden y seguridad. -

Elaborar periódicamente un reporte deiallado de las acciones de vigilancia y seguridad dentro
de las instalaciones del camal municipal, a fin de mantener informadoálsuperior irimediato sobre
ocurrencias en las instalaciones y bienes de la entidad.
Realizar labores de limpieza de las instalaciones del camal municipal, para contribuir con la
salubridad.
Realizar el mantenimiento diario de los útiles y herramientas a su cargo, para garantizar su
operatividad y cuidado.
Realizar la revisión de la seguridad de las instalaciones del camal municipal, cercos, muros,puertas, instalaciones 

_eléctricas de seguridad, candados y otros que pongan en riesgo aipersonal, bienes e instalaciones de los mercados, para guardar ta legürioá del persoñal y
bienes de la institución.
Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a información respecto a cuestiones del
camalmunicipal.
Realizar labores de manejo de máquinas menores de limpieza, para el desempeño de sus
funciones.
Coadyuvar con otros trabajadores de servicios similares, para contribuir con el servicio que
presta la entidad.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

del cargo estructural:

Grado/ situación académica: No

Experiencia general: Un (0i) año.
Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos simitares y/o enelSector Público: No

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA 1:t'2
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académica

Requisitos adicionales
- No aplica.



7,122, Auxilia r de Cementerio
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Auxiliar de Cementerio1. Funciones del estructural:
Realizar labores operativas de vi
para mantener elorden y seguridad.

otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones de vigilancia y seguridad dentro
de las instalaciones del cementerio, a fin de mantener informado a-l superiár ¡niréá¡ato soore
ocurrencias en las instalaciones y bienes de la entidad.
Realizar labores operativas de sepultura en elcementerio.
Realizar labores de limpieza de las instalaciones del cementerio, para contribuir con la
salubridad.
Realizar el mantenimiento diario de los útiles y herramientas a su cargo, para garantizar su
operatividad y cuidado.
Realizar la revisión de la seguridad de las instalaciones del cementerio, cercos, muros, puertas,
instalaciones eléctricas de séguridad, candados y otros qr" ponj"n en riesgo alpersonal, bienes
e instalaciones de los mercados, para guardar la seguridáo det pérsonal y bÉnes'de la institución.
Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a información réspecto a cuestiones del
cementerio.
Coadyuvar con otros trabajadores de servicios similares, para contribuir con el servicio que
presta la entidad.

del cargo estructural:

a) Nivel educativo: Secundaria completa.
b) Grado/ situación académica: No aplicr

a) Experiencia general: Un (01) año.
Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos simitares y/o enelSector Público: No aplica.
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7.1 23.Auxiliar de Meroado

dffi,
#r,ffi:§
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CI""ifi"""ión
_ Seryidor túbtico de Apoyo I Sp_Rp 

I

Funciones del cargo estructural:

| 1. Realizar las labores operativas de

I muntctpat, para mantener el orden y seguridad.

12. flapora-r 
periódicamente un reportá deiallado de las acciones de vigilancia y seguridad dentro

li! 9:,,". ¡nstalaciones del mercado municipal, a fin de mantener informado al supérior inmediato
[, sobre ocurrencias en las instalaciones y bienes de la entidad.

[ 
3' Realizar labores de limpieza de las instalaciones del mercado municipal, para contribuir con la

salubridad.
4' Realizar el mantenimiento diario de los útiles y herramientas a su cargo, para garantizar su

operatividad y cuidado.
5. Realizar la revisión de la seguridad de las instalaciones del mercado municipal, cercos, muros,

f !!_"11:, instalaciones eléctricas de seguridad, candados y otros que pongrn en riesgo aiI personal, bienes e instalaciones de los mercados, para guardar la seguridaid del persoial y' bienes de la institución.
6. Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a información respecto a cuestiones del

mercado municipal.
7 - Realizar labores de manejo de máquinas menores de limpieza, para el desempeño de sus

funciones.

18. Coadyuvar con otros trabajadores de servicios similares, para contribuir con el servicio que
I pr".t, la entidad.
9. otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructuraly/o área.

Formación a
a) Niveleducativo: Secundaria completa. 

I

,.b) Grado/ situación académica: No aplica. 
I

@,ffi"";B

general: Un (01)año.
Experiencia específica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aplica.

Requisitos adicionales
- No aplica.
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7,124,Auxiliar en Caja

Servidor Público de
Funciones del estructural:
1.

2.
3.
4.
5.

6.

R_ecibir los pagos de los administ
tributarias y no tributarias o derecho de trámite. 

-

Registrar las transacciones diarias en elsistema de la institución.
Realizar los depósitos diarios, conforme a la normativa.
Realizar extornos, previa autorización del superior inmediato, conforme a norma.
Efectuar cierre de operaciones, cuadre diario de las transacctnes, emisión de reportes y demásdocumentos establecidos en procedimientos internos.
lnformar al superior inmediato los sobrantes y faltantes que hubiere en su ventanilla al momento
delarqueo o cierre de operaciones.
Efectuar acciones de conciliación y verificación de la documentación fuente, a fin de determinar
la autenticidad de las mismas.
Preparar las remesas de dinero en coordinación con el servicio de transporte de valores, cuando
corresponda

9. otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

á"'iffi.\

wffiü,

del cargo estructural:

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Tituiado en las carreras de Administración, Contabilidad,

Computación o afines por la formación.

a) Experiencia generat: Un (01) año.

P) Experiencia específica desarroltando funciones similares y/o en cargos similares y/o en\ el Sector Público: No aolica.
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7,125,Auxiliar en Empadronamiento
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Auxiliar en Empadronamiento
Funciones del
1. Aplica.r en- campo la Ficha S

tener la información socioeconómica actualizada.2' Asistir a los usuarios en el llenado de la solicitud de empadronamiento, a fin de iniciar
adecuadamente su trá mite.

3. Digitar Ia información recogida en la Ficha Socioeconómica única, a fin de contar con lainformación en formato digital.
4' Enviar la información recogida a las instancias correspondientes, para cumplir con la norma de

la materia.
5' A.rchiva.r. y resguardar en original los formatos de información recogida, a fin de mantener

disponible dicha documentación.
6' Notificar a los usuarios el resultado de la clasificación socioeconom ía, paraconocimiento de los

mismos.
7 ' otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural vlo área.
isitos del estructural:

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.
b) Grado/ situación académica: Tituiado en las carreras de Administración, contabilidad,

Computación, Salud o afines por la formación.

ll Experiencia general: Un (01)año:
b) Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o en_ elSector Público: No aolica.
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7,126,Auxiliar en Fisoalización Ambiental
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Clasificación Siqlas Gargo estructuralffi
runc¡ones del cargo estructural:
1. Rea

\ cumplimiento normativo de los administrados.
44 Elabora.r periódicamente un reporte detallado de las acciones de fiscalización en materia de
i ij ambiental, a fin de mantener actualizado la situación de cada administrado.
lA. Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a temas ambientales.
! Realizar propuestas para me.¡orar la fiscalización ambiental municipal.5' otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructuraly/o área.

.ff¡utoAo}//.rt*'V"¡.o'

Ww
académica

Nivel educativo: Técnico básico completo.
Grado/ situación académica: Titulado en las carreras de Agropecuaria, Salud o afines por la
formación.

zExperiencia
a) Experiencia general: Un (0i) año.
b) Experienc-ia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o en

= ellector Públ¡co a.
Requisitos adicionales
- No aplica.

¡^'
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7.127.Auxiliar en Fiscalización Gomerciat
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Funciones del

otras funciones asignadas fior h ¡efatura inmediata, r."iá"ionrors a las funciones del cargoestructural vlo área.

Realizar las la

99n elcumplimiento normativo de los administrados.
Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones de fiscalización en materia decomercialización, a fin de mantener actualizado la situación de cada administrado.Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a temas de comercialización.

ff"i15?::1,111^rg:!_1?rujorartaf iscatización'.or;¿irt;;nic¡pal.

del cargo ástructural:

a) Niveleducativo: Técnico básico completo.b) Grado/ situación académica: Tituiado en las carreras de Administración, Contabilidad,
Salud o afines por la formación.

3l Experiencia general: Un (0i) año.b) Experiencia específica desárrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aplica.
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7.l28.Auxiliar en Registro Givil
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ffr

Auxiliar en Registro Civildel cargo esiructur-¿¡:
l. Ejecuta

" :o,il".h"chos vitales,.para cumplir con las normas de la materia.
Ejecutar y custodiar las inscripciones de nacimientos, matrimónios, defunciones y otros actosinscribibles que modifican el estado civil en merito a convenio suscrito con el Registro Nacionalde.ldentificación y Estado civil - RENIEC, para cumplir con las normas de la materia.Brindar atención y orientac-ión al público de los di;;rsos piááeoimlentos registrales para tasinscripciones y servicios, a fin facitiiar er acceso arservicio á [uori"o.4' Expedir certificados o copias certificadas de los hechos vitalás que se encuentran en los archivos_ de registro civilde la enditad, así como actos legales.5' Garantizar la actualización de los libros correspondientes a fin de elaborar las estadísticas de los, hechos y actos vitales.

' celebrar, por encargo, matrimonios, formarizando ra sociedad conyugar.' Atender oportunamente los requerimiento-s de rrs 
"utóriJ"ol. ¡udiciales, fiscales, administrativasen materia de remisión de partidas o verificación de ras;ilár.8' Atender y realizar.las anotaciones y rectificaciones en los i¡uros oel registro civil ordenadas porla autoridad judicial. sobre inscription de partidas oe nác¡m¡ento, Éctifica"¡áñ o" partidas,_ inscripción de divorcios y modificabión de nombres. "-9' Ejecutar campañas de iáentificación de personas de toda edad indocumentadas, gestionando laI emisión de sus documentos de identidad.

f 0' otras funciones que le asigne 
"linÁeoi"to 

superior dentro del ámbito de sus competencias y
=- 

3g§!!es gge_le sean dadas por normativa expresa.

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.b) 
3:X.;1":',:l:,ir?^^1:1,",T:::]^,,tt oo en tas carreras de Administración, conrabitidad,

i3l Experiencia generat: Un (01)año.
b) Experiencia específica dlsárrollando funciones simirares y/o en cargos similares y/o enelSector priblico: No aplica.
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7.129.Auxiliar en Tributación

Auxiliar en Tributación

Custodiar la
corresponda.
Presentar resúmenes semanales del estado de la cobra nza, pata los fines que el superiorinmediato considere pertinente.
Realizar la recaudación, el descargo en el aplicativo informático correspondiente y el depósitoen las cuentas de la dependencia del dinero recaudado diariamente por concepto de mercedconductiva o puntos fijos.
lnformar al supervisor de.carte¡a tributaria, sobre el desarrollo y cumplimiento de actividades.lnformar diariamente. a la 

. 
unidad de organización coiresfoÁoientb el voucher oet oepositobancario adjunto al cierre de caja de la cóbranza efectuada en el día, para los fines de controlque corresponda.

Actualizar diariamente los cuadernos de cobra nza almomento de realizar el cobro de la mercedconductiva.
otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargoestructural ylo área.

aelcargo estruEurat:

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.b) Grado/ situación académica: Tituiado en
Computación o afines por la formación.

las carreras de Administración, Contabilidad,

3l Experiencia general: Un (01)año.
b) Experiencia específica desárrottando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aplica.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
CAJAMARCA
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7.130.Auxiliar Notificador (a)

U.
a

5ü
7; ¡//t\o-'\J4/

Elaborar y rirt"
gestión de notificaciones de la institución.

l"jllfJ,A:otificación 
de documentos dá acuerdo at reporte reatizado, para etcumptimiento de

Apoyar con el control.de cargos notificados, ordenamiento, sellado, engrapado y empaquetadoj:":#:X:j; ::lfliijlJes 
fedareadr. lru emite ra o"penoe¡ci u, pa,á"ürpr¡i;;i, sestión

Realizar la comparación,.verificación y registro de los cargos de todos los documentos nonotificados, para informar tas incidencias ocurridas.
Apoyar con la organización y distribución de los documentos de la dependencia, para sudisposición a ser entregados.
Realizar los trámites que se le solicite, para brindar soporte a las labores administrativas delórgano.

ffim¿::§gnadas 
por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

del cargo estiuctural:

Nivel educativo: Secundaria completa.
Grado/ situación académica: No'aplici

Experiencia general: Un (01) año.
Experiencia específica dLsárrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enel Sector Público: No aplica.

MUNICIPALIDAD
CAJAMARCA

PROVINCIAL DE SAN MARCOS,
141

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS



7.131.Chofer I

,\ ,/
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Servidor Públ¡co de
Funciones del

Realizar las labo
personal, equipos, materiales u otros bienes de la entidad.
Elaborar periódicamente un reporte detallado de la situación de la unidad vehicular, a fin deprever el mantenimiento preventivo y correctivo del mismo- 

- -
comunicar la necesidad,de la dotacíón oportuna de combustibte, carburante y lubricantes, paraelfuncionamiento delvehículo r r, 

"urgáRegistrar información.sobre recorr¡dos,"Áantenimiento y conservación delvehículo a su cargo,para los fines administrativos pertinente.
Realizar la revisión de rutina, iimpieza, reparación de emergencia del vehículo a su cargo, paramantener operativo el vehículo.
comunicar a.su jefe inmediato sobre las ocurrencias producidas en el servicio, así como notificar
3l;:T,::,:g:':'"::ffl::[:::l"lllienti y opg,ati,iaáJ ááivenicuro a su carso.

ffiru;m s Áa das po'. r,- ; "i,ii 
ü' Ií,áo ¡#,' ;jñ"n,J;:T'i"l "rff '3,:s d e r ca rso

a) Nivel educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación académica: No'aoi¡c

ll Experiencia generat: Tres (03) años.b) 
"=,t§::'r:???;;SoTirica 

aeiarí'or¡ando runciones simirares v/o en carsos simirares y/o en

en la función y/o la materia.

- Licencia de conducir profesionarhabiritada con ra categoría mínima
imo je 

"i"n
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7.132.Mecánica I
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Efectuar reparaciones. complejas de motores vehiculares y maquinaria de la entidad, a fin degarantizar la operatividad de los mismos.
Participar en las altas y bajas de los vlircuus y maquinaria de la entidad, a fin de certificar lacondición de los mismos.
Participar en las capacitaciones realizadas a los operadores de los vehículos y maquinaria de la
fl11t9.,.: I'l de cooperar con etbuen usode tos mismos.

llliñl#ffl}r#]snadas 
por, rr-¡"t"iria inmeo¡ata, iáiacionadas a tas runciones det carso

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.b) Grado/ situación académica: Tituááo en las carreras de mecánica, mecánica automotriz oafines por la formación.

Experiencia generat: Un (01) año.

ffi:ruoT|o,][f:j,bsárrollando 
runciones simitares v/o en cargos simirares y/o en
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7.133.Operador (a) de Mantenimiento

Ejecutar las ac
de su competencia.
Ejecutar las actividades de conservación de los equipos de iluminación y componenteseléctricos y sanitarios para asegurar óptimas condiciones de operación en la entidad.ldentiricar v subsanar potencialés rarral énlás ü;iñ.; Ñujllion", con er fin de tomar rasmedidas correctivas en la entidad.

H::1X1,3:riódicamente 
sobre las actividades realizadas, así como tas incidencias ocurridas

5n*t*P:T-".^1,"_:?1r_r"bi" funcionamiento de equipos y sistemas en ta entidad.

ffi:,l,1rlif¿T,.#lsnadas 
por tá Éi,i,;i;;l"i;,='HJJ;¿;::1'¿",?li,3lix'3;, 

"",,n"del cargo eétructural:

a) Nivel educativo: Técnico básico completo.

l l 3fi3if:'#"J:?,¿TffTj::**fi:-"1 a. carreras de Mecánica, Erectricidad, carpintería,

3l Experiencia generat: Un (01) año.U 
".,r§!llil?T?0.u"f""="nÍf:#:::r-trando 

funciones simitares y/o en carsos simitares y/o en

..;;lilgAo p-
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7.l34.Operador (a) de Maquinaria pesada

Realizarl""
Elaborar periódicamente un t"portá áJüiiroo áu u s¡ir.áüán Je ia maquinaria, a fin de prever el::lt".li¡"nto preventivo y correct¡vo Oe la misma.comunicar la necesidad oá r" J"tá.iJrlJportun" de combustible, carburante y lubricantes, paraelfuncionamiento de la maquinariá á1rírrgo.
Registrar información soore recoñiJoq m*t"nimiento y conservación de ra maquinaria a sugargo, para los fines administrativos pertinente.

f;X í*¿i:|il:,ff#li: Jlg::,; 
ieparacion de emersencia de ra maquinaria a su carso,

comunicar a su jefe inmediato sobre las ocurrencias producidas en el servicio, así como notificaren caso de siniestros para elfuncionamiento y op"rrtiriJáJ JáI" ,"qrinaria a su cargo.

$,lr:ffiry¿::§snadas 
po' l"-i"t"iuü in mediatá,'"1r"¡*"0"il'ñ rffi;;: iet carso

del cargo estruEtural:

9) Nivel educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación acadér¡"", ño 
"óiú,

ll Experiencia generat: Dos (02) años.D' 
"t'§::t:l?i 

esPoecífica desairollando funciones simitares y/o en cargos simitares y/o en

en la función y/o la materia.

-3:[::*l*Hi:'J?*lSlilkf:nn]i."p^T::ói9:la-maquinarisl,,carso cumuladas.
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7. I 35, Operador Salvavidas

ia
tor 2
l¡vr 

-§
0! i7,w,

f*uoo?
O.

l,:
,i -:_-:

xl3$:§'il,H.
Rescatar y asistir a los usuarios en primera instancia ante situaciones de riesgo que seproduzca.n.en el agua, para salvaguardár la vida de los mismos. 

'

.Ejecutar labores de primeros auxiiÍos si es necesario, para salvaguardar la vida de los mismos.Velar por el cumplimiento de las normativás y reglamentos de lá'institución donde se encuentrala instalación, a fin de garantizar ta seguriJád de ros asistentes.

&ffit #,|ff¿Te§gnadas 
por la jef;tu¿ inmediata, relr"¡on"ors a tas funciones det cargo

a) Nivel educativo: Técnico Básico completo.

IL ,91"a1oa{="it'""ión """déri"r= Titrl"Já 
"n 

1", 
""*"rr" d" s"trd o ,fin". por ta formación.

3l Experiencia generat: Un (01) año.b) Experiencia específica dLsárrollando funciones simirares y/o en cargos similares y/o enelSector público: No aplica.

la función.
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7,l36,lnspector (a) de Tránsito

Funciones del
Fiscalizar, s

Í:l:Ttf^"[",::P-,:" de personas y carga, incluida la oe ¡nrraásiructura comptementaria detransporte terrestre.
Fiscalizar el tránsito con especial atención a las ordenanzas y/o dispositivos legalesmunicipales para regular el transporte y tránsito.
Realizar acciones conjuntas con ia Polícía Nacional del perú, en acciones de control delservicio de transporte público de personas y cargas.
orientar a los operadores del servicio de transporte público de personas y catgasobre elcumplimiento de las medidas neces.arias para ia coriecta e;ecuiion o" las acciones de control.
lu.lRlir con el procedimiento establecido en la normativioái rig;nt", referido at levantamientodelformato det acta de controry ra apricación de ras ;;¿id; ñ;ventivas.
BH:*?l"1ti:,:":"y::::::"^1j:F?i?l^11_"9ryj"¡o.¡" ir"*;ñ,i;-p,ruri"o a" personas y carsas.otras runciones asisnadas por a j"i"tüi"l;;;;i",';iJ""i;;á;:";# ffii:i',j[..'o'"1'::ü"estructural ylo área.

Ael cargoGstructurat

a) Nivel educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación académica: No aplic¡

3l Experiencia generat: Un (01) año.b) Experiencia específica desárroltando funciones simitares y/o en cargos simitares y/o enel Sector Público: No aolica.
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Realizar las labores operativ
contribuir con el orden en la jurisdicción.
Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones a su cargo, a fin de mantenerinformado al superior inmediato.
Apoyar en la notificación de sanciones administrativas, a fin de dar seguridad de los encargadosde la aplicación de Ia normativa en la jurisdicción.
Apoyar en el control de la especulación, adulteración, acaparamiento, ornato, sanidad,construcciones, pesas ymedidas y otras de competencia municipal, para garantizar Ia aplicaciónnormativa en la jurisdicción.
otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargoestructural ylo área.

del cargo estructural:

a) Nivel educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación académica: No aolici

3l Experiencia general: Un (01)año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones simitares y/o en cargos similares y/o enel Sector Público: No aplica.

7.1 37. Policía Municipal

o,\
o

- t,l

ffiMB
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7.1 38.Sereno Municipal

Funciones del
Realizar las lab
localidad,
Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones a su cargo, a fin de mantenerinformado al superior inmediato.
colaborar con mantener ta tranquilidad, orden, seguridad y moral pública, para tranquilidad delvecindario.
Apoyar al ciudadano y la Policía Nacional det Perú en casos de emergencias, comisión de delitos,faltas, actos de violencia flagrantes y accidentes, para contribuir con la seguridad ciudadana.Realizar operativos conjunios con instituciones'vinculadas a la seguridad ciudadana, concontribuir con la tranquilidad del vecindario.
Apoyar en las acciones de prevención de emergencias (simulacros diversos), para mantenerpreparados a los ciudadanos frente a cualquier dásastre nbtrrá1.otras funciones asignadas por la jefaturá inmediata, ,"1áó¡oñáo"s a las funciones del cargoestructural ylo área.

del cargo esiructura¡:

a) Nivel educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación académica: No aolicr

3l Experiencia generat: Un (01) año.b) Experiencia específica dásárrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aolica.

- Otros requisitos establecidos en la Ley N"312g7, Ley del Servicio de Serenazqo Munici
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7.139.Guardián

,m -x) \,o

,):
\. ro

If
'uL

v

1 
5.ifl5

2' Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones de vigilancia y seguridad, a fin de

I ]"illf;f,er 
informado al superior inmediato sobre ocurrenc¡ás en ras-¡nstataci;;:l bienes de ta

' Realizar la revisión de la seguridad de las instalaciones, cercos, muros, puertas, instalacioneseléctricas de segurida!,, .cá¡$dos y o.{1os. qr" pongrl'en riesgo ar personar, bienes einstalaciones de los estabtecimientos institucioñales á"ig;"dá", para guardar la seguridad delpersonaly bienes de la institución.
4' Atender a los ciudadanos, para las consultas respecto a información de los servicios de laentidad.
5' Realizar el llenado, de bitácoras y reportes diario sobre actividades, observaciones,
I S:-g::i1?d-"-._9",:ctadas ;;ti;;;",; fin de dar cuenta atsuperior inmediato.Realizar el control de ingreso y salida á" p.r"onrs, equipos, materiales y vehículos de lainstitución, para medidas áe coniror dentro oe ta ¡nst¡tuc¡ó;. '--'
'' ffiT|;lejr#]ntadas 

por la jefatura inmediata, ráiac¡onaoas a tas runciones det cargo

a) Nive! educativo: Secundaria completa.b) Grado/ situación académica: No'aolici

3l Experiencia genera!: Un (01) año.b) Experiencia específica dbsárrollando funciones simirares y/o en cargos similares y/o enelSector público: No aplica.
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7.l40.Obrero (a) Gasfitero

t\
"/-

).
*l

Func¡ones del cargo estructurat:
1.

2.
3.

4.

5.
6.

Ejecutar las
saneamiento en la ciudad.
Realizar los desatoros, para er funcionamiento de ra red de desagüe.
Realizar las excavación, instalación y reparac¡on oe pistas t;;r;6 cuando se habilite una tomadomiciliaria de la red de agua y deságüá.
Efectuar actividades de mánteñim¡enó en la red de agua y desagüe, para prevenir posibles fallasdelsistema.
Custodiar las herramientas asignadas a su cargo.
otras funciones asignadas poi la jefatura inrñediata, relacionadas a las funciones del cargoestructural vlo área.

Nivel educativo: primaria completa.
Grado/ situación académica: ño ar

3l Experiencia generat: Un (0i) año.b) Experiencia específica desarroltando funciones simitares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aolica.4X#;»

w'ffij9
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7,l41.Jardinero (a)

"ü
'()

)t-.Lit
ITiÁ

*vp

Funciones del
Realizar las labores operativas d
plantaciones de flores, gras, arbustosy árboles, paá contriouir con elornato de la ciudad.
Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones a su cargo, a fin de mantener
informado al superior inmediato.
Realizar acciones de limpieza y lavado de instalaciones físicas, recipientes e infraestructura delos jardines y áreas verdes, para er funcionamiento de ros mismbs.
Realizar labores de manejode máquinas menores como podadoras, equipos para pintar y otros,para eldesempeño de sus funciones.
Realizar labores de limpieza, carguío, transporte, deshierbo y similares, para contribuir con laslabores operativas de jardinería.
Realizar el cuidado y mantenimiento de viveros administrados por la municipalidad, para elfuncionamiento de los mismos.
otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural ylo área.

del cargo estructural:

a) Nivel educativo: primaria completa.

l) Experiencia generat: Un (01) año.
b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aplica.
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7.142.Obrero (a) de Limpieza pública

Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones a su cargo, a fin de mantenerinformado al superior inmediato.
Realizar labores de barrido y acopio de los residuos sólidos en la bolsa de las calles, avenidas,alamedas y parques, para contribuir con ra sarubridad en ra ciudad.

[T,,:1il#.T1|,iJ]il:"" 
oiario áe-ür'it¡lu. v nérramientá!-" 

", carso, para sarantizar su

ff:':iJrilTi'frLil"JylfH}.o" 
camiones compactadores recotecrores de residuos sótidos,

Limpiar y lavar vehículos del área u otros de la entidad, para garantizar su operatividad y cuidado.
ffi:::?:J:tores 

de manejo d" ;áó;¡r;J ,"no,.". áe tirñpieza, para et desempeño de sus

t::gflilriil'olu"" 
trabajadores de servicios similares, para contribuir con et servicio que

SJllrt #f¿:r:":snadas 
por la jeratura inmediata, reracionadas a ras funciones der carso

ffiffi
a) Nivel educativo: primaria completa.
!L_9p!o/s{geción académ¡ca: ñá áplica.

3l Experiencia general: No aplica.o) 
".,.§::,r:???0";Í.", nÍf:rÍ,::arro[ando 

funciones simitares y/o en carsos simitares y/o en
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7.1 43.T rabajador de Servicios
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rabores

Elaborar periódicamente un reporte detallado de las acciones a su cargo, a fin de mantenerinformado al superior Inmediato.
Realizar labores de barrido y acopio de los residuos sótidos en la bolsa de las calles, avenidas,alamedas y parques, para contribuir con la salubridad en llciuoá0.
Realizar el mantenimiento diario de los útiles y rrerram¡éniás-á 

"u "urgo, 
para garantizar suoperatividad y cuidado.

Apoyar y auxiliar a conductores de camiones compactadores recolectores de residuos sólidos,para elcumplimiento de la labor.
Limpiar y lavar vehículos del área u otros de la entidad, para garantizar su operatividad y cuidado.Realizar labores de manejo de máquinas menores áe lirñpieza, para el desempeño de susfunciones.
coadyuvar con otros trabajadores de servicios similares, para contribuir con el servicio quepresta la entidad.
otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargoestructural ylo área.

del cargo estructural:

a) Nivel educativo: primaria completa.b) Grado/ situación rcadémica: ño aplica.

ffiffi ll Experiencia generat: No aplica.b) Experiencia específica desarrollando funciones similares y/o en cargos similares y/o enelSector Público: No aplica.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
CAJAMARCA

SAN MARCOS,
154

MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS

5.

6.
7.

8.

9.


